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Depósito Legal M-2-1958 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

r e í n ! e n t e q u e l o s señores Alcaldes y Secretarios 
eiernT C S t e B o L E T Í N > d ispondrán que se deje un 

mpiar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del siguiente. 

A D M I N I S T R A C I Ó N Y T A L L E R E S : Calle del Doctor Cas-
273 7 , ; L y ^ 6 2 > M a d r i d - 9 . Te lé i s . : Adminis t rac ión , 
de ofi T a l l e r e s > 273 38 36, Apartado 937.—Horas 
y m P H C i n ! : , D e o c h o y media de la m a ñ a n a a dos 

«caía de la tarde. Para el púb l i co : de nueve a dos. 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I O N 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, y un año , 2.100 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Adminis t rac ión 

del B O L E T Í N O F I C I A L , calle del Doctor Castelo, 60, Madrid-9. 

Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 

Adminis t rac ión, con inclusión del importe por giro postal, 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscnptor. 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios, línea o fracción, noventa pesetas. 

L a s líneas s u m i d a n p o r a l t o t a l d e l e s p a c i o q u e o c u p a e l a n u n c i o . 

L o s a n u n c i a n t e s v i e n e n o b l i g a d o s s i p a g o d e l I m p u e s t o d e l t i m b r o . 

P R E C I O D E L E J E M P L A R : 7 P E S E T A S 

L a B i b l i o t e c a P r o v i n c i a l y s u s e r v i c i o d e H e m e r o t e c a p e r m j t -

n e c e n a b i e r t o s a i público d e s d e l as d i e z a las t r e c e h o r a s , t e 

i o s días l a b o r a b l e s , e n M i g u e l A n g e l . 2 5 , s e g u n d a p l a n t a . 

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE MADRID 

Secretaría General .—Sección de Personal 

De conformidad con lo dispuesto en l a 
base quinta de las de convocatoria de la 
oposición libre para proveer 'dos plazas 
de Obreros especialistas agropecuarios, el 
ir.oi.nal calificador ha quedado consti

tuido en la siguiente forma: 
Presidente: I lustr ís imo señor don A ñ 

ares Mart ínez Carril lo, Presidente de la 
^omis ión de Agricultura y Ganader ía . 

Vocales: Don Joaquín Miranda de Onís, 
como titular, y den José Mar ía Mateo 
upx, como suplente, por la Escuela Téc
nica Superior de Ingenieros Agrónomos ; 
aon Máximo Blanco Curie l , como titular, 
y don José María García Pérez, como su
plente, por la Dirección General de A d 
ministración Local , y don José Luis Fer
nandez Luque, Ingeniero Jefe del Servicio 
ASropecuario. 

Secretario: I lus t r ís imo señor don José 
r f n a Aymat «González, Secretario gene-
V* 1 . d e la Corporación, como titular, y 
^ 0 n a Ana María López Colmenarejo, Jefe 
ü e Negociado del Cuerpo Técnico de A d -
m m i s t r a H ó r , r- « 

la práct ica de las pruebas selectivas de 
referencia con el número 3." 

Madr id , 26 de junio de 1979.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tort. 

(O.—28.906) 

Lo 
ración General, como suplente. 

*-o q u e s e n a c e públ ico para general 
Cocimiento y a los efectos determina

o s en el ar t ículo 6.°-l del Decreto 1411/ 
i y 6 8 , de 27 de junio. 

Madrid, 28 de junio de 1979.—El Se
cretario general, José María Aymat Gon
zález-. 

(G.—3.538) 

AYUNTAMIENTO DE MADRID 
Secretaría General.—Departamento 

de Personal 

Resolución del Ayuntamiento de Madr id 
referente al concurso-oposición restrin
gido entre Ayudantes de Albañil del 
Departamento de Construcciones M u 
nicipales para proveer dos plazas de 
Oficiales de Albañi l . 

Por el presente se hace público que la 
^•caldía-Presidencia, por su resolución de 
* ] de junio del corriente año, ha adopta-
a ° la siguiente resolución: 

"Habiéndose observado que en la lista 
~.e aspirantes admitidos al concurso-opo-
'ción restringido entre Ayudantes de A l -
a ¿ h l del Departamento de Construccio-
e s Municipales para proveer dos plazas 
* Oficiales de Albañil no figura, por 

d

r ° r , don Manuel M u ñ o z Funchal, cuan
do el interesado reúne todos y cada uno 
e los requisitos exigidos en la convoca-

r ' a> vengo en disponer se le admita a 

Resolución del Ayuntamiento de Madr id 
referente al concurso-oposición restrin
gido entre operarios de la Brigada de 
Operarios del Departamento de Cons
trucciones Municipales para proveer la 
plaza de Ayudante de Albañil . 
Por el presente se hace públ ico que la 

Alcaldía-Presidencia, por su resolución 
de 21 de junio del corriente año , ha adop
tado la siguiente resolución: 

"Habiéndose observado que en la lista 
de aspirantes admitidos al concurso-opo
sición restringido entre operarios de la 
Brigada de Operarios del Departamento 
de Construcciones Municipales para pro
veer la plaza de Ayudante de Albañil no 
figura incluido, por error, don José Mayo 
Prieto, cuando el interesado reúne todos 
y cada uno de los requisitos exigidos en 
la convocatoria, vengo en disponer se le 
admita a la práct ica de las pruebas se
lectivas de referencia con el n ú m e r o 3." 

Madrid , 26 de junio de 1979.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tort. 

(O.—28.907) 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Delegación P r o v i n c i a l 

d e M a d r i d 

R E S O L U C I O N D E L A D E L E G A C I O N P R O V I N C I A L 
D E T R A B A J O D E M A D R I D H O M O L O G A N D O E L 
C O N V E N I O C O L E C T I V O D E L A " E M P R E S A 

M U N I C I P A L D E T R A N S P O R T E S " 

Visto el expediente de Convenio Co
lectivo de la "Empresa Municipal de 
Transportes, S. A . " ; y . . . 

Resultando que por la Comisión Del i 
berante del Convenio se remite expedien
te a esta Delegación, en orden a su ho
mologación, por considerar que cumple 
con los requisitos que la vigente norma
tiva establece; 

Resultando que de conformidad con la 
vigente normativa se ha sometido el pre
sente Convenio a la Comisión Delegada del 
Gobierno para asuntos económicos, la cual 
se ha pronunciado favorablemente a la 
homologación solicitada, si bien condicio
nando la misma a que lo dispuesto en el 
Convenio se ajuste a los siguientes té r 
minos: a) Queda suprimida la cláusula 
previa del Convenio como consecuencia 
de lo dispuesto en el ar t ículo cuarto de 
la ley de Convenios Colectivos de 19 de 
diciembre de 1973; b) Cualquier cambio 
en las condiciones salariales y laborales 

previstas en el texto del Convenio para 
el año 1980 quedarán supeditadas a las 
normas que para dicho año fije la A d m i 
n is t rac ión; c) E n el mes de julio de 1979, 
y por una sola vez, la gratificación men
sual establecida en la columna B del epí
grafe 41 del Convenio quedará fijada en 
la cantidad de seis mi l trescientas trein
ta y dos pesetas (6.332 pesetas). 

Considerando que esta Delegación es 
competente para homologar el presente 
Convenio, de conformidad con la Ley de 
19 de diciembre de 1973 y demás dispo
siciones que lo complementan y des
arrollan; 

Considerando que el Convenio en cues
t ión reúne los requisitos especificados en 
la normativa que se menciona y que asi
mismo cumple con lo dispuesto en el Real 
Decreto-ley de 26 de diciembre de 1978, 
contando por úl t imo con el informe fa
vorable de la Comisión Delegada del Go
bierno para asuntos económicos en los 
té rminos expresados en el segundo resul
tando, todo ello en cumplimiento de lo 
dispuesto en el ar t ículo 2, número 2 del 
Real Decreto 217/79, de 19 de enero. 

Vistos los preceptos que se mencionan 
y los demás de general aplicación, esta 
Delegación Provincial de Trabajo 

A C U E R D A 

1.° Homologar el Convenio Colectivo 
de la "Empresa Municipal de Transportes, 
Sociedad Anón ima" , haciéndose adver
tencia de que ello se entiende sin per
juicio de los efectos que se establecen 
en el n ú m e r o 2 del ar t ículo quinto y en 
el ar t ículo sépt imo del Real Decreto-ley 
43/77, de 25 de noviembre, en relación 
con el ar t ículo quinto del Real Decreto-
ley 49/78, de 26 de diciembre, y lo re
cogido en el segundo resultando del pre
sente acuerdo. 

2° Comunicar esta resolución a las 
representaciones social y económica de la 
Comisión Deliberante, haciéndoles saber 
que de acuerdo con el ar t ículo 14 de la 
Ley de 19 de diciembre de 1973, por 
tratarse de resolución homologatoria, no 
cabe recurso alguno contra la misma en 
vía administrativa. 

3.° Disponer su publicación en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia y su ins
cripción en el Registro correspondiente. 

Madr id , 20 de junio de 1979.—El De
legado de Trabajo, Felipe Arman de la 
Vega. 

P R O Y E C T O D E C O N V E N I O C O L E C -
r : O D E L A " E M P R E S A M U N I C I P A L 

D E T R A N S P O R f L S D E M A D R I D , 
S O C I E D A D A N O N I M A " 

CLAUSULA PREVIA - VINCULACION 
A LA TOTALIDAD. 

Todo lo pactado en el presente Con
venio forma un todo orgánico e indivi
sible y, a efecto de su aplicación prác

tica, será considerado globalmente en 
cómputo anual. 

E n el supuesto de que la autoridad 
laboral, haciendo uso de sus facultades, 
no aprobara alguno de los pactos conte
nidos en el presente Convenio, éste que
dará sin eficacia práct ica, debiendo ser 
considerado el contenido del mismo en 
su totalidad. 

1. A M B I T O D E A P L I C A C I O N Y V I 
G E N C I A . 

1.1. Ambito de aplicación. 
E l presente Convenio Colectivo será 

de aplicación a todo el personal de la 
"Empresa Municipal de Transportes de 
Madr id , S. A . " , salvo aquellos que ocu
pen cargos excluidos por Ley. 

1.2. Vigencia. 
Este Convenio tendrá vigencia desde 

1.° de enero de 1979 al 31 de diciem
bre del mismo año , salvo para aquellos 
conceptos cuya entrada en vigor quede 
condicionada por el propio texto. 

N o obstante lo anteriormente expues
to, el presente Convenio ent rará en v i 
gor una vez que, emitido informe favo
rable por la Comisión Delegada del Go
bierno para Asuntos Económicos, sea ho
mologado por la autoridad laboral com
petente y publicado en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de la provincia. 

A tenor de lo dispuesto en el art ículo 
tercero del Real Decreto-ley 49/1978, de 
26 de diciembre, y siguiendo en su día 
los criterios que el Gobierno pueda adop
tar en materia de revisiones salariales, am
bas partes acuerdan que dichos criterios 
serán de aplicación en el caso de que el 
incremento de precios al consumo en 30 
de junio de 1979 supere, respecto a d i 
ciembre de 1978, el 7,446 por 100. 

2. P U N T O S S O C I O P R O F E S I O N A L E S . 

2.1. Aplicación de la Ley de Amnistía. 
La Empresa facilitará la documenta

ción y testificación a su alcance, a todo 
aquel que previamente lo solicite, al ob
jeto de que pueda obtener de la autori
dad competente los beneficios estableci
dos en la Ley de Amnis t ía de 46/1977, 
de 15 de octubre, siempre y cuando en 
su caso concurran las circunstancias y 
requisitos establecidos en dicha Ley, es
tuviera o no en edad de volver a prestar 
sus servicios en la E . M . T. 

Los trabajadores en edad de reincor
poración al servicio activo serán readmi
tidos en sus puestos de trabajo inmedia
tamente después de la sentencia firme. 

La Empresa aceptará sin ulteriores re
cursos las sentencias judiciales que esti
men las demandas de amnist ía , salvo en 
aquellos supuestos en los que se consi
dere que existen defectos formales de 
procedimiento o excepciones de carácter 
perentorio o dilatorio. 

/ 
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2 . 2 . Jornada laboral. 
2.2.1. Semana laboral de cuarenta ho

ras en c ó m p u t o periodificado de catorce 
semanas. 

A partir del 15 de noviembre de 1979 
e n t r a r á en vigor una jornada laboral de 
cuarenta horas semanales en c ó m p u t o pe
riodificado en los t é r m i n o s que a- cont i 
n u a c i ó n se expresan, s in perjuicio de 
aquellas de menor d u r a c i ó n ya estable
cidas. 

A partir de dicha fecha, transitoria
mente al personal que preste servicio con 
los cuadros anteriores correspondientes a 
cuarenta y dos horas semanales, le será 
compensado el exceso de trabajo de acuer
do con lo especificado en el a r t í cu lo 2.10. 
del Convenio de 1978; a pe t i c ión del i n 
teresado p o d r á aboná r se l e este día libre 
con el importe equivalente al de su jor
nada, incrementada con los pluses, p r i 
mas y complementos inherentes a su ca
tegor ía laboral, r ea l i zándose el c ó m p u t o 
de dicho exceso por el p e r í o d o existente 
entre el 15 de noviembre de 1979 y la 
entrada en vigor del nuevo cuadro, para 
lo que será necesario que se publiquen 
todos los nuevos cuadros — l o que se 
rea l izará en 1 de octubre de 1979— y que 
se cubra la totalidad de las plazas — l o 
que se rea l izará de acuerdo con el sis
tema descrito en el a r t í cu lo 2.2.2.—•. E l 
no cumplirse estas condiciones s u p o n d r á 
la c o n t i n u a c i ó n a u t o m á t i c a del sistema ac
tual de cuarenta y dos horas, sin que ello 
obligue a la Empresa a otorgar compen
sación alguna por este concepto, quedan
do anulada la c o m p e n s a c i ó n transitoria 
anteriormente expresada. 

La r epe rcus ión e c o n ó m i c a de la dis
m i n u c i ó n de dicha jornada en el personal 
de Movimien to , vend rá minorada por la 
op t imizac ión de la jornada laboral en base 
a la rea l izac ión de los relevos en cabe
cera de l ínea, salvo casos excepcionales 
y subsiguiente p ro longac ión de la " jor
nada media d ia r ia" —que se fija en sie
te horas dieciséis minutos—, p ro longac ión 
que t e n d r á un tope m á x i m o de dos ter
cios sobre la d u r a c i ó n del viaje en ruta, 
ex tens ión de jornada que se Compensará 
mediante libres a disfrutar a pe t i c ión del 
interesado dentro de los tres meses s i 
guientes, y siempre que no coincidan s i 
m u l t á n e a m e n t e por este concepto m á s del 
3 por 100 por cada centro de trabajo y 
ca tegor ía laboral . A pet ic ión del intere
sado p o d r á aboná r se l e este día l ibre con 
el importe equivalente al de su jornada 
normal, incrementada con los pluses y 
complementos inherentes a su ca tegor ía 
laboral. 

2 . 2 . 2 . Sistema de libres y d u r a c i ó n de 
jornada diaria. 

Para el personal de los distintos gru
pos o ca tegor ía s laborales, los sistemas de 
libranza que e n t r a r á n en vigor con los 
nuevos cuadros correspondientes, la se
mana laboral de cuarenta horas en c ó m p u 
to periodificado, s e r án los siguientes: 

Conductores y cobradores: 
La "¿ornada media d ia r ia" t e n d r á una 

d u r a c i ó n de siete horas dieciséis minutos. 
Se establecen los dos tipos de sistema de 
libranza siguientes: 

a) Personal que l ibrará diez d ías en 
siete ciclos de siete semanas: 

E l primer grupo de la forma siguiente: 
Pr imera semana: lunes. 
Segunda semana: martes." 
Tercera semana: miérco les y jueves. 
Cuarta semana: viernes. 
Quinta semana: s á b a d o y domingo. 
Sexta semana: s á b a d o y domingo. 
Sép t ima semana: domingo. 
El grupo siguiente c o m e n z a r á su ciclo 

de libranza el martes, y así sucesivamente. 
b) Personal que l ib ra rá todos los do

mingos y a d e m á s un s á b a d o sí y otro 
no ; es decir, tres d ías libres cada dos se
manas : 

E l n ú m e r o de plazas correspondientes 
a cada sistema será determinado por la 
Empresa mediante la r edacc ión de los 
nuevos cuadros de servicio, de acuerdo 
con la normativa anteriormente expuesta 
y las ca rac te r í s t i cas específ icas de cada 
l ínea . 

E l sistema descrito comporta necesa 
riamente cubrir mediante concurso la to
talidad de los nuevos turnos del servi
cio en cada es t ac ión . Es obligatoria la 
as ignación de la totalidad de los nuevos 
turnos en cada e s t a c i ó n ; si dicha asig 
nac ión no se realizara totalmente de for
ma voluntaria —de acuerdo con la nor

mativa que determine la Empresa, o ídos 
la Comis ión de Mov imien to y el C o m i t é 
de Empresa—, se p r o c e d e r á dentro de 
cada e s t ac ión a dicha as ignac ión con el 
personal m á s moderno en la misma, y a 
igualdad de a n t i g ü e d a d por el m á s mo
derno en la Empresa, dentro de dicha es
tac ión . 

Operarios en general de Talleres Ge
nerales, A l m a c é n General y Almacen i l l o 
de C a r r o c e r í a s : 

Tres libres en dos semanas, de la s i 
guiente fo rma : Todo el personal l ib ra rá 
los domingos. A d e m á s , el 50 por 100 l i 
b r a r á un s á b a d o sí y el resto el s á b a d o 
siguiente. La d u r a c i ó n de la " jornada me
dia d ia r ia" se rá de siete horas dieciséis 
minutos. 

Operarios en general de Depós i t o s y 
Almacen i l l o s : 

U n d ía l ibre en ro t ac ión todas las se
manas, excepto los s á b a d o s , y a d e m á s , un 
s á b a d o sí y otro no, en que l ib ra rá el 
50 por 100 del personal. L a d u r a c i ó n de 
la "jornada media d ia r ia" se rá de siete 
horas dieciséis minutos. 

Personal de los grupos I y II, a ex
cepc ión de maestros de taller y contra
maestres: 

Este personal c o n t i n u a r á con el hora
rio actual. 

Resto de personal: 
Para el resto del personal no incluido 

en los anteriores grupos o ca tegor ías la
borales o aquellos a los que por sus par
ticulares condiciones o misiones de tra
bajo resulte aconsejable, la semana labo
ral de cuarenta horas en c ó m p u t o perio
dificado de catorce semanas se adecua rá , 
a efectos de libres y d u r a c i ó n de jorna
da diaria, a las ca rac te r í s t i cas definidas 
por cada Servicio. 

2.2.3. Rep e rcu s i ó n e c o n ó m i c a . 
L a r epe rcus ión e c o n ó m i c a de la dis

minuc ión de la jornada laboral, se valora 
en un 4,72 por 100 del coste horario del 
personal afectado, porcentaje al que se 
d e t r a e r á o s u m a r á la incidencia de eco
nomías o d e s e c o n o m í a s derivadas de la 
apl icación de las c láusulas que definen 
dicha jornada. 

Relevos en cabecera. 2.3. 
Transitoriamente y hasta tanto se i m 

plante la jornada de cuarenta horas se
manales en c ó m p u t o periodificado. los 
nuevos cuadros de servicio, salvo l íneas 
de excepcional longitud, t e n d r á n los re
levos en cabecera de l ínea . Para ello, la 
jornada legal actual p o d r á incrementarse 
en los dos tercios del tiempo de reco
rrido correspondiente al ú l t i m o viaje del 
turno, a b o n á n d o s e dicho incremento en 
los t é r m i n o s establecidos en el a r t í cu 
lo 2.10. del Convenio de 1978. E l turno 
medio resultante en la l ínea d e b e r á apro 
ximarse por defecto o por exceso a la 
d u r a c i ó n legal de la jornada 

2.4. Jubilación. 
C o n t i n u a r á en vigor el a r t í cu lo 84 del 

Reglamento de Rég imen interior y el ar
t ículo 5.15 del Convenio de 1978. 

Todo trabajador que pase a depender 
de la Mutua l idad Laboral , y en tanto se 
tramita el expediente de jubi lac ión , per
cibirá como anticipo a cuenta el 40 por 
100 de su salario base, m á s la ant igüe
dad que viniere disfrutando, cuyo impor
te total se rá objeto de l iqu idac ión una 
vez fijada la pens ión por la Mutua l idad , 
abonando el mutualista la diferencia a 
favor de la Empresa en tres plazos, apli
cados a las tres mensualidades siguientes. 

Queda derogado el a r t í cu lo 5.15.1 del 
Convenio Colec t ivo de 1978. 

2.5. Extravio del pase de libre circu
lación. 

E n caso de pé rd ida o ex t r av ío de los 
pases de libre c i rcu lac ión por parte del 
trabajador o alguno de sus beneficiarios, 
la Empresa faci l i tará un nuevo pase o 
abono en un plazo no superior a un mes. 
E n el caso de empleados, el pase se fa
ci l i tará a u t o m á t i c a m e n t e . 

2.6. Seguro de vida y accidente. 
Durante la vigencia del presente C o n 

venio, la Empresa ges t ionará en un plazo 
de tres meses, a partir de la h o m o l o g a c i ó n 
del Convenio, la i m p l a n t a c i ó n de un se
guro colectivo de vida y accidente para 
la totalidad del personal en activo, aten-

- diendo dicho seguro a los siguientes ries
gos 

a) Fallecimiento o incapacidad labo
ral absoluto para cualquier trabajo. 

lac ión con la conces ión de este t ipo de 
abonos anuales. 

Se mantiene en vigor lo actualmente 
establecido sobre este epígrafe que no 
contradiga lo expuesto en el p á r r a f o an
terior. 
2.12. Ayuda para hijos subnormales. 

E l beneficio establecido en el a r t í cu 
lo 5.17 del Convenio de 1978, a l canza rá 
durante la vigencia del presente Conve
nio a los hijos subnormales del personal 
jubilado y viudas de trabajadores de la 
E . M . T., en tanto no contraigan nue
vas nupcias. 

2.13. Personal en situación de servicio 
militar. 

A l trabajador que hubiera de cumpli r 
el servicio mil i tar obligatorio, se le re
t r ibu i r á con el 60 por 100 de su salario 
base y a n t i g ü e d a d , siempre que acredite 
suficientemente la existencia de famil ia
res a su cargo. Durante este p e r í o d o ten
d r á n los mismos derechos que el perso
nal en activo, en lo relativo a pases de 
libre c i rcu lac ión . Esta r e t r i b u c i ó n del 60 
por 100 se rá mensual. 

E l trabajador que en esta s i t uac ión y 
legalmente autorizado realice, al menos, 
el 50 por 100 de su jornada laboral , per
cibirá la totalidad de su salario habitual. 

2.14. Personal en situación de corretur-
nos de estación sin plaza en línea-

E l personal del Servicio de M o v i m i e n 
to en s i t uac ión de correturnos de esta
c ión, r o t a r á mensualmente, r e s p e t á n d o s e l e 
durante dicho p e r í o d o su p r e s t a c i ó n de 
m a ñ a n a o tarde durante los d ías labo
rables. E n el caso de los d ías festivos, 
t e n d e r á n a minimizarse los cambios, que. 
de producirse, s e r án compensados con la 
cantidad de 225 pesetas, cantidad que se 
ac red i t a r á t a m b i é n al correturnos que 
efec túe un turno de m a ñ a n a y tarde. A 
efectos de r o t a c i ó n , se c r ea r án dos gru
pos: el primero es t a rá integrado por co
rreturnos que realicen turnos de m a ñ a n a 
o partidos de m a ñ a n a y tarde, y el se
gundo integrado por correturnos que rea
l icen turnos de tarde. 

Para que la r o t a c i ó n se realice men
sualmente, se rá preciso que los turnos va
cantes de las distintas l íneas e s t é n asig
nados; si dicha as ignación no se reali
zase de forma voluntaria, se p r o c e d e r á a 
cubrirlos con el personal m á s moderno 
de la es t ac ión . 

La imp lan t ac ión de estos criterios en
t r a r á en vigor a partir del 1.° de mayo 
de 1979. 

Se a u t o r i z a r á el cambio de p r e s t ac ión 
entrasen cinco días libres con el sistema | e n t re dos c o m p a ñ e r o s , siempre que és tos 

lo soliciten y por pe r íodos de un mes. 
Por la Comis ión de Movimien to se *r 

b) Muerte por accidente. 
Para el establecimiento de dicha pól i 

za, la Empresa r e se rva rá un tope m á x i m o 
de seis millones de pesetas anuales para, 
el primer a ñ o y sucesivos. 

E l C o m i t é de Empresa p o d r á proponer 
un aumento de las prestaciones a los que 
los citados seis millones de pesetas den 
derecho; en tal caso, el exceso de pr ima 
anual será deducido de las pagas extraor
dinarias de todos los trabajadores de l a 
Empresa. 

2.7. Permisos retribuidos. 
Todo el personal, avisando con la su

ficiente o posible an te l ac ión , según los 
casos, que just i f icará adecuadamente, po
drá faltar o ausentarse del trabajo, con 
derecho a r e m u n e r a c i ó n , por alguno de 
los motivos siguientes: 

a) Por t iempo de diez d ías naturales 
en caso de matr imonio . 

b) Durante dos días , que p o d r á n am
pliarse hasta tres m á s , cuando el traba
jador necesite realizar un desplazamiento 
al efecto, en los casos de alumbramiento 
de la esposa o de enfermedad grave o fa
llecimiento del cónyuge , hijo, padre o 'ma
dre, nietos, abuelos y hermanos de uno 
u otro c ó n y u g e . 

c) Por t iempo de hasta dos d ías al 
a ñ o , en el caso de fallecimiento de her
manastros, t íos carnales e hijos pol í t icos , 
amp l i ándose un día m á s por desplaza
miento cada 200 k i l ó m e t r o s de distancia. 

d) Durante un d ía por traslado de su 
domici l io habitual. 

e) Por t iempo indispensable para el 
cumplimiento de un deber inexcusable de 
ca rác t e r púb l i co y personal. 

Cuando conste en una norma legal o 
convencional un p e r í o d o determinado, se 
es ta rá a lo que és ta disponga en cuanto 
a d u r a c i ó n de la ausencia y su compensa
ción e c o n ó m i c a . 

f) Por el tiempo establecido para dis
frutar de los derechos educativos gene
rales y de la fo rmac ión profesional, en 
los supuestos y en la forma regulada por 
la Ley. 

2.8. Vacaciones. 
E l personal que disfrute su vacac ión 

reglamentaria durante los meses de oc
tubre a mayo, ambos inclusive, t e n d r á 
derecho a disfrutar un día libre por cada 
fiesta abonable incluida dentro de su pe
r í odo de vacac ión . Dicho día l ibre se 
o to rga rá en las condiciones que se espe
cifican en el ú l t i m o pá r r a fo del a r t í cu 
lo 2.9 del Convenio de 1978. Igualmen
te será incrementado un día m á s , si le 

de cuarenta y dos horas semanales. 

2.9. Faltas de asistencia sin sanción. 
T o d o trabajador de la Empresa p o d r á 

faltar al servicio hasta un m á x i m o de 
tres veces al a ñ o , sin ser objeto de sanc ión 
discipl inaria , siempre que anteriormen
te preavisase a sus superiores con un mí 
nimo de veinficuatro horas de an te lac ión 
y que el n ú m e r o de peticiones no exceda 
en ese d ía de 10 por departamento. 

E n cualquier caso, estas ausencias no 
t e n d r á n , en n ingún caso, el c a r ác t e r de 
retribuidas. 

Quedan exceptuadas las fechas siguien
tes: 24, 25 y 31 de diciembre y 1.° de 
enero, así como el resto de las fiestas 
abonables. 

2.10. Baja médica. 
E l plazo m á x i m o para entregar la baja 

méd ica , fijado en el a r t í cu lo 2.19 del 
Convenio de 1978 —setenta y dos ho
ras—, queda ampliado a noventa y seis 
horas. 

de 
j a rán las preferencias para aquel perso 
nal desacoplado por t r a n s f o r m a c i ó n 
l íneas de dos agentes en l íneas de agen
te ú n i c o . 

Todas las estipulaciones anteriores, se
rán de apl icac ión sólo mientras subsista 
la semana de cuarenta y dos horas de 
trabajo. A la i m p l a n t a c i ó n de los nuevos 
cuadros de servicio y sistemas de l ibran
za correspondiente a la semana laboral 
de cuarenta horas, y o ída la C o m i s i ó n de 
Movimien to , l a Di recc ión es tablecerá , las 
normas oportunas. 

2.15. Turnos para el personal del Ser
vicio de Movimiento. 

Se entiende por turnos de m a ñ a n a 
aquellos que, empezando d e s p u é s de las 
cinco horas, terminan antes de las die
ciséis horas. Igualmente se e n t e n d e r á por 
turno de tarde aquel que comience a par
tir de las trece horas. Se entiende p o f 

turno de m a ñ a n a y tarde aquel que, em
pezando antes de las trece horas, finalice 
d e s p u é s de las dieciséis horas. Este turno 
d i s p o n d r á de, al menos, dos horas para 
el almuerzo. 

2.11. Abonos anuales gratuitos. 
T e n d r á n derecho a abono anual gra

tuito los hijos de empleados en activo, 
hasta los dieciocho a ñ o s . Este beneficio 
se ampl i a rá hasta los veint icinco años en 2.16. Traslados 
el caso de hijos que, conviviendo bajo el Después de la p r ó x i m a entrada en ser-
m ! S m o techo y e n c o n t r á n d o s e solteros y v ic io de la nueva Es t ac ión de Entrevias, 
sin recibir remunerac.on e c o n ó m i c a a l - y reajustadas con este mot ivo la fpTant i 
guna, se encuen ren cursando estudios o lias de personal de todas las estaciones 
no hayan encontrado s u p n m e r empleo; el personal del Servic ie"de 
condiciones que se jus t i f icarán mediante 
dec la rac ión jurada del padre y del hijo, 
pudiendo la Empresa exigir cualquier otro 
documento que acredite tales circunstan
cias. E n el caso de que dicha dec l a rac ión 
resulte falseada, todos los familiares del 
empleado p e r d e r á n sus derechos en re-

que sea trasladado de es t ac ión no estara 
obligado a realizar servicios dependien
tes de otra es t ac ión , en el casó de 9 u e 

en és ta se realicen horas extraordinarias 
procedentes de pa r t i c ión de turnos y rea
lizados por personal voluntario de la es
t ac ión de origen. 
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2.17. Sistema de libres en- fiestas abo
nables para el personal del Servi
cio de Movimiento. 

La Empresa concede rá la posibilidad 
de librar todos los días abonables del 
calendario laboral a aquellos que lo so
liciten por el pe r íodo completo de todo 
el año , hasta cubrir el 80 por 100 de 
las posibles necesidades de libres en estos 
días, en t end iéndose que las posibilidades 
se c o m p u t a r á n po r : 

— Centros de trabajo. 
— Categor ías . 
— Prestaciones de m a ñ a n a . 
— Prestaciones de tarde. 
En el caso de que las solicitudes re

basen el 80 por 100 de las posibilidades, 
Para librar todo el año , de los c ó m p u t o s 
anteriores, se p rocede rá a un sorteo que 
permita al mayor n ú m e r o de agentes l i 
brar la totalidad de las fiestas abonables. 

Aquellos que de dicho sorteo no sal
gan beneficiados, e n t r a r á n con prioridad 
absoluta para el a ñ o siguiente, pudiendo 
solicitar l ibrar en fiestas aisladas, para 
cuyo fin se des t ina rá el 20 por 100 res
tante de las posibilidades de libre. 

Para este 20 por 100 se hace el mismo 
distingo de c ó m p u t o s que para el otro 
80 por 100, como se indica en el pár ra fo 
Primero. 

, E n el caso de que este 20 por 100 sea 
insuficiente para atender peticiones de l i 
bres, se llevará un riguroso orden de ro
tación, con el fin de que todo el mundo 
tenga opción de disfrutar alguna fiesta 
^ e solicitase. 

Una vez cubiertas las necesidades por 
categorías, centros de trabajo y presta
ciones de m a ñ a n a y de tarde, el personal 
sobrante, dentro de estos grupos, se les 
ira dando libre por riguroso orden de ro
tación. E n este caso, el importe del 50 
por 100 de primaje que de haber traba
jado hubiere correspondido al libre, se 
Pondrá a disposición del C o m i t é de E m -
preesa para aquellas atenciones sociales 

£ 6 K e n e l m a r c o que previamente 
la E m p r r e s a ° n V e n Í d 0 ° ° n l a D i r e c c i ó n d e 

t i pn 0

 6 1 d í a l i b r e que, según su turno, 
rnn 3 S e

£

g u r a d o un trabajador, coincide 
con una fiesta abonable, t e n d r á derecho a 
jusirutar otro día libre, a pet ic ión pro
pia, hste nuevo libre se dis f ru tará den-
ro de los tres meses siguientes y en a l 

guna de las tres fechas que en orden de 
Preferencia haya solicitado el trabajador 
" en los t é rminos y condiciones estable-

1978 G n 6 1 P U n t ° 2 1 0 d d C o n v e n i 0 d C 

2.18. 
E l 

Préstamos. 
art ículo 2.20 del Convenio de 1978 

Redará modificado en su apartado pri-
e r o , de acuerdo con la siguiente esti

pulación : 
E l importe m á x i m o de cada prés

tamo, cuando se destine a adquis ic ión de 
^ivienda, será de 500.000 pesetas, y de 

0 o ° 0 pesetas cuando se solicite para 
°tras atenciones. Se mantiene vigente el 
resto del articulado. 

^•19. Uniformes del personal del Servi
cio de Movimiento. 

E l uniforme de invierno cons ta rá de 
americana, pan ta lón , dos camisas de man
ga larga y una corbata, con una durac ión 
de dos temporadas. 

E l 
uniforme de verano cons ta rá de dos 

camisas de manga corta y pan ta lón , con 
una durac ión de dos temporadas. 
2.20. Vestuario para el personal del Ser

vicio de Talleres y Almacenes. 
Dada la diversidad de funciones reali

zadas por este personal, y en razón d i 
recta de la funcionalidad y prese rvac ión 
del mismo, las prendas de trabajo que 
uti l izarán en las diversas tareas se aten
d rán en todo a lo dispuesto en las re
comendaciones vigentes de Higiene y Se
guridad en el Trabajo. E l mono usual nor-
m a l de trabajo, en la próxima adquisi
ción, vendrá modificado con la incorpo
ración de bocamangas elást icas , botones 
Resguardados y nuevo tipo de bolsillos. 
Será de una calidad especial cuando co
rresponda a trabajos de carga de bate
a s . A las señoras de la limpieza se les 
Proveerá de la bata de tergal que ya 
n a n recibido en la temporada actual, y las 
^ue realicen misiones de limpieza en los 
depósi tos d i spondrán de botas de agua 
? e caña baja, análogas a las que han sido 
l r n plantadas ú l t i m a m e n t e . 

2.21. Casetas en la vía pública. 
L a implan tac ión de una caseta en la 

vía públ ica vendrá justificada por la ne
cesidad de las diversas.funciones y dura
ción de las mismas que el personal de 
servicio en dicho punto haya de realizar. 
A efectos de justif icación t e n d r á n ca rác
ter preferente aquellos puntos en los que 
existan mult ipl ic idad de funciones, como 
control de l íneas , venta de billetes y abo
nos, entrega y recogida de recaudacio
nes, etc. 

2.22. Plazas para el personal de cobra
dores. 

E l personal de cobradores que pase a 
ocupar otros puestos de trabajo por trans
formación de l íneas a agente ún ico , con
se rvará su r e m u n e r a c i ó n cuando pasase 
a otro servicio con categoría igual o i n 
ferior. E n el caso de que dicho personal, 
previa prueba de capaci tac ión, accediese 
a la ca tegor ía de oficial de 3. a , o median
te prueba de aptitud a la categoría de 
oficial ayudante, una vez extinguida aqué 
l la , percibi rá la r emune rac ión correspon
diente a la de la categor ía que ostente 
en cada momento. 

2.23. Admisión de nuevo personal. 
Dentro de la vigencia del presente 

Convenio, y antes de los tres meses a 
partir de su homologac ión , la Empresa 
p rocede rá a iniciar los t rámi tes de ad
misión, que se desa r ro l l a rán en sus pla
zos habituales, de un mín imo de 50 nue
vos conductores y de 25 nuevos apren
dices de primer año . Igualmente se ad
quiere el compromiso de admitir para el 
p róx imo ejercicio 1980-81 otros 25 apren
dices de primer a ñ o . 

E n la admis ión de este nuevo perso
nal, t e n d r á n carác ter preferente, a igual
dad del resto de condiciones, las sol ici
tudes de los hijos del personal de la E m 
presa. 
2.24. Puesta al día de los Reglamentos 

y Convenios. 
Antes de que finalice la vigencia del 

presente Convenio, una Comis ión Mix ta 
"Organos de Di recc ión-Represen tan tes de 
los Trabajadores", refundirá en un solo 
texto el Reglamento de Régimen interior 
y los diversos Convenios Colectivos. 

3. G A R A N T I A S S I N D I C A L E S . 

3.1. Del Comité de Empresa. 
E l C o m i t é de Empresa t e n d r á los de

rechos y obligaciones que le reconocen 
las disposiciones vigentes, que concreta
mente se recogen en el Real Decreto 
3149/77, de 6 de diciembre. 

Transitoriamente, para su normal des
envolvimiento, la Dirección de la E m 
presa ha convenio con dicho Comi té unas 
determinadas formas de ac tuac ión que 
serán mantenidas hasta que se promul
gue la ley de Acc ión Sindical en la E m 
presa y el Reglamento que la desarrolle, 
en cuyo momento se adecuará dicho or
denamiento jur íd ico al marco específico 
de esta Empresa, mediante la oportuna 
negociación a t ravés de una Comisión 
Mix ta que se creará a estos efectos, y 
con el marco m í n i m o que suponga igua
lar o superar las condiciones expuestas 
en el primer párrafo del presente epí
grafe. 

C o n independencia de lo anterior, el 
C o m i t é de Empresa será informado sobre 
los siguientes extremos: 

a) S imu l t áneamen te • a la autoridad 
competente, en los posibles casos de ex
pedientes de crisis o suspens ión de pagos. 

E n estos casos, se comunica rá a dicha 
autoridad que esta circunstancia se ha 
puesto de manifiesto al Comi té de E m 
presa, para que en el plazo de quince 
días emita informe sobre el particular. 

b) E n los casos de sanciones por fal
tas muy graves, la Empresa, una vez ins
truido el expediente disciplinario y emi
tida la propuesta de sanción con ca rác 
ter firme, comun ica rá al Comi té de E m 
presa la misma, a fin de que esté debi
damente informado. 

c) Se facil i tarán oportunamente al 
Comi té de Empresa los siguientes do
cumentos : 

— Balance de s i tuación anual. 
— Cuenta de pérd idas y ganancias 

anual. 
— Presupuesto económico anual. 

- Cuenta de explotac ión mensual. 

3.2. De las Secciones Sindicales en la 
Empresa. 

Las Centrales Sindicales legalmente es
tablecidas en á m b i t o nacional, p o d r á n 
constituir Secciones Sindicales en el seno 
de la E . M . T., en los t é rminos que mar
que la ley de Acc ión Sindical que opor
tunamente p ro mu l g a rán las Cortes. 

Transitoriamente, para su normal des
envolvimiento, la Direcc ión de la Empre
sa conviene que las Centrales Sindicales 
que dispongan de un n ú m e r o de afiliados 
suficientemente acreditado, equivalentes 
como mín imo al 10 por 100 de la plan
t i l la de la Empresa, lo siguiente: 

a) Dichas Secciones Sindicales pod rán 
transmitir por escrito información y pro
paganda a sus afiliados en el t ab lón de 
anuncios del que al efecto d i spondrá cada 
Sección Sindical. 

b) Proceder al cobro de sus cuotas, 
siempre que no se interrumpa o perju
dique el proceso productivo. 

c) Cada Sección Sindical podrá pro
ceder al nombramiento de su Delegado en 
la Empresa, nombramiento que podrá re
caer en un miembro del Comi té de E m 
presa o en otro afiliado a la Sección que, 
al menos, tenga un año de an t igüedad en 
la Empresa. Dicho nombramiento será co
municado a la Empresa. 

d) Cada Sección Sindical t e n d r á de
recho a recibir la in formación que para 
el C o m i t é de Empreesa se specifica en el 
punto 3.1. 

Los Delegados t e n d r á n las mismas ga
rant ías de procedimiento disciplinario que 
las normas vigentes reconozcan en cada 
momento para los miembros del Comi té 
de Empresa. 

E l n ú m e r o de Delegados de cada Sec
ción Sindical vendrá regulado de acuer
do con la siguiente escala: 

C o n al menos 10 por 100 de afiliados 
sobre plantilla to ta l : U n Delegado. 

C o n al menos 25 por 100 de afiliados 
sobre la plantilla to ta l : Dos Delegados. 

C o n al menos el 40 por 100 de afilia
dos sobre la plantilla to ta l : Tres Dele
gados. 

Los Delegados d i spondrán de hasta diez 
horas mensuales de permiso retribuido 
para el desarrollo de sus actividades sin
dicales. 

3.3. De los trabajadores. 
Todo trabajador t e n d r á derecho a ser 

defendido ante los ó rganos de Dirección, 
tanto por la Sección Sindical que es té re
conocida en la Empresa y a la que pu
diera pertenecer como por el propio Co
mi té de Empresa. 

4. R E T R I B U C I O N E S . 

4.1. Remuneración mensual. 
L a grat if icación especial que se ha ve

nido percibiendo en todas las categorías 
de la Empresa, conforme al cuadro de 
remuneraciones que establece el ar t ícu
lo 5.1. en su columna (B) del Convenio 
Colectivo vigente en 1978, la columna (A) 
de sueldos base y los pluses del persona! 
técnico establecidos en el a r t í cu lo 5.5. del 
indicado Convenio, se absorben en las re
muneraciones mensuales que a continua
ción se relacionan, compuestas de una 
única gratif icación especial de 9.000 pe
setas/mes para todas las categorías y los 
sueldos base que se indican para cada 
una de ellas: 

C a t e o r i a s 

(A) 

Sueldo base 
Diar io Mensual 

( B ) 

Gratif i 
cación 

mensual 

( O 

Total 
remuner. 
mensual 

G R U P O I.—Personal superior y técnico 

Subgrupo A).—Titulados superiores: 
Jefe de división 
Jefe de servicio 
Titulado superior 
Subgrupo B).—Otros t i tulados: 
Ingeniero técnico principal 
Arqui tecto técn ico principal 
Ayudante técnico principal 
Ingeniero t écn ico 
Arqui tec to técnico 
Ayudante técnico 
Ayudante técnico sanitario 

Subgrupo C) .—No t i tulados: 
Aux i l i a r t écn ico 
Maestro de taller 
Contramaestre 

G R U P O II.—Personal administrativo 

Subgrupo A ) : 
Jefe de sección 
Jefe de negociado 
Oficial administrativo . . . 
Auxi l i a r administrativo 
Subgrupo B).—Personal del C . P . D . : 
Subjefe del C . P. D 
Analis ta i-
Programador 
Operador de ordenador 
Perforista 

G R U P O III.—Personal de Movimiento 

Subgrupo A).—Clase 1. a— Jefes: 
Inspector principal 
Jefe de es tac ión 
Subjefe de estación 
Jefe V i g . Ind. y Comercio 
Vigilante-inspector 
Subjefe V i g . Ind. y Comercio 
Subgrupo A).—Clase 2. a —Agentes: 
Conductor -de autobuses 
Cobrador 
Subgrupo B).—Agencias de recauda

ción : 
Encargado de Agencia recaudac ión . . . 
Agente de recaudac ión 

G R U P O IV.—Operarios en general 
Subgrupo A).—Talleres y servicios: 
Jefe de equipo 
Oficial de taller 1.a 

Oficial de 2. a 

Reproductor de impresos 

57.000 9.000 66.000 
45.550 9.000 54.550 
42.000 9.000 51.000 

40.275 9.000 49.275 
40.275 9.000 49.275 
40.275 9.000 49.275 
37.700 9.000 46.700 
37.700 9.000 46.700 
37.700 9.000 46.700 
35.375 9.000 44.375 

31.000 9.000 40.000 
31.000 9.000 40.000 
28.500 9.000 37.500 

34.750* 9.000 43.750 
-32.250 9.000 41.250 
29.125 9.000 38.125 
26.625 9.000 35.625 

40.275 9.000 - 49.275 
34.750 9.000 43.750 
32.250 9.000 41.250 
31.000 9.000 40.000 
29.125 9.000 38.125 

32.875 9.000 41.875 
971 29.125 9.000 38.125 
925 27.875 9.000 36.875 
925 27.875 9.000 . 36.875 
908 27.250 9.000 36.250 
908 27.250 9.000 36.250 

887 26.625 9.000 35.625 
846 25.375 9.000 34.375 

908 27.250 9.000 36.250 
887 26.625 9.000 35.625 

908 27.250 9.000 36.250 
887 26.625 9.000 35.625 
867 26.000 9.000 35.000 
867 26.000 9.000 35.000 
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C a t e g o r í a s 

Oficial ayudante .... 
Oficial 3. a • 
Ayudante r. de impresos . . . 
Cronometrador 
Capataz 
Conductor de servicio 
Peón especializado (especialista) . . . 
Subgrupo B).—Almacenes: 
Encargado general almacén 
Encargado de almacén 
Oficial de almacén 
Auxiliar de almacén 
Mozo de a lmacén, (especialista) . . . 
Subgrupo O.—Laborator io: 
Oficial de laboratorio 
Ayudante de laboratorio 

G R U P O V.—Subalternos: 
Conserje de 1.A 

Conserje de 2. a 

Vigilantes I. y C 
Ordenanzas y asimilados . . . .• 
Limpiadoras 

Aprendices: 
De 1." y 2.° año . . . i 
De 3.° y 4.° año . . . 

(A) (B) (C) (A) 
Gratif i Total 

Sueldo base cación remuner. 
Diario Mensual mensual mensual 

857 25.700 9.000 34.700 
846 . 25.375 9.000 34.375 
846 25.375 9.000 34.375 
887 26.625 9.000 35.625 
867 26.000 9.000 35.000 
867 26.000 9.000 35.000 
825 24.750 9.000 33.750 

29.125 9.000 38.125 
27.250 9.000 36.250 

867 26.000 9.000 35.000 
846 25.375 9.000 34.375 
825 24.750 9.000 33.750 

887 26.625 9.000 35.625 
867 26.000 9.000 35.000 

27.875 9.000 36.875 
26.000 9.000 35.000 

867 26.000 9.000 35.000 
825 24.750 9.000 33.750 
825 24.750 9.000 33.750 

512 
679 

15.375 
20.375 

9.000 
9.000 

24.375 
29.375 

4.2. Antigüedad. 
Desde primero de enero de 1979 se 

abonará mensualmente por este concep
to 625 pesetas por cada uno de los cinco 
primeros años de servicio activo en la 
Empresa y 400 pesetas por cada uno de 
los restantes años de servicio. Estas can
tidades serán iguales para todas las cate
gorías, y en el caso de que la aplicación 
del sistema de ant igüedad establecido has
ta el 31 de diciembre de 1977 de por
centaje sobre el salario base existente en 
dicha fecha, incrementado en el 13,636 
por 100, resulte más ventajoso para el 
trabajador, se aplicará este procedimien
to tal como se regula en el ar t ículo 5.2. 
del Convenio de 1978. 

4.3. Pagas extraordinarias. 
Se percibirán conforme al número , sis

tema y conceptos que determina el ar
tículo 5.3. del Convenio de 1978, si bien 
con los importes que correspondan a la 

tabla salarial establecida en el ar t ículo 4.1. 
de este Convenio de 1979. 

4.4. Complemento de vacación. 
Este complemento se fija en la canti

dad de 10.000 pesetas, y se percibirá por 
una sola vez en las condiciones estable
cidas en el ar t ículo 5.4. del Convenio de 
1978 para el llamado premio de vacación, 
cuya cuant ía de 7.850 pesetas, se absorbe 
incluyéndose en el importe señalado an
teriormente como complemento único de 
vacación. 

4.5. P R I M A S 

4.5.1. Personal de movimiento. 
Para las categorías que se relacionan, 

quedan establecidas las las primas anua
les que se indican a cont inuación, que 
sustituyen a las establecidas en el pun
to 5.5. del .Convenio de 1978 y que se 
acredi tarán en once meses al año, con la 
misma normativa y condiciones actuales: 

P e s e t a s 

Prima Onceava 
actual parte 

Inspector principal 47.850 4.350 
Jefe de estación . . . 45.925 4.175 
Subjefe de estación 45.925 4.175 
Vigilante e inspector 44.000 4.000 
Conductor de autobuses 44.000 4.000 
Encargado agencia recaudación 28.050 2.550 
Agente de recaudación 13.750 

Para la categoría de cobrador se esta
blece una prima de 8.250 pesetas anuales, 
abonables por onceavas partes, como 
compensación a las misiones, que de 
acuerdo con su categoría se le encomien
den con motivo de la t ransformación tec
nológica que el sistema de canceladores 
comporta. 

4.5.2. Personal de talleres y servicios. 

Para las categorías que se relacionan, 
se establecen las primas anuales que se 
indican a cont inuación. Se acuerda que 
el importe de esta prima anual pactada 
se abone por onceavas partes: 

P e s e t a s 

Prima Onceava 
anual parte 

Maestro de taller y contramaestre 39.325 3.575 
Jefe de equipo 27.500 2.500 
Oficial de 1.a de talleres 13.750 1.250 
Oficial 2. a talleres 11.000 1.000 
Reproductor de impresos 11.000 1.000 
Oficial ayudante 9.625 875 
Oficial 3. a 8.250 750 
Ayudante reproductor impresos 8.250 750 
Cronometrador 13.750 1.250 
Capataz 11.000 1.000 
Conductor de servicio 11.000 1.000 
Peón espec. especialista 6.875 625 
Encargado general a lmacén 27.500 2.500 
Encargado almacén 27.500 2.500 
Oficial almacén 11.000 1.000 
Auxi l iar almacén 8.250 750 
Mozo de almacén 6.875 625 

P e s e t a s 

Pr ima Onceava 
anual parte 

Oficial de laboratorio 13.750 1.250 
Ayudante de laboratorio 9.625 875 
Conserje de 1.a 13.750 1.250 
Conserje de 2.* " - 0 0 0 1.000 
Vigilantes Industria y C.° 11-00° l - 0 0 0 

Ordenanzas 6 8 7 5 6 £ > 
Limpiadoras 5.500 500 

La falta de puntualidad y/p permanen
cia en el trabajo conllevará la deducción 
de 3/25 del importe a acreditar mensual-
mente por cada día en que se de cual
quiera de las circunstancias señaladas. 

4.5.3. Personal administratico y C.P.D. 
Para las categorías que se relacionan, 

se establecen las primas anuales que se 
indican a cont inuación. Se acuerda que 
el importe de esta prima anual pactada 
se abone por onceavas partes: 

Jefe de sección y analista 
Jefe de negociado y programador . . . 
Of. Admtvo. Operador y perforista 
Auxi l iar administrativo 

P e s e t a s 

Pr ima Onceava 
anual parte 

22.000 2.000 
22.000 2.000 
13.750 1.250 

9.900 900 

La falta de puntualidad y/o permanen
cia en el trabajo conllevará la deducción 
de 3/25 del importe a acreditar mensual-
mente por cada día en que se de cual
quiera de las circunstancias seña ladas : 

4.6. Complemento de destino. 
Para las categorías que se relacionan, 

quedan establecidos los complementos 

anuales de destino que se indican a con
t inuación, que sustituyen a los estable
cidos en el punto 5.6. del Convenio de 
1978. Respecto a la percepción de estos 
complementos, se acuerda sean acredita
dos por onceavas partes, con la norma
tiva y condiciones actuales. 

Conductores en misiones de agente único 
Conductores de vehículos articulados . . . 
Cobradores en vehículos articulados . . . 
Cobrador en turno de ayuda 

Complemento 
anual 

63.525 
14.135 

4.400 
8.800 

Onceava 
parte 

5.775 
1.285 

400 
800 

E l personal fijo que por necesidades de 
la Empresa pasara transitoriamente a 
otras funciones, seguirá percibiendo este 
complemento. Igualmente percibirá este 
complemento el personal transitoriamen
te asignado a alguna de las funciones con 
derecho a complemento. 

E n otro caso, no se acred i ta rán estos 
complementos al personal que por algu
na circunstancia dejara de efectuar defi
nitivamente, las prestaciones que dan ori
gen a los mismos. 

4.7. T R A S L A D O S D E E S T A C I O N Y 
C A M B I O D E P R E S T A C I O N 

A partir del primero de enero de 1979 
el importe a acreditar por traslado de es
tación y/o cambio de prestación al per
sonal de la Empresa que le sea de apli
cación, queda establecido en 225 pesetas 
día por cada uno de los indicados con
ceptos. 

4.8. Q U E B R A N T O D E M O N E D A 
A partir de primero de enero de 1979 

el importe a acreditar por quebranto de 
moneda, en los casos que procedan, será 
el siguiente: 

Cobradores y agentes ún icos : 15 pese
tas por día trabajado. 

Agentes de recaudac ión : 30 pesetas 
por día trabajado. 

Pagadores de caja: 600 pesetas por mes 
trabajado. 

4.9. T U R N O S P A R T I D O S 
A partir de la vigencia de este Conve

nio, el tiempo en que la extensión del 
turno partido (tiempo transcurrido entre 
el principio y final de la prestación), ex
ceda de la jornada normal de trabajo con
tinuada, será primado como sigue: 

Hasta una hora: 60 pesetas/día. 
Cada media hora m á s : 30 pesetas/día. 
Este nuevo primaje sustituye al actual

mente en vigor, que queda expresamente 
derogado. 
4.10. Horas extraordinarias. 

Subsiste lo establecido en los dos pri
meros párrafos del ar t ículo 5.12 del Con
venio de 1978, quedando el tercer párra
fo sustituido por el texto siguiente: 

E l importe de las horas extraordina
rias para cada una de las categorías será 

el que se especifica en la tabla que a con
t inuación se detalla, siendo igual para las 
primeras como para las sucesivas, sea 
cualquiera el número de horas realizadas 
y ant igüedad que se ostente: 

C a t e o r í a s 

Auxi l iar técnico 
Maestro de taller 
Contramaestre 
Jefe de sección 
Jefe de negociado 
Oficial administrativo 
Auxi l ia r administrativo 
Subjefe del C . P . D 
Analista 
Programador 
Operador de ordenador 
Perforista 
Inspector principal 
Jefe de estación 
Subjefe de estación 
Jefe V i g . Indus. y C 
Vigilante-inspector 
Subjefe de V i g . de I. y C . . . . 
Conductor de au tobús normal. 
Conductor de au tobús articu

lado 
Conductor au tobús A g . ún ico . 
Cobrador coche normal 
Cobrador de articulado 
Cobrador de ayuda 
Encargado A . recaudación . . . 
Agentes de recaudación 
Jefe de equipo 
Oficial de taller de 1.a 

Oficial 2. a 

Reproductor de impresos . . . 
Oficial ayudante 
Oficial 3. a 

Ayudante R. de impresos . . . 
Cronometrador 
Capataz 
Conductor de servicios 
Peón especializado (especia

lista) 
Encargado Gral de almacén. 
Encargado de almacén 
Oficial de almacén 
Auxi l ia r de a lmacén 
M o z o de almacén (especialista). 
Oficial laboratorio 

Importe 
de la hora 

extra 

421 
421 
373 
513 
450 
386 
344 
640 
513 
450 
421 
386 
415 
355 
335 
313 
325 
308 
340 

347 
375 
300 
302 
304 
320 
298 
308 
298 
29*2 
292 
289 
286 
286 
298 
286 
292 

280 
331 
304 
292 
286 
280 
298 
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C a t e g o r í a s 

Ayudante laboratorio .. . 
Conserje de 1.a 

Conserje de 2. a 

Vigilante Ind. y comercio 
Ordenanzas y asimilados... 
Limpiadoras 

Importe 
de la hora 

extra 

289 
313 
289 
292 
280 
280 

E l importe pactado, anteriormente fi
jado en la tabla transcrita, será el ún ico 
Que percibirá el trabajador en la reali
zación de horas extraordinarias, sin que 
Por lo tanto se deba abonar por tal con
cepto ninguna otra cantidad, tal como 
Partes proporcionales de los pluses, pr i 
ngas, complementos de destino o cual
quier otra que quedan absorbidas en d i 
chos importes, así como tampoco la de
nominada "prima de aumento", concedi
da por aviso de la Dirección General Ge
rencia de fecha 23 de septiembre de 1974, 
que Quedará sin efecto. 
4.11. Entrega de recaudación. 

En copcepto de prima por entrega de 
recaudación a aquellos conductores agen
tes únicos y cobradores que comienzan y 
terminan su servicio en calle, se les acre-
dictará 50 pesetas un día sí y otro no. 

C L A U S U L A A D I C I O N A L 

Comisión de estudio sobre problemática 
del Centro de Proceso de Datos. 
Dentro de los tres meses siguientes a 

la firma del presente Convenio, una Co
misión "Organos de Dirección-Comité de 
Empresa", p rocederá al estudio de los 
aspectos siguientes, relacionados con el 
C . P . D . 

Posibles disfunciones, produ c i d a s 
por la organización general de la 
Empresa y la específica del C . P . D . 
Influencia de la eventual absolescen-
cia de alguno de los componentes 
materiales del equipo actual para 
jas misiones encomendadas y aque-
üas otras de aplicación futura que 
5J c o n s ¡ d e r e n necesarias. 
¡Necesidad de impulsión de determi
nadas iniciativas creativas relacio
n a s tanto con el área de sistemas 
c ° m o de explotación operativa. 
Actualización tecnológica del perso
nal, en relación con las nuevas téc
nicas informáticas de aplicación en 
los Procesos " E . M . T ." 'en aten
ción a sus equipos actuales y/o 
aquellos que para un futuro próxi
mo se consideren convenientes. 

C L A U S U L A F I N A L 
Quedan derogados todos aquellos puñ

os de convenios anteriores y preceptos 
a e Reglamentación y Reglamento de Ré-
S'men Interior, que resulten mejorados o 
modificados en el presente Convenio, 
"Manteniendo en vigor aquellos otros que 
n ° hayan sido modificados expl íci tamente. 

Ambas partes, de mutuo acuerdo, con
sideran que tanto el tratamiento econó
mico otorgado en general, como en con
creto, el dado a los temas de horas ex
traordinarias, turnos partidos, jornada la
boral, sistema de libranza, primas y corn-
Plemeentos, antigiidad, vacaciones, servi
cio militar, y demás conceptos contenidos 
en el presente Convenio, comportan mo
dificaciones y mejoras que consideradas 
globalmente y en c ó m p u t o anual, resul
tan más beneficiosas para todos los tra
bajadores afectados por el presente Con
venio. 

(G. C—6.566) 

MINISTERIO DE TRABAIO 
Delegación P r o v i n c i a l 

d e M a d r i d 

Nota para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia sobre correc
ción de error al Laudo Arbi t ra l Obliga
torio para el grupo de "Peluquer ías de 
Caballeros". 

En el Laudo Arbi t ra l Obligatorio dic
tado por esta Delegación Provincial de 
Trabajo por Resolución de 7 de junio de 
197/9 y publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia de 19 de junio del año 
en curso para el grupo de "Peluquer ías 

de Caballeros", se ha advertido error en 
cuanto a la fecha de entrada en vigor 
del Laudo. Para su corrección se realiza 
la siguiente modificación: 

E l acuerdo 5.° del Laudo Arbi t ra l O b l i 
gatorio para dicho sector quedará redac
tado como sigue: 

"5.° E l presente Laudo Arbi t ra l co
menzará a regir a todos los efectos el d ía 
1 de junio de 1979." 

Madr id , 26 de junio de 1979. 
(G. C—6.859) 

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O 

Delegación P r o v i n c i a l 
d e M a d r i d 
N O T I F I C A C I O N E S 

Don Felipe Arman de la Vega, Delegado 
provincial de Trabajo de Madr id . 
Por la presente hace saber a la empresa 

"Edi tor ia l Periódica Ai re Libre, S. A . " , 
actividad Editorial , que tuvo su ú l t imo 
domicil io conocido en la calle Pedro M u -
guruza, n ú m e r o 7, primero, de Madrid-16, 
que ante la imposibilidad, por ausencia 
e ignorado paradero, de comunicarle la 
resolución n ú m e r o 2.983/78, dictada por 
el i lustr ís imo señor Delegado provincial 
de Trabajo por un importe de sanción de 
8.000 pesetas. 

(G. C—6.893) 

Por la presente hace saber a la empresa 
César Marín Marín, actividad Transporte 
Aero-FerV que tuvo su ú l t imo domicil io 
•conocido en la calle Rodríguez Jaén, nú
mero 31, de Madrid-16, que ante la im
posibilidad, por ausencia e ignorado pa
radero, de comunicarle la resolución nú
mero 4.411 78, dictada por el i lustrísimo 
señor Delegado provincial de Trabajo por 
un importe de sanción de 9.000 pesetas. 

(G. C—6.894) 

Por la presente hace saber a la empresa 
"Gráficas Bachende" (Manuel Cañadas 
Ouesada), actividad Artes Gráficas, que 
tuvo su úl t imo domicilio conocido en la 
calle Pajaritos, n ú m e r o 3, de Madrid-7, 
que ante la imposibilidad, por ausencia 
e ignorado paradero, de comunicarle la 
resolución n ú m e r o 62/79, dictada por el 
i lustr ísimo señor Delegado provincial de 
Trabajo por un importe de sanción de 
12.500 pesetas. 

(G. C—6.895) 

Por la presente hace saber a la empresa 
Isabel Sejas Alonso, actividad Herrajes 
Metál icos, que tuvo su úl t imo domicilio 
conocido en Polígono Industrial E l No
gal, nave 9, de Algete, que ante la impo
sibilidad, por ausencia e ignorado para
dero, de comunicarle la resolución nú
mero 376/79, dictada por el i lustrísimo 
señor Delegado provincial de Trabajo por 
un importe de sanción de 25.000 pesetas. 

(G. C—6.896) 

Por la presente hace saber a la empresa 
"Club Sanvi" (Florencio Sánchez Lázaro), 
actividad Bar-Club, que tuvo su úl t imo 
domicilio conocido en el paseo Muñoz 
Grandes, n ú m e r o 25, de Madrid-25, que 
ante la imposibilidad, por ausencia e ig
norado paradero, de comunicarle la re
solución n ú m e r o 398/79, dictada por el 
i lustr ís imo señor Delegado provincial de 
Trabajo por un importe de sanción de 
5.000 pesetas. 

Se Íes notifica de acuerdo con lo dis
puesto en el punto tercero del ar t ículo 80 
de la ley de Procedimiento Administra
tivo de 17 de julio de 1958 ("Boletín Ofi
c i a l " del 18), y se les advierte que a partir 
del día siguiente al de su publicación se 
contarán los plazos legales oportunos. 

Madr id , 26 de junio de 1979.—El De
legado provincial (Firmado). 

(G. C—6.897) 

M I N I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S 
Y U R B A N I S M O 

COMISARIA DE AGUAS DEL TAJO 
A N U N C I O 

En esta Comisaría de Aguas se trami
ta, a instancia de don Félix Remigio 
Yuste Sánchez, con domicilio en San 

Mar t ín de Valdeiglesias (Madrid), plaza 
José Antonio , n ú m e r o 3, expediente re
lativo a autor ización para legalización de 
pozo y reforma del mismo, situado en 
zona de policía del arroyo Valdenoches, 
en t é rmino municipal de San Mar t ín de 
Valdeiglesias (Madrid). 

El pozo está ubicado en finca de su 
propiedad, en la margen izquierda del 
arroyo y a una distancia de 3 metros del 
borde del cauce, siendo sus caracter ís
ticas de 1,50 metros de d iámet ro y 4 me
tros de profundidad. 

Igualmente solicita autor ización para 
construir un muro de contención en la 
margen izquierda del citado arroyo V a l 
denoches de 4 metros de longitud y 1 me
tro de altura. 

Lo que se hace públ ico para que cuan
tos se consideren perjudicados por esta 
petición presenten sus reclamaciones por 
escrito al i lustr ís imo señor Comisario Jefe 
de Aguas de la Cuenca del Tajo en el 
plazo de treinta días naturales y conse
cutivos, contados a partir de la fecha de 
publicación del presente anuncio en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia de M a 
drid, en cuyo' plazo y durante las horas 
hábiles de oficina se dará vista del ex
pediente en las de esta Comisaría, M i 
nisterio de Obras Públicas, Nuevos M i 
nisterios, planta primera, Madr id . (Refe
rencia 100.140/79.) 

Madrid , 25 de junio de 1979.—El Co
misario Jefe de Aguas, Gabriel Ramos. 

(G. C—6.857) (O.—28.933) 

RECAUDACION DE TRIBUTOS DEL ESTADO 
Z O N A S E G U N D A D E A L C A L A 

D E H E N A R E S 

E D I C T O 

Don José Garrido Hernández , Recauda
dor de Contribuciones e Impuestos del 
Estado en la Zona Segunda de Alcalá 
de Henares (calle Florencio Llórente , 
n ú m e r o 8, Madrid-27). 
Hago saber: Que en expedientes eje

cutivos de apremio que se tramitan por 
esta oficina recaudatoria contra los su
jetos pasivos que a cont inuac ión se rela
cionan y conceptos que se detallan, en 
los que no ha podido llevarse a efecto 
notificación n i requerimiento alguno por 
resultar desconocidos, se ha dictado pro
videncia, de conformidad con lo dispues
to en el ar t ículo 99, párrafo sépt imo, del 
vigente Reglamento General de Recauda
ción de 14 de noviembre de 1968, orde
nando requerir por conducto del B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia a los deudores, 
causahabientes o representantes legales 
para que en el plazo de ocho días, a con
tar del de la fecha de la publicación del 
presente edicto en dicho per iódico oficial, 
comparezcan en sus respectivos expedien
tes, bien entendido que transcurrido dicho 
plazo sin haberse efectuado se continua
rán las actuaciones previa declaración en 
rebeldía. 

Deudor.—Concepto 

P U E B L O : T O R R E J O N 

Acevedo Donald, Edwar.—Urbana. 
Díaz García, Manuel.—Urbana. 
Dustmann, Henrich.—Urbana. 
García Navarro, Maximiliano. — Urba

na. 
Giménez Valero, José Luis.—Urbana. 
Hernández de Andrés , Jesús .—Urbana . 
J iménez Guerras, Rufino.—Urbana. 
López Mart ínez , Nicomedes.—Urbana. 
Pina Gómez, Mar ía .—Urbana . 
Risque Soler, Luis.—Urbana. 
Rivero Alvarez, Victoriano.—Urbana. 
Robles Sánchez, Juan.—Urbana. 
Sánchez Molero, Domínguez .—Urbana . 
Sanz Zarzo, Pilar .—Urbana. 
Savaca, S. A — U r b a n a . 
Actividades Comerciales Ibérica. — Te

légrafos. 
Berumen A l b a , Rosa.—Telégrafos. 
Diego Guerrero, Valentín.—Telégrafos. 
Folgado Ferrandis, José M — T e l é g r a 

fos. 
Henorick, Ana.—Telégrafos . 
Iglesias, Pilar .—Telégrafos. 
López Hurtado, Francisca.—Telégrafos. 
Marplas, S. A.—Telégrafos. 
Pirene, S. A.—Telégrafos. 
Porfa, S. A.—Telégrafos. 
Traver Cervera, Miguel.—Telégrafos. 

Un ión de Centro Democrá t ico .—Telé
grafos. 

Borja Sempere, Tomás R . — R . Even
tuales. 

Canosa Pérez , Javier.—R. Eventuales. 
Fe rnández Medina, Cris tóbal .—R. Even

tuales. 
Fe rnández Rodríguez, José.—R. Even

tuales. 
Filtros y Equipos.—R. Eventuales. 
Germán Beneyto, S. A . — R . Eventua

les. 
Gonmar, S. L . — R . Eventuales. 
Gut iérrez Javier, Francisco.—R. Even

tuales. 
Inceca, S. A . — R . Eventuales. 
J iménez Camacho, José.—R. Eventua

les. 
Nieto Ruiz , Juan.—R. Eventuales. 
Man i , Café-Bar.—R. Eventuales. 
M a r k Irving.—R. Eventuales. 
Sacristán Diez, José A . — R . Eventuales. 
Santamar ía Delgado, Isaac.—R. Even

tuales. 
Santiago Aparicio , S. A . — R . Eventua

les. 
Sonmar, S. L . — R . Eventulaes. 
Talleres Vida l , S. L . — R . Eventuales. 
Thermonic Española, S. A . — R . Even

tuales. 
Tyresoles España, S. A . — R . Eventua

les. 
Vegas, Cafetería-Bar.—R. Eventuales. 
García Salinas, José Miguel . — leona, 

infracción L . Caza. 
Mar t ínez Pérez, Cris tóbal . — leona, i n 

fracción L . Pesca. 
Mar t ínez Vi l lar , Manuel.—leona. 
Micaelo Inarejo, Rafael.—Multas. 
Redondo Prieto, José Manuel .—Multas. 
Rueda Morales, Manuel .—Multas. 
Tapicerías Bipiel.—Infra. L . V . P . 
Vázquez Gut iérrez , Demetrio.—leona. 
Ramos Novi l lo , Abi l io .—leona, M i n i s 

terio de Agricultura. 
Makinfarma, S. Á.—Iryda . 
Cortés Testal, Antonio Jesús .—Compra

venta. 
González Vázquez, Eusebio.—Compra

venta. 
Riviriego Mar t ín - Loeches, Agust ín . — 

Compraventa. 
Serrano Mart ínez-Caba, Agus t ín .—Com

praventa. 
Manufacturas Cador, S. A .—Aduana . 
Lunas Puig, Carlos.—Aduana. 
Tallisa.—Aduana. 
Cuelma, S. A .—Var ios Conceptos Ca

pítulo III. 
Sacristán Jiménez, S. A .—Var ios Con

ceptos Capí tulo III. 
Juvencio Rodríguez, Fulgencio.—I. De

mora. 
Pinas Castañeda, Agust ín .—Estancia . 
Mar t ínez Riquelme, Miguel .—Azúcar . 
Mar t ínez España, Julia E.—Liquidador 

Partido. 
Emagux, S. A .—Aduana . 
Aluminio , Hierros y Construcciones, So

ciedad Limitada.—Const. Sociedad. 
Aguacil Bravo, Jacinto. — Cancelación 

Hipoteca. 
Capota Calle, Antonio.—Explot . Obras. 
Boeing Serv. Internacional Inc.—Recar

go de Prórroga. 
Ramos C. Soldado, Vicenta. — Tasas 

Fiscales. 
Quero Vi l lar , Angela.—Herencia. 
Vaquero Rodríguez, Pedro.—Hipoteca. 

P U E B L O : C O S L A D A 
Alguacil Ramírez, Ju l ián .—Urbana . 
Aranáiz Abejón, Segunda.—Urbana. 
A r i z Gómez, Regino.—Urbana. 
Badesuelo José, Bautista.—Urbana. 
Barea Grao, Con.—Urbana. 
Barquera García, María Adela . — U r 

bana. 
Belinchón García, Benito.—Urbana. 
Berreguro Asensio, C.—Urbana. 
Berrendero Rojas, Catalina.—Urbana. 
Blázquez García, José .—Urbana . 
Borruel Jiménez, Rafael.—Urbana. 
Bravo Trijuenque, Nicasio.—Urbana. 
Bueno Bateiro, Tomás .—Urbana . 
Caballero Pulido, José .—Urbana . 
Calvo del Barrio, Fé l ix .—Urbana . 
Carbonero, José Florentino.—Urbana. 
Cardador Mateos, Anacleto.—Urbana. 
Carrasco Segundo, Gregorio.—Urbana. 
Carretero Monedero, A.—Urbana . 
Celdo, S. A .—Urbana . 
Coca Silva, Pedro.—Urbana. 
Cocero Apar ic io , E.—Urbana. 
Collado Medina, Sergio.—Urbana. 
Constructora Murosa.—Urbana. 
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Contreras Moraleda, Jesús .—Urbana . 
Contreras Camuñas , R o m á n . — U r b a n a . 
Cornejo Gómez, Nicanor.—Urbana. 
Corpa A v i l a , Angel.—Urbana. 
Corporación Padres Dominicos F . — U r 

bana. 
Cortés Alvarez, Eleuterio.—Urbana. 
Cuéllar Pulido, Antonio.—Urbana. 
Dios Quintana, Juan.—Urbana. 
Duran Clemente, Matilde.—Urbana. 
Enciso Alvarez, José .—Urbana. 
Escudero Pérez, Juan.—urbana. 
Esteban Artuna, José M.—Urbana. 
Fauste Cerrato, Emil io.—Urbana. 
Felguera Torre, José A.—Urbana . 
Fernández Coit i lo.—Urbana. 
Fernández Jiménez, Ju l i án .—urbana . 
Fernández Sanz,. Julio.—Urbana. 
Fernández Pulpón, María Luisa .—Ur

bana. 
Ferrera Códice, Manuel.—Urbana. 
Folrchler Enmann, Pablo.—Urbana. 
Gallego Santaolalla, Julio.—Urbana. 
Gárate , José Hr.—Urbana. 
Gára te Muri l lo , José .—Urbana. 
García Moreno, Andrés Hr.—Urbana. 
García Ruiz, Antonio.—Urbana. 
García Alcobendas, Arsenio.—Urbana. 
García Bravo, César .—Urbana . 
García Barrul, Cr is tóbal .—Urbana . 
García Fernández, Juan.—Urbana. 
García Robles, Manuel.—Urbana. 
García Rodríguez, Manuel.—Urbana. 
García Rodríguez, Mat i lde . - -Urbana. 
García Canga, Pedro.—Urbana. 
García Díaz, Santiago.—Urbana. 
García González, Sira.—Urbana. 
González López, Alfonso.—Urbana. 
González Mata, Francisco.—Urbana. 
González Serrano, José .—Urbana. 
González Tristel, José .—Urbana . 
González Mur i l lo , Manuel.—Urbana. 
González Valle, Manuel.—Urbana. 
González Esteire, Vicente.—Urbana. 
Gonzalo Aivaro, Doroteo.—Urbana. 
Gutiérrez Guerra, Joaquina.—Urbana. 
Gutiérrez Jiménez, Pablo.—Urbana. 
Hergueta Crespo, V.—Urbana. 
Hermandaz Fraile, D.—Urbana. 
Hernández Atienza, Fél ix .—Urbana. 
Hernández Jiménez, Ricardo.—Urbana. 
Hernández Recio, Santiago.—Urbana. 
Inmobiliaria Dos Castillas, S. A . — U r 

bana. 

Isolux Isodell Spreche, S. A .—Urbana . 
Jaén Pérez, Juan.—Urbana. 
Jiménez Barroso, Cesáreo .—Urbana . 
Kriso.—Urbana. 
Leal Belmonte, Angel.—Urbana. 
Lieña .—Urbana. 
Lominchar Alcaraz, F.—Urbana. 
López Ramírez , Concepción. 
López Ramírez, Concepción. — Urbana. 
López Fuente, Felipe.—Urbana. 
López Sánchez, Jesús .—Urbana. 
López Morante, Joaquín .—Urbana . 
López Gutiérrez, José L.—Urbana. 
López Garrido, Manuel E.—Urbana. 
López Fernández, Mar ía .—Urbana . 
López Tomás, Pedro.—Urbana. 
López Alonso, Remedios.—Urbana. 
López Hernández , Vicente.—Urbana. 
Lozano García, Andrés .—Urbana . 
Llórente Lázaro, Fernando.—Urbana. 
Llórente Burgos, Manuel.—Urbana. 
Manzano Herrera, Francisco.—Urbana. 
Mart ín Laros, Mariano.—Urbana. 
Mart ínez Moreno, S. L.—Urbana. 
Mateo Nevado, Francisco.—Urbana. 
Mateu Guerrero, Gabriel.—Urbana. 
Mejías Baharona, Justino.—Urbana. 
Mejías García, Santiago.—Urbana. 
Montero Rodríguez, Alfonso.—Urbana. 
Montero Garalón, Juan.—Urbana. 
Morales Renagro, Antonio.—Urbana. 
Moreno Fernández , Francisco.—Urba

na. 

Muñoz Llano, Césa r .—Urbana . t 

Oliva Sola, Timoteo.—Urbana. 
Olmedo Ruiz, Tomás .—Urbana . 
Orosa Maire, Santiago.—Urbana. 
Ortega López, Antonio.—Urbana. 
Ortiz Santiago, Benedicto.—Urbana. 
Palacios, Agus t ín .—Urbana . 
Pampín Sánchez, Enrique.—Urbana'. 
Pancorbo Vallejo, Blas.—Urbana. 
Pantoja Alvarez, Leandra.—Urbana. 
Pedraza Rodríguez, Moisés .—Urbana. 
Pérez Fuentes, José .—Urbana. 
Pérez García, José .—Urbana . 
Pérez Tinoco, José .—Urbana. 
Pérez Soler, Matilde.—Urbana. 
Piqueras Muñoz, Angel.—Urbana. 
Piqueras Loarcas, José .—Urbana. 
Piqueras Herrá inz , Sixto.—Urbana. 
Prieto Pueyo, José L.—Urbana. 

Ramírez Ortigúela, E.—Urbana. 
Ramírez Muñoz, Ju l ián .—Urbana . 
Ramiro Carretero, Ju l ián .—Urbana . 
Reja Tejada, Antonio.—Urbana. 
Ricardo Rico, Luis.—Urbana. 
Rincón Bascuñana, Fél ix .—Urbana. 
Risco Moraleda, Quintina.—Urbana. 
Robles Mar t ín , El icio.—Urbana. 
Rodríguez Jaén, José .—Urbana . 
Rodríguez, José A .—Urbana . 
Rolui Afal , Antonio.—Urbana. 
Romero López, Anselmo.—Urbana. 
Romero Rodríguez, José .—Urbana . 
Rubio Rodrigo, Celedonio.—Urbana. 
Rueda, A n a M.—Urbafca. 
Rueda Rueda, Antonio.—Urbana. 
San Antonio Olmo, Manuel.—Urbana. 
Saldano Pérez, Manuel.—Urbana. 
San Andrés Viejo, Felipe.—Urbana. 
Sánchez Roza, Jesús .—Urbana . 
Sánchez Miguel, Lorenzo.—Urbana. 
Santa María Cámara , Manuel.—Urbana. 
Santiago Hernández , Isidoro.—Urbana. 
Santiago Rodríguez, Juan J.—Urbana. 
Sant ín A v i , Dolores.—Urbana. 
Sanz Mingo, Esteban.—Urbana. 
Sanz Romero, Rosa.—Urbana. 
Segovia García, Gregorio.—Urbana. 
Silvestre Garrido, G.—Urbana. 
Talavera Fernández , José .—Urbana . 
Torre Delgado, José .—Urbana . 
Torres Valdepeñas, Pedro.—Urbana. 
Tor tón Lucero, Leandro.—Urbana. 
Tri l lón Mart ín , Teófi lo .—Urbana. 
Tudela García, Mariano.—Urbana. 
Vacas Alonso, Benigno.—Urbana. 
Velasco Carrasco, Benito.—Urbana. 
Víctor, S. A . Estructuras Met .—Urba

na. 
Viejo A l b a , Antonio.—Urbana. 
Yubera Escalona, Juan.—Urbana. 
Zucos, S. A.—Urbana . 
Albertos Azañón, Antonio.—Cuota Be

neficios. 
Aparic io Melero, Odón .—Cuota Bene

ficios. 
Arrobas Ruiz , Emil io .—Cuota Benefi

cios. 
Corocho Collado, Felicidad.—Cuota Be

neficios. 
Fernández Alvarez, Agapito. — Cuota 

Beneficios. 
Fernández Robledillo, E — C u o t a Bene

ficios. 
Fernández Mart ínez , Luis y V . H j . — 

Cuota Beneficios. 
Fernández Fernández , Pilar .—Cuota Be

neficios. 
Gallego G i l , Antonio.—Cuota Benefi

cios. 
García Sánchez, Anacleto.—Cuota Be

neficios. 
Gasanz Gonzalo, Pascual.—Cuota Be

neficios. 
Gómez Bayón, José .—Cuota Beneficios. 
Gómez Rodríguez, José .—Cuota Bene

ficios. 
González Guisado, Ignacio.—Cuota Be

neficios. 
Jiménez Manrique, Andrés .—Cuota Be

neficios. 
Labrador Muñoz , Reyes.—Cuota Bene

ficios. 
López Gutiérrez , Víc tor .—Cuota Bene

ficios. 
Lozano Tejada, J. Jesús .—Cuota Bene

ficios. 
Mart ín Vecino, Agus t ín .—Cuota Bene

ficios. 
Mar t ín Gómez, Fermín .—Cuota Bene

ficios. 
Mart ín G . Labrador, José L . — Cuota 

Beneficios. 
Mol ina Doces, Francisco. — Cuota Be

neficios. 
Monseco Embid, Jacinto.—Cuota Bene

ficios. 
Morales Ruiz , Armando.—Cuota Bene

ficios. 
Morante Ordóñez, Ramón .—Cuota Be

neficios. 
Moyano Pérez, Antonio.—Cuota Bene

ficios. 
Ortega Esteban, Manuel.—Cuota Bene

ficios. 
Pérez López, Eusebio.—Cuota Benefi

cios. 
Pérez Penabades, José .—Cuota Bene

ficios. 
Pulgar Alonso, Damiana. — Cuota Be

neficios. 
Roan Duran, Modesto.—Cuota Benefi

cios. 
Romero Gómez, Virgi l io .—Cuota Bene

ficios. 

Sánchez Hernández , Román. — Cuota 
Beneficios. 

Santana Gómez, Alejandro.—Cuota Be
neficios. 

Santaolalla Ortega, Jul ián.—Cuota Be
neficios. 

Torre Moreno, Antonio.—Cuota Bene
ficios. 

Vega Ruiz , Manuel.—Cuota Beneficios. 
V i l l a Río, Andrés .—Cuota Beneficios. 
Zazo Torres, José .—Cuota Beneficios. 
Amell ín Gallego, Antonio.—Lujo. 
Cimbal, S. A . — L u j o . 
López Picazo, José.—Lujo . 
Alcalde Burgos, José.—Tráfico Empre

sas. 
Alcolea López, Mariano.—Tráfico Em

presas. 
Blázquez Navalón, Vicente. — Tráfico 

Empresas. 
Cercis, S. A.—Tráfico Empresas. 
Cruz Carriano, Arturo. — Tráfico E m 

presas. 
Dravsa.—Tráfico Empresas. 
Fernández González, Rafael. — Tráfico 

Empresas. 
Flores Calvo, Emilio.—Tráfico Empre

sas. 
García Misas, Andrés .—Tráf ico Empre

sas. 
Grama, S. A.—Tráfico Empresas. 
Jiménez Tendero, Mariano. — Tráfico 

Empresas. 
Madroñal Muñoz , Juan de Dios .—Trá

fico Empresas. 
Ortiz Rabanales, Vicenta.—Tráfico E m 

presas. 
Sánchez P., Luis.—Tráfico Empresas. 
Autext i l , S. A.—Sociedades. 
Esmeraldos Cesa.—Sociedades. 
Coop. Ind. Cristal España.—Sociedades . 
Suministradora Comercial, S. A . — S o 

ciedades. 
Vector, S. A.—Sociedades. 
Industrias Gráficas Magerit, S. A . — 

Trabajo Personal. 
Hispano Alemana de Módulos .—Ren

tas Capital. 
León Riv i l l a , José y otro.—Transmisio

nes. 
Jiarjovich Gálvez, Jorge.—L. Fiscal. 
Sánchez Brazo, F ide l .—L. Fiscal. 
Barba Mart ínez , Buenaventura. — Re

cursos Eventuales. 
Carrocerías S. M . E.—Recursos Even

tuales. 
Marcos López Caudillo. — Recursos 

Eventuales. 
Mart ínez, J. (Restaurante Las P i l i s ) .— 

Recursos Eventuales. 
N ú ñ e z Morcuende, Agus t ín .—Recursos 

Eventuales. 
Aduana Coslada.—Telégrafos. 
A r p a Arias , Montserra t .—Telégrafos . 
Balsa, S. A.—Telégrafos. 
Cabras Pérez, Victoria.—Telégrafos. 
Cuesta Fernández , Salvador.—Telégra

fos. 
Fonseca, Consuelo.—Telégrafos. 
González Mar t ín , Antonio. — Telégra

fos. 
Maco Meudon Española, S. A.—Telé

grafos. 
Machio Fernández , Agust ín.—Telégra

fos. 
Mar t ín Arroyo, Jesús.—Telégrafos. 
Mar t ínez Torres, Vicente.—Telégrafos. 
Ortiz García, Agustín.—Telégrafos. 
Santos Galante, Antonio.—Telégrafos . 
Gómez - Carballo Gutiérrez , Juan.—In

fracción. 
Orta López, Francisco.—Multa. 
Ubeda Cabras, Juan.—Multa. 
Vázquez Bellidos, Antonio.—leona Inf. 

Caza. 
Ami lco , S. A.—Aduana . 
Aridos Artemade, S. A.—Minis te r io de 

Obras Públicas . 
Fernández Viciana, Nicolás .—Compra

venta. 
Miras Dávila, José Andrés .—Compra

venta. 
Guerrero Carpió, Tomasa. — Cerveza 

y B . 
Madrid, Zona Segunda de Alcalá de 

Henares, a 21 de abril de 1979.—El Re
caudador (Firmado). 

( G . — 3 . 3 6 1 ) 

EL B O L E T I N O F I C I A L de la 

prmincia de Madrid se publica 

diariamente, excepto los domingos 

RECAUDACION DE TRIBUTOS DEL ESTADO 
Z O N A D E C E N T R O 

E D I C T O 

Don Francisco Arranz Herrero, Recauda
dor de Tributos del Estado de la Zona 
de Centro, de esta capital. 
Hago saber: Que en los expedientes ad

ministrativos de apremio que se tramitan 
por esta Recaudación de Tributos del Es
tado contra los contribuyentes deudores 
de paradero ignorado que a cont inuación 
se relacionan, por débi tos a la Hacienda 
Pública por los conceptos que asimismo 
se indican, por el señor Tesorero de H a 
cienda de esta provincia se d ic tó la si
guiente: 

"Providencia.—En uso de la facultad 
que me confieren los ar t ículos 9 5 y 1 0 0 
del Reglamento General de Recaudación, 
declaro incurso el importe de las deudas 
incluidas en la anterior relación en el 
recargo del 2 0 por 1 0 0 y dispongo se 
proceda ejecutivamente contra el patri
monio de los deudores, con arreglo a los 
preceptos de dicho Reglamento." 

Que dicha providencia solamente podrá 
ser impugnada por las causas citadas en 
el ar t ículo 9 5 del Reglamento General de 
Recaudación. 

Que contra dicho acto puede interpo
nerse recurso de reposición ante el señor 
Tesorero de Hacienda de esta provincia 
en el plazo de ocho días, o rec lamación 
económico-adminis t ra t iva ante el Tr ibu
nal Económico-Adminis t ra t ivo Provincial 
en el plazo de quince días. 

Que la interposición de cualquiera de 
estos recursos no suspende el procedi
miento ejecutivo, salvo en los t é rminos 
y condiciones señalados en el ar t ículo 1 9 0 
del mencionado Reglamento. 

Y no habiendo podido llevarse a efec
to la notificación de la citada providencia 
en la forma que determinan los art ícu
los 9 9 y 1 0 2 del expresado Reglamento, 
por no haber sido hallados los deudores 
en los domicilios que como de los mismos 
se hace constar en los documentos cobra-
torios, he acordado requerir a los mismos 
por medio de edicto, que se publ icará en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y se 
expondrá en el t ab lón de anuncios de 
la Junta Municipal del distrito de Centro 
para que en el plazo de ocho días, a par
tir de la fecha de publicación del pre
sente edicto en dicho per iódico oficial, 
comparezcan en los respectivos expedien-. 
tes por sí o por medio de representante; 
advir t iéndoles que transcurrido dicho pla
zo sin haberlo efectuado serán declara
dos en rebeldía, con t inuándose las actua
ciones en los expedientes en la forma 
que determina el apartado 7 del ar t ícu
lo 9 9 del Reglamento General de Recau
dación. 

Trabajo Personal-Licencia Fiscal 

N O M B R E Y A P E L L I D O S — D O M I C I L I O 

Safesa Ibérica, S. A . — P z . Alamil lo , 5 . 
José Mesonero Partearroyo. — Alcalá, 

número 1. 
Jaime González Escrig.—Almirante, 10 . 
Vicente Molina Santaolalla.—Almiran

te, 10 . 
José M . Sánchez E . S imón.—Amanie l . 

número 5. 
Concepción García Pern ías .—Ave M a 

ría, 16. 
Javier Busquéis Sindreu. — Barquillo, 

número 12 . 
S. Escribano Esteban.—Bola, 1 3 . 
Miguel González Rivas.—Caballero de 

Gracia, 18 . 
Justo Aranguren Garr ido .—Caños Pe

ral, 6. 
Alejandro López Krahe .—Caños Peral, 

n ú m e r o 6. 
José R . Parejo Pastoriza.—Pz. Carlos 

Cambronero, 5. 
Central Ofert. Demad., S. A.—Carretas, 

n ú m e r o 1 4 . 
Luis Cirado Abad.—Pz. de la Cebada, 

n ú m e r o 7. 
Pantecnia, S. A.—Cedaceros, 5 . 
Guadalaviar, S. A.—Cedaceros, 5. 
Rafael Hevia Rodríguez. — Conde X i -

quena, 10 . 
Juan M . Arencibia Espinosa.—Cruz, 5. 
Santiago Cozo Zaldiviar .—Cruz, 16 . 
José Castro Gianini .—Desengaño, 4 . 
Luis Trashorras Alrez . — Embajadores, 

número 14 . 
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Miguel García De lgado .—Espí r i tu San
to, 43. 

losé Sánchez Mar t ínez .—Es t re l l a , 5. 
A l . Bustamante Ballesteros. — Fernan

do V I , 32. 
Aestecnic, S. L.—Flor idablanca , 3. 
Cipriano Crespo B e n í t e z . — F u e n t e s , 3. 
Salvador Cura Ortega. — General Cas

taños , 2. 
Luis M . Vi l l a r ino Sánchez . — General 

Cas taños , 9. 
Juan Manuel Apar ic io Meix .—Gober 

nador, 11. 
Fernando R u i z Garc í a .—Hor ta l eza , 2. 
Enrique Pastrana Campaired. — Hor t a 

leza, 8. 
Adminis t . Mar i t . Inmob., S. A .—Jaco-

metrezo, 4. 
s - Duña i tu r r i a Zumár r aga . — Jacome-

trezo, 4. 
losé Luis Art iaga Leal.—Jardines, 5. 
José A . Rodr íguez G ó m e z . — A v . de José 

Antonio , 48. 
Julio Frigard Romero. — A v . de José 

Antonio, 57. 
Jesús Ubierna Gracia. — A v . de José 

Antonio , 57. 
Juan José A r j o n a . — A v . de José A n 

tonio, 65. 
Luis M . Vi l l a r ino Sánchez . — A v . de 

José Anton io , 88. 
Alfonso Castro Be i rás .—Jus t in iano , 10. 
Carmen Cr i s tóba l F ranco .—Legani tos , 

número 9. 
Julio Vicente Nieto .—Liber tad, 13. 
Joaquín Carrasco H e r n á n d e z . — M a e s t r o 

V l t o r i a , 3. 
Francisco Sirvent Cerr i l lo . — Mal lorca , 

n ú m e r o 6. 
Reixana, S. A . — M a y o r , 4. 
Sucasa, S. A . — M a y o r , 6. 
Margarita García R o d e L — M a y o r , 32. 
José M . Vergara Segura.—Mayor, 66. 
t-ederico Guijarro R o d r í g u e z — P e l a y o , 

numero 8. 

Rene F e r n á n d e z L u c i a n o — Pizarro, 17. 
Vicente Slas Soto.—Princesa, 12. 
Antonio López M a r t í n e z — P r í n c i p e , 14. 
^el ix Gómez Merod io .—Pr ínc ipe , 19. 

número 0 1°7. G o n z á l e Z - ~ S a l u d ' 

g i l d a é 5 1 Í m é n e Z A v e , 1 ó — S a n Hermene-

g i d a ^ " A S 6 S 0 r L a b o r ' S - L.—Santa Brí-

Antonio Inglada L ó p e z . — S a n t a C r u z de 
Marcenado, 5. 

Antonio Bernal Pé rez .—San t i ago , 10. 
/ i t redo J iménez G . M u r o . — S i l v a , 17. 
Máximo Avellanas Dar. — Tamayo y 

Baus, 7. 
^ igue l García Garc ía .—Toledo , 28. 

Pulido Bravo.—Tres Cruces, 12. 
Manuel Frade Ort iz .—Valverde, 26. 
Madrid, 30 de abri l de 1979.—El Re-

saudade ' ° r , F. Ar ranz . 
(G.—3.367) 

AYUNTAMIENTOS 
V I L L A D E L P R A D O 

Bases del concurso-opos ic ión para cubrir 
e n propiedad una plaza de Encargado 
del Servicio de Limpieza de vías públ i 
cas de este Ayuntamiento. 

. \ * Es objeto la presente convocato-
r , a la provis ión, por el procedimiento de 
Concurso-oposición libre, de una plaza de 
Encargado del Servicio de Limpieza de 
V l as públicas, encuadrada en el subgrupo 
de Subalternos de Admin i s t r ac ión Gene-
r a l . Servicios Especiales, dotada con el 
sueldo correspondiente al coeficiente 1,4, 
dos pagas extraordinarias, trienios y de-
nías retribuciones o emolumentos que co
rrespondan con arreglo a la legislación 
rigente. 

. 2 - a Para tomar parte en la convocato
ria se precisa ser español , va rón , y no 
hallarse incurso en ninguno de los casos 
de incompatibilidad e incapacidad del ar
ticulo 36 del Reglamento de Funcionarios 
de Admin is t rac ión Local , y reunir las con
diciones siguientes: 

a) Tener cumplidos ve in t iún años de 
^dad.^sin exceder de cuarenta y "cinco, re-
'etidos al t é r m i n o del plazo de admi
sión de instancias.. E l exceso del l ímite 
m á x i m o de edad seña lado podrá compen
sarse por los servicios computables pres
ados anteriormente a la Admin i s t r ac ión 
ocal, si por los mismos se hubiese coti

l o a la M U N P A L . 

b) Carecer de antecedentes penales y 
haber observado buena conducta. 

c) N o padecer enfermedad o defecto 
físico que impida el normal ejercicio de 
la profesión o función. 

3. a Las instancias para tomar parte en 
el concurso-opos ic ión se dir igirán al se
ñor Alcalde-Presidente y se en t r ega rán 
en la Secre tar ía del Ayuntamiento dentro 
del plazo de treinta d ías hábi les , a part ir 
de la publ icación de este anuncio en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, acom
pañadas del resguardo de haber abonado 
200 pesetas por derechos de examen, y 
en ellas se hará constar expresamente que 
el solicitante r e ú n e todas y cada una de 
las condiciones de la base anterior, sin 
que sea necesario la p resen tac ión de los 
documentos justificativos. 

4. ' Expirado el plazo de p resen tac ión 
de instancias se publ icará la lista de as
pirantes admitidos y excluidos, que se 
hará públ ica en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia y se expondrá en el t ab lón de 
edictos del 'Ayuntamiento por un plazo de 
quince días para reclamaciones, a tenor 
del ar t ículo 121 de la ley de Procedi
miento Adminis t ra t ivo. Las reclamaciones 
serán aceptadas o rechazadas en la reso
lución por la que se aprueba la lista de
finitiva que será hecha pública en la for
ma indicada. 

5. a E l Tribunal calificador se consti
tu i rá en la forma establecida por el ar
t ículo 251 del Reglamento de Funciona
rios de Admin i s t r ac ión Local . L a desig
nación de sus miembros se ha rá públ ica 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia. E l 
Tribunal no podrá actuar sin la asisten
cia de más de la mitad de sus miembros, 
titulares o suplentes, indistintamente. 

6. " Las pruebas de aptitud se realiza
rán en el lugar, d ía y hora que con la an
telación debida oportunamente habrá de 
señalarse dentro de los plazos reglamen
tarios una vez publicada la convocatoria. 

Las pruebas de aptitud cons is t i rán en 
dos ejercicios eliminatorios. 

1. Un ejercicio escrito que cons ta rá 
de las siguientes partes: 

a) Escri tura al dictado. 
b) Resoluc ión de dos operaciones de 

a r i tmét ica elemental. 
2. ° Ejercicio oral. Consis t i rá en con

testar preguntas formuladas por el T r i 
bunal relativas a materias propias del 
ejercicio del cargo. 

7. a Cada miembro del Tribunal califi
cará a los concursantes con pun tuac ión 
de cero a diez puntos. La pun tuac ión to
tal de cada ejercicio será el cociente re
sultante de dividir el total de pun tuac ión 
obtenido por el n ú m e r o de miembros del 
Tribunal , siendo indispensable obtener un 
mín imo de cinco puntos para pasar al 
segundo y en ésjte un mín imo de igual 
pun tuac ión que para el primero. 

Terminada la prác t ica de los ejercicios y 
la va lorac ión de los mér i tos el Tribunal 
formulará la propuesta de los aspirantes 
admitidos, que no p o d r á ser mayor en 
n ú m e r o que el de plazas a cubrir y se 
elevará a la Alcaldía para su nombramien
to, quedando eliminados los aspirantes 
con calificación inferior que excedan de 
las plazas anunciadas a cubrir. 

Una vez aprobada la propuesta de nom
bramiento por la Comis ión Munic ipal Per
manente, el aspirante nombrado deberá 
tomar posesión del cargo en el plazo de 
treinta d ías hábi les , a contar del siguiente 
al en que le sea notificado el nombra
miento. Si no tomara posesión en el pla
zo seña lado sin causa justificada, quedará 
en s i tuación de cesante. 

9. a E l aspirante nombrado presen ta rá 
en la Secre tar ía municipal dentro del pla
zo de treinta días hábi les , a partir de la 
publ icación de la lista de aprobados, los 
documentos acreditativos de las condicio
nes que para tomar parte en el concur
so-oposic ión se exigen en la base 2. a , i n 
cluida la partida de .nacimiento. Si den
tro del plazo indicado no presentara d i 
cha d o c u m e n t a c i ó n o no reuniese los re
quisitos exigidos, no podrá ser nombrado 
y q u e d a r á n anuladas todas sus actuacio
nes. En este caso, la Presidencia de la 
Corporac ión formulará propuesta a favor 
de los que, habiendo aprobado los ejer
cicios del concurso-opos ic ión , tuvieran 
cabida en el n ú m e r o de plazas convoca
das, a conscuencia de la referida anula
ción. 

10. El Tribunal queda facultado para 
resolver las dudas que se presenten y to

mar ios acuerdos necesarios para el buen 
orden del concurso-opos ic ión en todo lo 
no previsto en estas bases. 
• V i l l a del Prado, 15 de junio de 1979.— 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—6.716) (O.—28.836) 

M E J O R A D A D E L C A M P O 
A los efectos de los ar t ículos 30 del 

Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Ins t rucc ión de 15 de mar
zo de 1963, y conforme a lo dispuesto 
en las Ordenanzas municipales de Po 
licía urbana de esta localidad, se hace 
públ ico que "Gesconsa" ha solicitado l i 
cencia para instalar un parque y expo
sición de to r res -grúas , con taller propio, 
en el lugar sito en la carretera de San 
Fernando de Henares-Mejorada, punto 
k i lomét r ico 6,200. 

L o que se hace saber a f in de que 
en el plazo de diez días , a contar des
de la inserción de este edicto en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, puedan 
formularse las observaciones pertinentes. 

E n Mejorada del Campo, a 22 de ju
nio de 1979.—El Alca lde (Firmado). 

(G. C—6.768) (O.—28.882) 

A los efectos de los ar t ículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Ins t rucc ión de 15 de mar
zo de 1963, y conforme a lo dispuesto 
en las Ordenanzas municipales de Po
licía urbana de esta localidad, se V ace 
públ ico que el vecino don Santos Her 
nández L . ("Itece, S. A . " ) ha solicitado 
licencia para una ins ta lación para la 
fabricación de piezas complementarias de 
hormigón , en "F inca las Acacias" . 

Lo que se hace saber a fin de que 
en el plazo de diez d ías , a contar des
de la inserción de este edicto en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, puedan 
formularse las observaciones pertinentes. 

En Mejorada del Campo, a 22 de ju
nio de 1979— E l Alca lde (Firmado). 

(G. C—6.769) (O.—28.883) 

A L C O R C O N 
A los efectos de los ar t ículos 30 del 

Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Ins t rucc ión de 15 de mar
zo de 1963, y conforme a lo dispuesto 
en las Ordenanzas de Policía urbana de 
esta localidad, se hace públ ico que don 
Joaqu ín Prieto Rodr íguez ha solicitado 
licencia para instalar un colegio prees-
colar y primer ciclo de E . G . B . , en la 
avenida de Vil laviciosa, n ú m e r o 15. 

Lo que se hace saber a fin de que 
en el plazo de diez d ías , a contar des
de la inserción de este edicto en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, pue
dan formularse las observaciones perti
nentes. 

En Alcorcón . a 21 de junio de 1979. 
E l Alcalde, José Aranda. 

(G. C—6.820) (O.—28.885) 

A los efectos de los ar t ículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Ins t rucc ión de 15 de mar
zo de 1963, y conforme a lo dispuesto 
en las Ordenanzas de Policía urbana de 
esta localidad, se hace públ ico que don 
Clemente Mar t í n Mar t ín ha solicitado l i 
cencia para instalar frutos secos y va
riantes, en la galería comercial Madr id , 
calle de Polvoranca, n ú m e r o 12, pues
to 19 bis. 

Lo que se hace saber a fin de que 
en el plazo de diez días , a contar des
de la inserc ión de este edicto en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la - provincia, pue
dan formularse las observaciones perti
nentes. 

E n Alcorcón , a 22 de junio de 1979. 
E l Alcalde, José Aranda. 

(G. C—6.821) (O.—28.886) 

Doña Luisa Gat Guisado solicita au
tor ización para instalar taller de repa
ración de relojes, en la calle Mayor , nú
mero 78, bajo A . 

Lo que se hace públ ico para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

' A lcorcón , a 21 de junio de 1979.—El 
Alcalde. José Aranda. 

(G. C—6.822) (O.—28.887) 

Don Antonio Larripa Pardos solicita 
au tor izac ión para instalar autoescuela, en 
la avenida de Cantarranas, n ú m e r o 11. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Alcorcón , a 22 de junio de 1979.—El 
Alcalde , José Aranda. 

(G. C — 6.819) (O.—28.884) 

T O R R E L A G U N A 
Doña Irene Calleja García solicita au

tor izac ión para instalar bar-restaurante, 
en la avenida de José Anton io , n ú m e 
ro 8, bajo. 

Lo que se hace públ ico para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Torrelaguna, a 23 de junio de 1979.— 
E l Alcalde , An ton io Suárez Pérez . * 

(G. C—6.745) (O.—28.849) 

A L C A L A D E H E N A R E S 
Doña Emiliana H e r n á n d e z Tejedor so

l ic i ta licencia municipal para el ejerci
cio de la actividad de salón de belleza, 
en la calle Minis t ro Peña , n ú m e r o 9. 

Lo que en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación sobre 
actividades molestas, insalubres, nocivas 
y peligrosas se hace públ ico para cue 
quienes pudieran resultar afectados de 
algún modo por la mencionada actividad 
que se pretende instalar puedan formular 
las observaciones pertinentes en el plazo 
de diez días , a contar de la inserción del 
presente edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia. 

E n Alcalá de Henares, a 26 de junio 
de 1979.—El Alca lde (Firmado). 

(G. C—6.834) (O.—28.898) 

D o n Víc tor de las Heras A y u s o sol i 
cita licencia municipal para el ejercicio 
de la actividad de salchichería , en l a ga
lería comercial Santa Teresa, puesto 60. 

L o que en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación sobre 
actividades molestas, insalubres, nocivas 
y peligrosas se hace públ ico para que 
quienes pudieran resultar afectados de 
algún modo por la mencionada actividad 
que se pretende instalar puedan formular 
las observaciones pertinentes en el plazo 
de diez días, a contar de la inserc ión del 
presente edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia. 

E n Alcalá de Henares, a 23 de junio 
de 1979.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—6.755) (O.—28.859) 

Doña Carmen de Mingo de Mingo so
licita licencia municipal para el ejerci
cio de la actividad de d roguer ía -merce
ría, en la calle de Sándalo , n ú m e r o 11, 
local 2. 

L o que en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación sobre 
actividades molestas, insalubres, nocivas 
y peligrosas se hace públ ico para que 
quienes pudieran resultar afectados de 
algún modo por la mencionada actividad 
que se pretende instalar puedan formular 
las observaciones pertinentes en el plazo 
de diez días, a contar de la inserción del 
presente edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia. 

E n Alcalá de Henares, a 23 de iunio 
de 1979 — E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—6.756) (O.—28.860) 

"Banco de Vizcaya" solicita licencia 
municipal para el ejercicio de la activi
dad de oficina bancaria (aire acondicio
nado), en la avenida de los Reyes C a 
tól icos, n ú m e r o 3. 

L o que en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación sobre 
actividades molestas, insalubres, nocivas 
y peligrosas se hace públ ico para que 
quienes pudieran resultar afectados de 
algún modo por la mencionada actividad 
que se pretende instalar puedan formular 
las observaciones pertinentes en el plazo 
de diez días, a contar de la inserción del 
presente edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia. 

En Alcalá de Henares, a 23 de junio 
de 1979.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—6.757) (O.—28.871) 
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C O L M E N A R V I E J O 
Don Gabriel Ru iz Berzosa, en nombre 

de "Supermercado Hiber , S. A . " , sol ic i 
ta licencia municipal para el ejercicio de 
la actividad de cafeter ía , en la plaza de 
la Mosqui lona, n ú m e r o 6, de esta loca
lidad. 

L o que en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación sobre 
actividades molestas, insalubres, nocivas 
y peligrosas se hace públ ico para que 
quienes pudieran resulta^ afectados de 
algún modo por la mencionada actividad 
que se pretende instalar puedan formular 
las observaciones pertinentes en el plazo 
de diez días , a contar de la inserción del 
presente edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia. 

E n Colmenar Viejo, a 21 de junio 
de 1 9 7 9 — E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—6.759) (O.—28.873) 

Don Luis Castro Padi l la solicita l icen
cia municipal para el ejercicio de la ac
tividad de fábrica de lámparas , en la Z o 
na Industrial Artesana y de Talleres, en 
Pol ígono " E l Ol ivar" , de este t é r m i n o 
municipal . 

L o que en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación sobre 
actividades molestas, insalubres, nocivas 
y peligrosas se hace públ ico para que 
quienes pudieran resultar afectados de 
algún modo por la mencionada actividad 
que se pretende instalar puedan formular 
las observaciones pertinentes en el plazo 
de diez días , a contar de la inserc ión del 
presente edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia. 

E n Colmenar Viejo , a 21 de junio 
de 1979.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—6.760) (O.—28.874) 

Don Carlos Sánchez Domínguez sol i 
cita licencia municipal para el ejercicio 
de la actividad de fábrica de patatas fr i 
tas y preparac ión de frutos secos, en el 
Pol ígono Industrial de "Tres Cantos", 
sector n ú m e r o 4, parcelas n ú m e r o s 3, 4 
y 5, de este t é r m i n o municipal . 

L o que en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación sobre 
actividades molestas, insalubres, nocivas 
y peligrosas se hace públ ico para que 
quienes pudieran resultar afectados de 
algún modo ^>or la mencionada actividad 
que se pretende instalar puedan formular 
las observaciones pertinentes en el plazo 
de diez días , a contar de la inserción del 
presente edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia. 

E n Colmenar Viejo, a 21 de junio 
de 1979.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—6.761) (O.—28.875) 

L O S M O L I N O S 
Aprobado inicialmente por la Corpo

ración Pleno de este Ayuntamiento, en 
sesión celebrada el d ía 24 de mayo de 
1979, e! Plan parcial de la supermanza-
na A ) del pol ígono n ú m e r o 1. en la zona 
denominada "Matamai l lo" , del Plan ge
neral aprobado de este t é r m i n o munici 
pal, el mismo se encuentra expuesto al 
públ ico , en la Secretar ía general de es
te Ayuntamiento, por el plazo de un mes, 
a efectos de estudio y reclamaciones, de 
acuerdo con el a r t í cu lo 41 del texto re
fundido de la ley del Suelo. 

Los Molinos, a 21 de junio de 1979.— 
E l Alcalde , Jesús Pé rez . 

(G. C—6.692) (O—28.808) 

R O B L E D I L L O D E L A J A R A 
Don Alejandro Gonzá lez García , A l c a l 

de - Presidente del Ayuntamiento de 
Robledil lo de la Jara (Madrid) . 
Hago saber: Que aprobada por esta 

Corporac ión de mi Pres idencia . la p ró 
rroga del Presupuesto municipal ord i 
nario de gastos e ingresos del ejercicio 
de 1978, se expone al públ ico en la Se
cretar ía de este Ayuntamiento por es-, 
pació de quince días hábiles , para au
diencia de reclamaciones, que p o d r á n pre
sentarse por los legí t imos interesados y 
por situaciones que obedezcan a causas 
surgidas con posterioridad a la aproba
ción del Presupuesto de 1978. 

Lo que se hace públ ico para general 
conocimiento en Robledi l lo de la Jara, a 
23 de junio de 1 9 7 9 — E l Alcalde (Fir 
mado). 

(G. C—6.693) (O.—28.809) 

C O L M E N A R E J O 
E l Ayuntamiento Pleno, en sesión ex

traordinaria celebrada el día 16 de ju
nio de 1979, aco rdó prorrogar durante el 
ejercicio de 1979 el Presupuesto ordina
rio de 1978, de conformidad con las dis
posiciones vigentes dictadas sobre el par
ticular, quedando expuesto al públ ico , en 
la Secre tar ía municipal , por t é r m i n o de 
quince días hábi les , contados a partir del 
siguiente al de su inserc ión en el B O L E 
T Í N O F I C I A L de la provincia, para que 
durante dicho plazo puedan tramitarse 
ante el Ayuntamiento, y para el señor 
Delegado de Hacienda, las reclamacio
nes que se estimen pertinentes, conforme 
a lo dispuesto por la ley de Rég imen L o 
cal, a r t ículos 683 y siguientes, y por las 
causas que taxativamente en ellos se de
termina. 

Colmenarejo, a 19 de junio de 1979.— 
E l Alcalde , Benito E lv i ra García . 

(G. C—6.696) (O.—28.812) 

M I R A F L O R E S D E L A S I E R R A 
Por parte de don Juan R a m ó n Mejías 

Escarpa se ha solicitado licencia para ins
talar un autoservicio en la finca n ú m e 
ro 6 de la carretera de Bustarviejo, de esta 
municipalidad. 

Lo que se hace públ ico para general 
conocimiento y para que puedan formu
larse reclamaciones ante esta Alcaldía 
dentro del plazo de diez días , de con
formidad con el ar t ículo 30 del Regla
mento de 30 de noviembre de 1961. 

Miraflores de la Sierra, a 18 de junio 
de 1079.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—6.697) (O—28.813) 

A L P E D R E T E 
A los efectos del ar t ícu lo 30 del Re

glamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Ins t rucc ión de 15 de marzo 
de 1963, se hace públ ico que por los in 
teresados que se relacionan se ha sol ici
tado la instalación y funcionamiento de 
las actividades que se indican: 

Expediente n ú m e r o 167 78.—Solicitan
te: Don Manuel Quiroga Clérigo, en re
presentac ión del Banco Popular Español , 
desea instalar y ejercer la actividad de un 
establecimiento bancario situado en la 
calle Real , n ú m e r o 6, de esta localidad. 

Expediente n ú m e r o 704/78.—Solicitan
te: Don Angel Mar t ín Blázquez solicita 
apertura de local de carnicer ía , pollería, 
embutidos y jamones en la calle Real , nú 
mero 7, de esta localidad. 

Expediente n ú m e r o 244 ; 78.—Solicitan
te: Don Juan Gui l len Sacr is tán solicita 
la instalación de industria de taller mecá
nico en general (lavado y engrase) en la 
calle del Maestro, s'n., de esta localidad. 

Expediente número* 72 79. — Solicitan
te: Don Julián Montesano Mayoral , para 
instalar un ba r -mesón en la calle de San 
Juan, n ú m e r o 3, de esta localidad. 

Expediente n ú m e r o 195/79.—Solicitan
te: Don Francisco Javier Gallego Tabas-
co solicitando la apertura de un autoser
vicio de venta menor de productos a l i 
menticios en la calle Real, s'n., de esta 
localidad. 

Expediente n ú m e r o 280/79.—Solicitan
te: Doña María Pérez Montero solicitando 
la apertura de un comercio destinado a 
retales en la calle de la Pozuela, s'n., de 
esta localidad. 

Expediente n ú m e r o 400'79.—Solicitan
te: Don Frutos Rodao Villagrán solicitan
do la instalación de un autoservicio de 
ar t ículos de a l imentac ión y platos pre
parados en la U r b a n i z a c i ó n " Las Rocas", 
de esta localidad. 

Expediente n ú m e r o 419/79.—Solicitan
te: Den Estanislao Rolandi Rico sol ici
tando la instalación y funcionamiento de 
un local destinado a bar, categoría espe
cial " B " . que es tará ubicado en el local 
n ú m e r o 2 de la Urbanizac ión "Prado de 
la Iglesia", de esta localidad. 

Durante el plazo de diez días quienes 
se consideren afectados por las activida
des que preceden pueden hacer las ob
servaciones oportunas. 

Alpedrete, 21 de junio de 1979.—El 
Alcalde , Félix Díaz. 

(G. C—6.660) * (O.—28.804) 

P I Ñ U E C A R 
E n sesión celebrada por el Pleno del 

Ayuntamiento de P iñuécar el día 18 de 
junio de 1979, ap robó la prór roga del 
Presupuesto ordinario de 1978 para el 
actual ejercicio de 1979, de conformidad 

con el Real Decreto 125/1979, de 25 de 
mayo de 1979, Orden ministerial del M i 
nisterio de Admin i s t r ac ión Terr i tor ia l de 
30 de mayo de 1979 y los a r t ícu los 690 
de la ley de Régimen Local y 194 del 
Reglamento de Haciendas Locales, expo
n iéndose al públ ico a efectos de recla
maciones. 

Plazo de reclamaciones: Quince días 
hábiles , a partir del siguiente de la apa
rición de este anuncio en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia. 

Lugar donde han de presentarse: A y u n 
tamiento de P iñuécar . 

P iñuécar , 19 de junio de 1979.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—6.698) (O.—28.814) 

C A D A L S O D E LOS V I D R I O S 
Aprobado el pliego de condiciones que 

han de servir de base para el concurso 
de con t r a t ac ión de los servicios de l i m 
pieza del Grupo Escolar "Carlos R u i z " , 
de esta localidad, se encuentran expues
tos al públ ico en la Secre ta r ía de este 
Ayuntamiento por plazo de ocho días há
biles, para que contra los mismos pue
dan formularse reclamaciones conforme 
a lo dispuesto en el a r t í cu lo 24 del Re
glamento de Con t r a t ac ión Munic ipa l . 

Si transcurrido dicho plazo de ocho 
días no se formulan reclamaciones, o re
sueltas las que se formulen, se anuncia 
subasta pública en las condiciones siguien
tes: • 

Objeto del contrato: L a ejecución de la 
limpieza del Grupo Escolar "Carlos R u i z " 
y demás dependencias. 

Tipo de l ic i tación: Por tratarse de con
curso no se señala tipo de l ici tación, que 
debe proponerlo el licitador en su oferta. 
N o obstante se hace' constar que el pre
cio m á x i m o para la Corporac ión se cifra 
en 135.000 pesetas anuales. 

Plazo del contrato: Será de dos años 
a partir del primer día hábil a aquel s i
guiente en que se notifique al contra
tista la adjudicación. 

Pliegos de condiciones: Es tán de ma
nifiesto en las oficinas municipales "desde 
las diez a las catorce horas de los días 
hábi les . 

Garan t í a provisional: La garant ía pro
visional para poder optar al concurso es 
de 2.500 pesetas. 

Garant ía definitiva: Será constituida 
según establecen los apartados A ) , B ) 
y C) del n ú m e r o 1 del ar t ícu lo 82 del Re
glamento de Con t r a t ac ión de las Corpo
raciones Locales, dentro del plazo de 
diez días hábiles, contados a partir del 
día de la fecha en que fuese notificado a 
tal efecto. 

Modelo de proposición 

D , vecino de , en represen
tación de , con domici l io en , 
n ú m e r o , enterado del pliego de con
diciones a regir en el concurso convocado 
para contratar los servicios de l impieza 
del Grupo Escolar "Carlos R u i z " y de
más dependencias, se compromete a su 
ejecución con arreglo a los mismos, ofre
ciendo un precio de pesetas anuales 
por la totalidad del servicio. 

(Fecha y firma del licitador.) 
P resen tac ión de plicas: Dentro de los 

veinte días siguientes al de la publica
ción de este anuncio en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de la provúic ia y de haber trans
currido ios ocho días de exposición de 
los pliegos de condiciones, sin reclamacio
nes, se admi t i r án los pliegos de propo
siciones en la Secretar ía de este Ayunta 
miento en horas de diez a doce de la 
mañana . 

Aper tura de plicas: A l siguiente día há
bil de los ocho de exposición del pliego 
de condiciones y los veinte de admis ión 
de proposiciones en las oficinas del A y u n 
tamiento, a las doce horas. 

Cadalso de los Vidr ios , a 23 de junio 
de 1979.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—6.700) (O.—28.816) 

E n cumplimiento de lo que establece 
el a r t ícu lo 88 del Reglamento de C o n 
t ra tac ión de las Corporaciones Locales, 
se hace públ ico que durante el plazo de 
quince días hábi les y a efectos de oír 
reclamaciones, se encuentra expuesto en 
esta Secre tar ía municipal expediente de 
devoluc ión de fianza solicitado por "Fer

n á n d e z Barr io, S. A . " , correspondiente a l 
aprovechamiento de maderas y leñas del 
monte n ú m e r o 47, año forestal 1977-78» 
por un importe de cuarenta y ocho m i l 
ochocientas cuarenta (48.840.) pesetas. 

Dicha fianza se cons t i t uyó en su día 
para responder de las obligaciones deri
vadas de dichas adjudicaciones. 

Cadalso de los Vidr ios , 21 de junio de 
1 9 7 9 — E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—6.701) (O.—28.817) 

L O E C H E S 
E l Ayuntamiento en Pleno, en sesión 

celebrada el día 22 de junio, a c o r d ó apro
bar el expediente de p ró r roga del Pre
supuesto ordinario de 1978 para el ac
tual ejercicio, expediente y acuerdo que 
de conformidad con lo dispuesto en los 
ar t ículos 682 de la ley de Rég imen Loca l 
y 194 de su Reglamento de Haciendas 
Locales, se halla expuesto al púb l i co en 
la Secre ta r ía de é s t e Ayuntamiento. 

Los interesados legít imos que mencio
na la ley de Régimen Local en su ar t ícu
lo 683 y conforme a las causas que in
dica el 194-4 del Reglamento de Hacien
das, p o d r á n formular sus reclamaciones 
de acuerdo con las siguientes normas: 

a) Plazo de admis ión : Quince días 
hábi les , contados,a partir del siguiente al 
en que aparezca este edicto en el B O L E 
T Í N O F I C I A L de la provincia. 

b) Oficina de p resen tac ión : Ayun ta 
miento o Delegación de Hacienda. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Delegación de Hacienda. 

Loeches, a 23 de junio de 1979.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—6.702) (O.—28.818) 

A L D E A D E L F R E S N O 
E n la Secre tar ía municipal y por el 

plazo de diez d ías hábi les , contados a 
partir de la publ icación de este anuncio 
en el B O L E T Í N O I T C M L de la provincia, 
está a disposic ión del públ ico el expe
diente incoado a instancia de don Pero 
Expós i to Domínguez , para instalar y ejer
cer la actividad de bar-restaurante con 
emplazamiento en la carretera de M a d r i d , 
n ú m e r o 24, planta primera. 

Quienes se consideren afectados de 
algún modo por la actividad de que se 
trata p o d r á n formular, por escrito, cuan
tas observaciones estimen convenientes. 

Aldea del Fresno, 22 de junio de 1979. 
E l Alca lde (Firmado). 

(G. C—6.708) (O.—28.824) 

N A V A C E R R A D A 
Aprobado por este Ayuntamiento el 

Presupuesto municipal ordinario para el 
ejercicio de 1979, estará, de manifiesto 
al públ ico en la Secre tar ía de este A y u n 
tamiento por espacio de quince días , du
rante cuyo plazo se p o d r á n presentar en 
dicha dependencia las reclamaciones que 
estimen convenientes dirigidas al i lustr í 
simo señor Delegado de Hacienda, con 
arreglo a las disposiciones vigentes. 

Navacerrada, 20 de junio de 1979.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—6.709) (O.—28.825) 

G A L A P A G A R 
E n la Secre tar ía de este Ayuntamiento 

y a los efectos del ar t ícu lo 722 de la ley 
de Régimen Loca l , se halla expuesto al 
públ ico el expediente de modif icación de 
las tarifas de la Ordenanza relativa a l a 
imposic ión por licencias de obras, apro
bada por acuerdo del Ayuntamiento Pleno 
en sesión extraordinaria de fecha 13 de 
junio del año actual, para su vigencia a 
partir de la aprobac ión por el i lus t r í s imo 
señor Delegado de Hacienda. 

Les interesados legí t imos p o d r á n for
mular sus reclamaciones con sujeción a 
las siguientes normas. 

a) Plazo de admis ión : Quince días há
biles, a partir del siguiente a la fecha de 
inserción de este anuncio en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia. 

b) Oficina de p resen tac ión : E l A y u n 
tamiento de Galapagar o Delegación de 
Hacienda de Madr id . 

c) Organismo ante quien se reclama: 
Delegación de Hacienda de M a d r i d . 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento. 

Galapagar, 20 de junio de 1979 .—EE 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—6.713) (X.—8.970) 
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M a g i s t r a t u r a s d e T r a b a j o 
M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 

N U M E R O 12 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don José Daniel Parada Vázquez , Magis
trado de Trabajo de l a n ú m e r o 12 de 
Madr id y su provincia. 

Hago saber: Que en el exhorto 80/77, 
Magistratura de Guadalajara, registrado 
en esta Magistratura de Trabajo con el 
n ú m e r o 80 77, a instancia de Paulino M a r 
t ínez de Gregorio y otros, contra Santos 
de Pedro Pascual, en el d ía de l a fecha 
se ha ordenado sacar a púb l i ca subasta, 
Por t é rmino de ocho días , los siguientes 
bienes embargados como de propiedad de 
l a parte demandada, cuya re lac ión y ta
sación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Televisor de 29 pulgadas marca "Emer

son", 15.000 pesetas. 
Lavadora marca "Cro l l s " , 10.000 pesetas. 

Cocina marca "Fa l l s" , 8.000 pesetas. 
Tresillo m a r r ó n forrado en skay, 7.000 

Pesetas. 
Una mesa de madera, circular, 4.000 

Pesetas. 
Total: 44.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

e esta Magistratura, en primera subasta, 
^ día 12 de jul io; en segunda subasta, 
t

n su caso, el día 15 de septiembre, y en 
^ercera subasta, t a m b i é n en su caso, el 
hor d e S e P t i e m b r e ; seña lándose como 
u r a P a r a todas ellas las diez treinta de 

mañana, y se ce lebra rán bajo las con
cones siguientes: 

n _ H ' a , 9 Ü e a n t e s de verificarse el remate 
Poara el deudor librar sus bienes pagan-
b a f l n c , P ? y costas; después de cele-
orado quedará la venta irrevocable, 
sitar ™ • "citadores debe rán depo-
¿ t a b E a m e n t e « e n Secre tar ía o en un 

ÍSC0 deT1 n ; d e H S t Í n a d 0 3 1 e f e C t ° ' d 1 0 

3 . Q " e i 1 Po de subasta. 
Parte en la J ^ c u t a n t e p o d r á tomar 
turas n S u t ) as ta s y mejorar las pos-
c n n d n n

q u e _ s e hicieren, s in necesidad de 
consignar depós i to . 

el sict l a s subastas se ce leb ra rán por 
mitir ' a d e p u j a s a l a "ana. y no se ad-
terr»Ü?- P 0 S t u r a S que no cubran las Hr>c c r e e r á s m 7 4 e n o cuoran las dos 
i u d i c á n d o s p i d e l t i p o d e subasta, ad-

5 - a On i b l e n e s al mejor postor. 
k vue la primera subasta t e n d r á como t i P o i * " , m e r a subasta t e n d r á co 

n e s . e j y a l o r de tasac ión de los bie 
6.» Q 

S o ' 'os w 6 n s e § u n d a subasta, en su ca-
P o r 100 A n ? S . s a l d r á n con rebaja del 25 

• 7 , uel tipo de tasac ión. 
• Que en tercera subasta, si fuese 

s i n C e S a r Í 0 c e l e b r a r l a , los bienes sa ld rán 
n sujeción a tipo, ad jud icándose al me-

) o r Postor si su oferta c ú b r e l a s dos ter
c a s partes del precio que sirvió de t ipo 

P a r a la segunda subasta, ya que en caso 
ontrár io , con suspens ión de l a aproba

r o n del remate, se ha rá saber al deudor 
Precio ofrecido para que en el plazo 

o

e nueve días pueda l ibrar los bienes pa
gando j a ¿ e u c j a ) 0 presentar persona que 

ejore la postura ú l t ima, haciendo el de-
Pósito legal. 

8. a Q u e ? e n todo caso, queda a salvo 
e ' derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o admin i s t r ac ión de los bie-
n es subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 
, . J

9 - a Que los remates p o d r á n ser a ca-
l l d a d de ceder. 

Los bienes embargados es tán deposita
dos en la calle Congosto, n ú m e r o 12, a 
C a r g o de Santos de Pedro Pascual. 

Y para que sirva de not i f icación al pú -
"nco en general y a las partes de este 
Proceso en particular, una vez que haya 

'do publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L y 

v

n cumplimiento de lo establecido en la 
'gente legislación procesal, se expide el 

gesente en Madr id , a 7 de junio de 1979. 
¿ Secretario (Firmado) .—El Magistrado 

e Trabajo (Firmado). 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 17 D E M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N Y C I T A C I O N 

E n los autos n ú m e r o 4.793/78, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 17 de Madr id , a instancia de Carlos 
Luis de Luna Béjar, contra "Redein, So
ciedad A n ó n i m a " , sobre despido, con fe
cha 31 de mayo de 1979 se ha dictado 
providencia, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Dada cuenta. Y toda vez que es firme 
la sentencia dictada en las presentes ac
tuaciones, cí tese a las partes para que 
comparezcan ante la Sala de audiencias 
de esta Magistratura el p róx imo día 12 
de julio de 1979, a las nueve horas de 
su m a ñ a n a , citando a la empresa deman
dada mediante edictos en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia. Lo m a n d ó y fir
ma Su Señoría I lus t r í s ima. Doy fe.—Ante 
m i : Juan Ignacio Gonzá lez Escribano. P i 
lar F e r n á n d e z Magester (Firmados). 

Y para que sirva de notif icación y c i 
tac ión a "Redein, S. A . " , en ignorado 
paradero, se expide la presente en M a 
drid, a 31 de mayo de 1979.—El Secre
tario, Pi lar F e r n á n d e z Magester. 

(B.—5.038) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 17 D E M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N Y C I T A C I O N 

En los autos n ú m e r o 1.258 78 , segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 17 de Madr id , a instancia de Fran
cisco López Gómez , contra Enrique Es
teban Madrigal , sobre despido, con fecha 
24 de mayo de 1979 se ha dictado pro
videncia, cuya parte dispositiva es del te
nor literal siguiente: 

Dada cuenta. Y toda vez que ha ga
nado firmeza la sentencia dictada en las 
presentes actuaciones, cí tese a las partes 
para que comparezcan ante la Sala de 
audiencias de esta Magistratura el próxi
mo día 12 de julio de 1979, a las nueve 
horas de su m a ñ a n a , citando a la deman
dada mediante edictos en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de la provincia. L o m a n d ó y firma 
Su Señor ía I lus t r í s ima. Doy fe.—Ante 
m i : Juan Ignacio González Escribano. P i 
lar F e r n á n d e z Magester (Firmados). 

Y para que sirva de not i f icación y ci
tación a Enrique Esteban Madrigal , en 
ignorado paradero, se expide la presente 
en Madr id , a 24 de mayo de 1979.— 
E l Secretario, Pi lar F e r n á n d e z Magester. 

(B.—5.039) 

superficie de 874 metros cuadrados. Exis
ten en la finca las siguientes edificacio
nes: 

a) En la parte de su fachada hay dos 
cuerpos de edificio de dos planta cada 
uno, unidos entre sí en la parte superior 
por un paso de dos metros de ancho por 
cuatro de largo y separados en la planta 
baja porMa puerta de entrada y paso, de
terminados por una línea de fachada de 
cuatro metros y por otra l ínea en direc
ción al fondo de siete metros. Cada uno 
de los dos cuerpos tiene una línea de 
fachada de 9,50 metros y un fondo de 
siete metros, que determinan una super
ficie de 66,50 metros cuadrados. Mi rando 
desde la fachada el cuerpo de la derecha 
está destinado a nave en su planta baja 
y a una vivienda en su planta alta, y el 
de la izquierda a oficinas y servicios en 
la planta baja y a vivienda en la alta, y 
en parte, en las dos, a. caja de escalera. 

b) En la parte del fondo de la finca 
hay una nave industrial con entrada des
de el patio, al que tiene una línea de 23 
metros con un fondo de ocho metros, que 
determinan una superficie de 184 metros 
cuadrados. Consta solamente de planta 
baja. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Occidente, hoy n ú m e r o 4 de M a d r i d , 
al tomo 786 del archivo, l ibro 82 de l a 
sección tercera, folio 26, finca n ú m e 
ro 1.209. 

Para cuya subasta, que se ce lebrará en 
la Sala audiencia de este Juzgado de pri
mera instancia n ú m e r o uno de Madr id , 
sito en plaza dé Casti l la, edificio Juzga
dos, planta primera, se ha seña lado el 
día treinta y uno de julio de mi l nove
cientos setenta y nueve, a las once horas, 
bajo las condiciones siguientes: 

Primera 
Servirá de tipo para la subasta el de 

once millones quinientas mi l pesetas en 
que ha sido valorada, no admi t i éndose 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes de dicho tipo. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma d e b e r á n 

los licitadores consignar previamente, en 
la Secre tar ía del Juzgado, el diez por cien
to de dicho tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercera 

Para el acto del remate se ha s e ñ a l a d o 
el d ía once de julio p róx imo, a las once 
horas, en la Sala audiencia de este Juz
gado de primera instancia, sito en la plaza 
de Casti l la, p rev in iéndose a los l ici tado-
res: 

Que para tomar parte en el remate de
berán consignar previamente, én la mesa 
del Juzgado, el diez por ciento del precio 
de tasac ión . 

Que no se admi t i r án posturas que no 
cubran las dos terceras partes del mismo. 

Que el coche se encuentra precinta
do; y 

Que las cargas anteriores c o n t i n u a r á n 
subsistentes y s in cancelar, si las hu
biere. 

Dado en Madr id , a once de junio de 
mi l novecientos setenta y nueve.—El Se
cretario (Firmado). — E l Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—20.767) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

E D I C T O 

D o n José de Asís Garrote, Magistrado-
Juez de primera instancia y accidental
mente del Juzgado n ú m e r o tres de M a 
dr id . 
Hago saber: Que en este Juzgado y 

Secretar ía del que refrenda, se siguen au
tos bajo el n ú m e r o mi l doscientos se
tenta y cinco de mi l novecientos seten
ta y siete, declarativo de menor cuant ía , 
en rec lamación de cantidad, a instancia 
de la entidad mercantil "Regna Espa
ñola, S. A . " , contra don Víc tor Vázquez 
Rodr íguez , hoy en ejecución de senten
cia, en cuyos autos y por providencia de 
esta fecha se ha acordado sacar a la ven
ta en públ ica subasta, por primera vez, 
t é r m i n o de ocho días y precio de tasa
ción, de los bienes embargados al deu
dor demandado que se describen a és ta 
a c o n t i n u a c i ó n ; para cuyo remate se ha 
seña lado el día once de septiembre, a las 
once de su m a ñ a n a , en la Sala de audien
cia de este Juzgado, sito en la plaza de 
Casti l la, sin n ú m e r o , primera planta, ad
v i r t i éndose : 

Que para tomar parte en la subasta 
debe rán los licitadores consignar previa
mente, en la Secre tar ía del Juzgado o es
tablecimiento públ ico destinado al efecto, 
una cantidad igual, por lo menos, al diez 
por ciento del precio de tasación que 

Los t í tu los de propiedad de los bienes sirve de tipo a la subasta, de setenta y 
que se subastan, suplidos por certifica- seis m i l quinientas pesetas, sin cuyo re
c ién del Registro, es ta rán de manifiesto quisito no serán admitidos; que las pos
en la Secre tar ía de este Juzgado para que turas p o d r á n hacerse en calidad de ceder 
puedan examinarlos los que quieran to- a tercero, y que no se admi t i rán las que 
mar parte en la subasta, p rev in iéndose , no cubran las dos terceras partes del tipo 
además , que los licitadores debe rán con- de subasta, siendo los bienes embarga-
formarse con ellos y no t e n d r á n derecho dos los siguientes: 
a exigir ningunos otros y que las cargas l . U n a cafetera "Faema", de tres 

PfiOVIDENCIAS JUDICIALES 
J u z g a d o s d e P r i m e r a 

I n s t a n c i a 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

E D I C T O 

En vir tud de providencia de hoy, dic
tada por el i lus t r í s imo señor Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o uno de 
M a d r i d en autos de juicio ejecutivo se
guidos a instancia de "Banco Español de te lación al seña lado para la subasta en 
Créd i to , S. A . " , Procurador señor García el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, a 
San Miguel , contra "Talleres G i l , S. L . " , veintisiete de junio de mi l novecientos 
don Ramiro Prieto F e r n á n d e z y d o ñ a P i - setenta y nueve.—El Secretario (Firma-
lar Recuero González , bajo el n ú m e r o seis- do) .—El Magistrado-Juez de pr imen 
cientos ochenta y uno de mi l novecientos tancia (Firmado) 

o g ravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al c réd i to que reclama el 
actor, c o n t i n u a r á n subsistentes, enten
d iéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su ext inción 
el precio del remate. 

Cuarta 
E l precio del remate debe rá consignarse 

dentro de los ocho días siguientes a la 
ap robac ión del mismo. 

Dado en M a d r i d y para su publ icación 
con veinte días hábiles , al menos, de an-

brazos. 
2. U n mol ini l lo eléctr ico de café, 

marca "Ortega". 
3. U n microondas marca "Ri tca r" . 
4. Dos registradoras marca "Regina" . 
Y para su publicación en el "Bole t ín 

Oficial del Estado" y sitio públ ico de 
costumbre de este Juzgado, expido y fir
mo el presente en Madr id , a veintiuno 
de junio de mi l novecientos setenta y 
nueve.—El Secretario (Firmado).—El M a 
gistrado-Juez de primera instancia acci
dental (Firmado). 

(A.—20.737) 

setenta y ocho, en rec lamación de can
tidad, se sacan a la venta en pública su
basta, por primera vez, los bienes em
bargados siguientes: 

Mi t ad indivisa de edificio con vivien
das, oficina, nave y patio sito en Madr id , 
en las inmediaciones del Puente de To
ledo, calle Santa Saturnina, n ú m e r o 8. Su 

(A.—20.775) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

E D I C T O 

E l i lus t r í s imo señor Magistrado-Juez de 
primera instancia n ú m e r o tres de M a d r i d , 
en reso luc ión dictada en los autos de ju i - luuiy-^, . r~~/~ 

línea de fachada a la calle de su s i tuac ión , c ió ejecutivo n ú m e r o trescientos sesenta cantidad, se anunc,a la venta e n p u o u a 
por donde tiene su entrada, al Norte, es y uno de mi l novecientos setenta y ochó , y segunda f ^ ^ J ^ ^ l ^ ! 2 ¡ 
una recta de 23 metros. L inda : Por la seguidos a instancia de "Finanzauto y con su]ec.on al t.po de cuarenta y oche 

Servicios, S. A . " , contra Eduardo Goma 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

E D I C T O 

Por el presente, que se expide en vi r 
tud de lo acordado en providencia dic
tada por el i lus t r ís imo señor don José de 
Asís Garrote, Magistrado-Juez actual de 
primera instancia n ú m e r o tres de M a 
dr id , en los autos de juicio ejecutivo se
guidos con el n ú m e r o novecientos diez 
de mi l novecientos setenta y siete, a ins
tancia de "Eurodec, S. A . " , contra " E s -
tudio-3, S. A . " , sobre rec lamación de 

(C—1.024) 

B O L E T I N O F I C I A L de la 
Jjfovincia de M a d r i d se publica 

l a m e n t e , excepto los d o m í n e o s 

derecha, entrando, al Oeste, en recta de 
38 metros, con casas de don Julián Cr i s 
tóbal R incón ; por la izquierda, al Este, 
en recta de 38 metros, con solar de A n 
tonio Guzmán , y por el fondo, al Sur, 
en recta de 23 metros, con calle de don 
Anton io Rodr íguez Docampo. L a figura 

Pascual, en rec lamación de cantidad, tie
ne acordado sacar a públ ica subasta, por 
primera vez, t é r m i n o de ocho días y pre
cio de tasación, los siguientes bienes: 

U n vehículo au tomóvi l marca "Seat 
132-Diesel", mat r ícu la M-9708-CB, tasado 

de su planta es rectangular y ocupa una ' en trescientas cincuenta m i l pesetas 

mi l ochocientas sesenta y dos pesetas con 
cincuenta cén t imos , cantidad que resul
ta después de hacer el veinticinco por 
ciento de descuento de la que sirvió de 
tipo a la primera subasta, de los bienes 
muebles embargados a dicha demandada, 
y que se encuentran depositados en po
der de don Rafael Callejo Sánchez , do-
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mici l iado en calle San Marcelo , n ú m e 
ro dieciséis , que son los siguientes: 

U n a mesa de oficina, de fórmica blan
ca, con un ca jón central, y una mesa au
xil iar adosada a la izquierda, con dos 
filos me tá l i cos en la parte anterior e i n 
ferior. 

Dos mesas de delineante con patas 
m e t á l i c a s y tablas de fórmica , graduables 
en su ind icac ión . 

U n a mesa con tapa de cristal trans
parente y dos patas de escayola, forman
do base de ancianos griegos. 

Ot ra mesa idén t i ca de menor a m a ñ o , 
de centro, con un solo pie. 

Cuatro sillones de 1.50 de alto, en 
mimbre con respaldo de 1 metro de an
cho en la parte inferior y m á s sobresa
liente y C,50 circular en el asiento. 

Dos taburetes de cuatro patas, gradua-
bles y asientos circular de skay. 

U n sil lón p e q u e ñ o de madera con el 
asiento, forrado de cuero color verde. 

Una l ámpara de oficina, me tá l i ca , de 
mesa, formando un tubo partido por el 
c,entro y abatible. 

Otras dos l á m p a r a s de oficina, exten-
sibles. sobre la mesa de delineante, me
tá l icas . 
. U n a mesa p e q u e ñ a de 0.40 por '0,30, 
con '.apa de cristal y 0.40 de altura, de 
rr imbre. 

, U n sillón de skay rojo, de dos plazas, 
y una mesa de centro rectangular, de ma
dera y m á r m o l . 

U n mueble por e •-.•"'".os. de madera, 
con cuatro e s t an t e r í a s > 1,60 metros de 
altura. 

Una l á m p a r a metá l i ca , consistente en 
un tubo de un metro de alto con un bra-
lo ajtaUdo \%\\;taiivte de aceto i\e-
xible. 

U n a torre de Pisa , de escayola. 
Tres ceniceros con encendedor. 
U n mueble aux i i i a r .de fórmica , color 

blanco, con dos cajones. 
Una piel de gamo, t a m a ñ o p e q u e ñ o , 

haciendo de alfombra. 
U n sillón me tá l i co forrado de skay 

negro. 
Seis libros de deco rac ión . 
Para cuyo acto, que t e n d r á lugar en 

la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en M a d r i d , plaza de Cast i l la , s/n., p r i 
mera planta, se ha s e ñ a l a d o el día trein
ta de jul io p r ó x i m o , a las once de su 
m a ñ a n a , previniendo a los l ic i tadores: 

Que para poder tomar parte en la su
basta d e b e r á n consignar previamente una 
cantidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento de dicho tipo, y que no se admi
t i rán posturas que no cubran las dos ter
ceras nartes del mismo, sin cuyos requi
sitos no se rán admitidos. 

Y para su pub l icac ión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, se expide el 
nresente en M a d r i d , a dieciocho de mayo 
de m i l novecientos setenta y nueve.— 
E l Secretario (Firmado).— E l Magistrado-
juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—20.163) 

c réd i to , sin cuyo requisito no s e r á n ad
mitidos, quedando en Secre ta r í a , a su dis
pos ic ión , los documentos a que hace re
ferencia el pá r r a fo ú l t i m o del a r t í cu lo 
diez de la susodicha Ley . 

Y para que sirva de general conoci
miento a dichos acreedores y d e m á s per
sonas a las que pueda interesar, se ex
pide el presente en M a d r i d , a veinte de 
junio de mi l novecientos setenta y nue
v a . — E l Secretario (Firmado). 

(A.—20.723) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

E D I C T O 
En v i r tud de providencia dictada en 

el d ía de hoy por el i lus t r í s imo seño r M a 
gistrado-Juez de primera instancia n ú 
mero cuatro, en expediente n ú m e r o seis
cientos setenta y cuatro de orden de m i l 
novecientos setenta y ocho, promovido 
por la entidad "Comerc ia l Calda , Socie
dad A n ó n i m a " , con domic i l i o en M a d r i d , 
calle de Sagasta, n ú m e r o veintisiete, se 
ha decretado la suspens ión de la Junta 
general de acreedores, s e ñ a l a d a en el 
mismo para las diecis'ete horas de este 
día , a pe t ic ión formulada por los inte
resados en el expediente e informada fa
vorablemente por los interventores judi
ciales; h a b i é n d o s e s e ñ a l a d o de nuevo pa
ra que dicha Junta general de acreedo
res tenga lugar el día veint icinco de sep
tiembre p r ó x i m o , a las diecisiete horas, en 
la Sala audiencia de ese Juzgado, sito en 
la plaza de Casti l la , primera planta. 

L o que se hace p ú b l i c o por medio del 
presente, a los fines determinados en el 
ú l t imo pá r ra fo del a r t í cu lo octavo de la 
\v$ de Suspensión de Pa&os de veintiséis 
de julio de m i l novecientos ve in t idós , y 
para conocimiento y c i tac ión de todos 
los acreedores, cuyo domic i l io es des
conocido. 

Dado en M a d r i d , a treinta de mayo 
de m i l novecientos setenta y nueve .—El 
Secretario (Fi rmado) .—Visto bueno: E l 
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—20.433) . 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

E D I C T O 

En vir tud de lo dispuesto por el se
ñor Juez de primera instancia del Juz
gado n ú m e r o cuatro de los de esta ca
pital , en autos de esta misma fecha dic
tado en el expediente de suspens ión de 
pagos de la entidad mercanti l " E d i t o r i a l 
Cuadernos para el Diá logo, S. A . " , do
mici l iada en esta capital, por el presente 
se hace púb l i co que, mediante la men
cionada reso luc ión , ha sido dicha entidad 
declarada en estado' de s u s p e n s i ó n de 
pagos y de insolvencia provisional , por 
ser su activo superior al pasivo, acor 
d á n d o s e que en lo sucesivo y mientras 
otra cosa no se disponga, c o n t i n ú e ajus-
tando sus operaciones a las reglas que es 
tablece el a r t í cu lo sexto de la Ley de 
veint iséis de julio de m i l novecientos vein
t idós , reguladora del procedimiento, y 
c o n v o c á n d o s e a Junta general de aeree 
dores de la referida entidad suspensa, 
para la ce lebrac ión de cuya Junta, que 
t e n d r á lugar en la Sala de audiencia de 
este Juzgado, sito en la plaza de Casti 
Ha, se ha s e ñ a l a d o el día veinte de sep
tiembre p r ó x i m o y hora de las once de 
su m a ñ a n a , adv i r t i éndose a los acreedo
res que la repetida entidad suspensa, que 
p o d r á n concurr i r personalmente o por 
medio de representante con poder sufi
ciente y con el t í t u lo justificativo de su 

J U Z G A D O N U M E R O 4 (A) 

E D I C T O 

E n v i r tud de providencia dictada con 
esta fecha por el Juzgado de primera 
instancia n ú m e r o cuatro ( A ) de esta ca
pital , en los autos de juicio ejecutivo se
guidos bajo el n ú m e r o m i l trescientos 
ochenta y dos de m i l novecientos setenta 
y siete, a instancia de "Finanzauto v Ser
vicios, S. A . " , representada por el P ro 
curador don Luis P iñe i ra de la S'erra, 
contra "Publishers Representatives, So
ciedad A n ó n i m a " , sobre rec lamac ión de 
doscientas' c inco m i l trescientas vein
tiuna pesetas, más intereses legales, gas
tos y costas, se ha acordado sacar a la 
venta en públ ica subasta, por segunda 
vez, los bienes muebles embargados a la 
demandada, y que se encuentran deposi
tados en poder de "Finanzauto y Servi
cios, S. A . " , en la carretera M a d r i d - V a 
lencia, k i l ó m e t r o 24,500, y que son los 
siguientes: 

U n veh ícu lo marca "Seat", ma t r í cu l a 
M - 1 8 5 8 - B B . 

Ot ro veh ícu lo "Seat-127", ma t r í cu l a 
M-4053-BJ . 

Dicha subasta t e n d r á lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la 
plaza de Cast i l la , el d ía diecinueve de 
jul io p r ó x i m o , a las once horas, bajo las 
condiciones siguientes: 

Serv i rá de tipo para la subasta la can-
t idd de trescientas ochenta m i l pesetas 
en que fueron tasados los expresados bie
nes muebles. 

N o se a d m i t i r á n posturas que no cu
bran las dos terceras partes de dicho 
tipo. 

Para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previamente 
en la mesa del Juzgado o en el estable 
cimiento destinado al efecto, el diez por 
ciento del referido t ipo, sin cuyo requi
sito no se r án admitidos. 

Y para su pub l icac ión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia , se expide el 
presente en Madr id , a trece de junio de 
mil novecientos setenta y nueve.—El Se 
cretario, Juan José V i z c a í n o . — V i s t o bue 
n o : E l Juez de primera instancia, José 
de As ís . 

(A.—20.768) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

E D I C T O 

E n v i r tud de providencia de hoy dic
tada por el i lu s t r í s imo s e ñ o r Magistra
do-Juez de primera instancia n ú m e r o 
cinco de M a d r i d , en autos de juicio eje
cut ivo n ú m e r o m i l quinientos cincuenta 
y seis de m i l novecientos setenta y 
ocho-G-dos, seguidos en este Juzgado a 
instancia del Procurador s e ñ o r Gayoso 
Rey. en nombre y r e p r e s e n t a c i ó n de "Os-
borne y Cía. , S. A . " , contra don A n t o n i o 
Munuera Navar ro , en r ec l amac ión de 
cantidad, se ha acordado sacar a la ven
ta en públ ica subasta, por pr imera vez, 
los bienes embargados siguientes: 

Quinientas veint iséis acciones, de diez 
m i l pesetas de valor nominal cada una, 
correspondientes al "Supermercado A l o n 
so Munue ra" , sito en esta ciudad, calle 
Doce de Octubre, n ú m e r o veinte. 

Para cuya subasta, que se ce lebra rá en 
la Sala audiencia de este Juzgado de p r i 
mera instancia n ú m e r o cinco de M a d r i d , 
sito en la plaza de Cast i l la , se ha seña 
lado el día veint i sé is de jul io de mi l no
vecientos setenta y nueve, a las once ho
ras, bajo las condiciones siguientes: 

Pr imera 
Servi rá de t ipo para esta subasta el 

de seis millones cuarenta y nueve m i l pe
setas (6.049.000 pesetas), no a d m i t i é n d o s e 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes del mismo. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma debe

rán los licitadores consignar previamente 
en la Sec re ta r í a del Juzgado el diez por 
c\en\.o de d\c\\o Wpo, s i n cuyo requisi to 
no s e r á n admitidos. 

Tercera 
Los bienes que se subastan se encuen

tran en poder del demandado, domici l ia 
do en calle Ferrer del R ío , veintiocho, de 
esta capital. 

Cuarta 
E l valor total del precio del remate 

h a b r á de consignarse dentro de l o s .ocho 
días siguientes. 

Dado en M a d r i d , a ve in t i t r é s de junio 
de m i l novecientos setenta y nueve .—El 
Secretario (Firmado). — E l Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—20.752) 

mi l lón cuatrocientas cuarenta m i l sete
cientas setenta y dos pesetas (1.440.772 
pesetas), no a d m i t i é n d o s e posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
mismo. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma .debe

r á n los l icitadores consignar previamente 
en la Sec re t a r í a del Juzgado el diez por 
ciento de dicho t ipo, s in cuyo requisito 
no s e r á n admitidos. 

. Tercera 
Los t í t u l o s de propiedad de los bienes 

que se subastan, suplidos por certifica
ción del Registro, e s t a r án de manifiesto 
en la Sec re t a r í a de este Juzgado para 
que puedan examinarlos los que quie
ran tomar parte en la subasta, previ
n i é n d o s e a d e m á s que los licitadores de
b e r á n conformarse con ellos y no ten
d r á n derecho a exigir ningunos otros, y 
que las cargas o g r a v á m e n e s anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al cré
di to que reclama el actor, c o n t i n u a r á n 
subsistentes, e n t e n d i é n d o s e que el re
matante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su ex t inc ión el precio del 
remate. 

Cuar ta 
E l precio del remate d e b e r á consig

narse dentro de los ocho d ías siguientes 
a l a a p r o b a c i ó n del mismo, cuyo remate 
p o d r á efectuarse en calidad de ceder a 
tercero. 

Dado en M a d r i d , a seis de junio de 
m i l novecientos setenta y nueve. — E l Se
cretario (Firmado). — E l Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—20.724) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

E D I C T O 

E n v i r tud de providencia de hoy dic
tada por el i lus t r í s imo s e ñ o r Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o cinco 
de M a d r i d , en autos ejecutivos n ú m e r o 
m i l trescientos treinta y seis de m i l no
vecientos setenta y seis-E, seguidos en 
este Juzgado a instancia del Procurador 
señor Or t i z C a ñ a v a t e , en nombre y re
p r e s e n t a c i ó n de don M a r t í n Va le ro O l i 
vas, contra la entidad "Carlenga, Socie
dad L imi tada" , en r ec l amac ión de canti
dad, se ha acordado sacar a la venta en 
públ ica subasta, por pr imera vez, los bie
nes embargados siguientes: 

Loca l a l m a c é n en planta de semisó-
tano de la casa n ú m e r o 45 de la calle del 
Sorgo, de esta capital . Ocupa una su
perficie construida de 121,35 metros cua
drados. Este local tiene su acceso a tra
vés de la servidumbre de paso que se 
d i r á . L i n d a : al frente, según se entra, 
con terrenos de los s e ñ o r e s de M i n g o 
M a r t í n ; izquierda, con finca n ú m e r o 47, 
de don Vicente Garc ía de Pando, sobre 
el que se halla consti tuida la servidum
bre de paso; derecha, con solar de los 
s eño re s de M i n g o M a r t í n , y fondo, con 
calle Sorgo. Se le asigna una participa
c ión con re lac ión al valor total del in
mueble y el de los elementos comunes 
del 25 por 100. Inscrita al tomo 1.071 
l ibro 322, folio 84, finca 24.646, inscrip 
c ión primera. 

Para cuya subasta, que se ce lebra rá 
en la Sala de audiencia de este Juzgado 
de primera instancia n ú m e r o cinco de 
M a d r i d , sito en plaza Cast i l la , Ed i f i c io 
Juzgados, se ha s e ñ a l a d o el d ía trece 
de septiembre de m i l novecientos seten
ta y nueve, a las once horas, bajo las 
condiciones siguientes: 

P r imera 
Serv i rá de t ipo para esta subasta el 

de t a sac ión , cifrado en l a suma de un 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

E D I C T O 

E n v i r tud de providencia de hoy dic
tada por el i l u s t r í s imo s e ñ o r Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o c inc° 
de M a d r i d , en autos de cuenta jurad* 
n ú m e r o novecientos sesenta de m i l nove
cientos setenta y c inco-E , seguidos en 
este Juzgado a instancia del Procurador 
s eño r M u ñ o z Campos, en nombre y r e * 
p r e s e n t a c i ó n de sí mismo, contra don 
Agapi to Serafín H e r n á n d e z López , en re
c l amac ión de cantidad, se ha acordado 
sacar a la venta en púb l i ca subasta, P0.^ 
primera vez, los bienes embargados s l " 
guientes: 

U n torno marca " E g o " Operaciones 
Auxi l iares , F-114. 

U n torno de la misma marca del an
terior, F-52. 

U n torno marca "Cumbre" , de 022. d 

750 m i l í m e t r o s de largo. 
U n a prensa marca " U l e c i o " . eléctrica-

de 20 toneladas. 

Para cuya subasta, que se c e ^ x Z \ e 

en la Sala audiencia de este Juzgado d 
primera instancia n ú m e r o cinco de M a 

dr id . sito en la plaza de Cast i l la , se 
s eña l ado el d ía diecinueve de septiem 
bre de m i l novecientos setenta y nueve» 
a las once horas, bajo las condicione 
siguientes: 

P r imera 
Serv i rá de t ipo para esta subasta 

de t a sac ión , que alcanza l a cifra de ü 

mil lón setenta y c inco m i l pesetas, n 

a d m i t i é n d o s e posturas que no cubran l a 

dos terceras partes del mismo. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma debe 

r á n los licitadores consignar previarne» 
te en la Sec re ta r í a del Juzgado el 3*3 
por ciento de dicho t ipo, sin cuyo r 

quisi to no se rán admitidos. 

Tercera 
Los bienes que se subastan Se enc i ' e ^ 

tran en poder del demandado don A * L . 
pi to Serafín H e r n á n d e z López , d o m i d " 
do en esta ciudad, calle M ó s t o l e s , 25-

Cuar ta ^ 
E l remate p o d r á hacerse en calidad ^ 

ceder a tercero, d e b i é n d o s e c o n s i g n a 1 ^ 
total precio del remate dentro de 
tres d ías siguientes al mismo. . 

Dado en M a d r i d , a ocho de junio 
m i l novecientos setenta y nueve .—E 1

 e í 

cretario (Firmado). — E l M a g i s t r a d o - l u 

de primera instancia (Firmado) . „ m 

( A . — 2 0 . 7 8 9 ) 
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J U Z G A D O N U M E R O 5 

E D I C T O 

Por el presente, que se expide en cum
plimiento de lo acordado por el Juzgado 
de primera instancia n ú m e r o cinco de los 
de esta capital, en los autos de juicio eje
cutivo señalados con el n ú m e r o m i l qui
nientos sesenta y tres-G de m i l novecien
tos setenta y ocho, seguidos a instancia 
de "Industria del Mobi l i a r io Español , So
ciedad A n ó n i m a " , representada por el 
Procurador señor Reig Pascual, contra la 
entidad "Comercial de Economatos y Coo
perativas, S. A . " , en rec lamac ión de can
tidad, se ha dictado la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva dicen 
así: • 

Sentencia 
En la vi l la de M a d r i d , a veintiocho de 

abril de m i l novecientos setenta y nueve. 
El señor don José Moreno y Moreno, Juez 
de primera instancia n ú m e r o cinco-B de 
esta capital, habiendo visto los presentes 
autos de juicio ejecutivo seguidos entre 
Partes: de la una, como demandante, "In
dustria del Mob i l i a r io Español , S. A . " , re-
Presentada por el Procurador señor Reig 
pascual y defendida por Letrado; contra 
£ entidad "Comercia l de Economatos y 
^opera t ivas , S. A . " , declarada en rebel-

l a ; sobre pago de cantidad; y 

Fallo 
Que debo declarar y declaro bien des

pachada la e jecución y, en su consecuen
cia, mandar, como mando, seguir és ta 
adelante, haciendo trance y remate en los 
bienes embargados como de la propiedad 

e la deudora "Comercial de Economatos 
* Cooperativas, S. A . " y ccn su producto 
ervtero y cumplido pago a lá acreedora 

-ndustria del Mobi l i a r io Español , S. A . " 
cantidad de cuatrocientas noventa 

y tres mi l ochenta y seis pesetas, importe 
• e l f r i n c i p a l que se reclama, los intereses 
•egales correspondientes desde la fecha 
tai p r o t e ' t o ' gastos de és tos y las cos-
e x n i S " a s y q u e s e causen, a las que 
m a n d a d " 6 ™ 6 C o n d e n o a la referida de-
med\un?' p o r e s t a m i sentencia, que 

adem?, H * F E B E L D Í A D E L A D E M A N D A D A ' | 2 S d e notificarse en los estrados del 
actor, 5 6 l e n ° t i i i c a r á por edictos si l a 
s o n i , n o solicitara su not i f icación per-
M ' * 1 0 Pronuncio, mando y f i r m o — J o s é 
Moreno y Moreno. (Rubricados.) 

Dicha sentencia fué leída y publicada 
1 m i S m o día de su fecha. 

f

 Y P a r a que sirva de not i f icación en 
. , c

m a al señor representante legal de 
v a s

0 n l e r c i a l de Economatos y Cooperati-
f i r ' b - A . " , se expide el presente que se 
m ¡ j a e n Madr id , a primera de junio de 
c r

 n o v e c i e n t o s setenta y nueve.—El Se.-
i n „ a r i ° (Firmado) .—El Juez de primera 

n s t a n c i a (Firmado). 
(A.—20.749) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

E D I C T O 

En virtud de lo acordado en providen-
c

l a de esta fecha, dictada en autos de jui-
1 0 ejecutivo n ú m e r o seiscientos catorce 
e mil novecientos setenta y tres-L, sé -

Suidos en este Juzgado de primera ins-
a n c i a n ú m e r o siete de Madr id , a instan-

C l a de la entidad "Claas Ibér ica , S. A . " , 
Representada por el Procurador de los 
'ribunales don José Luis Or t i z -Cañava te 

y Puig-Mauri , contra la entidad " A g r o -
mecánica Ceyhe, S. A . " , sobre r ec lamac ión 

e la suma de un mil lón nueve m i l sete
cientas veint iséis pesetas con ocho cen
arnos de principal, intereses legales y cos
tas, para las que se han fijado otras cien 
m ' l pesetas, se sacan a pública subasta, 
P ° r primera vez y t é r m i n o de veinte días , 

0 S siguientes bienes: 
Los derechos de traspaso del local de 

rjegocio embargados a la entidad deman
dada, sito en A v i l a , paseo de San Roque, 
numero 7, hoy 17. 

Y los derechos de traspaso del local de 
e gocio, t ambién embargados en este pro-
edimiento a la entidad demandada, sito en s-

etera de Boceguillas, s/n 
^ara el acto del r^mai 
& r en la Sala aud 

o de primera insi 
sin M a d r i d > sito en la plaza de Casti l la , 

número , el día treinta de julio próxi -
' a las once horas treinta minutos de 

su m a ñ a n a , se establecen las siguientes 
condiciones: 

Primera 

Que servirá de tipo para la subasta, 
en cuanto al local sito en A v i l a , paseo de 
San Roque, n ú m e r o siete, hoy diecisiete, 
la cantidad de un mil lón quinientas m i l 
pesetas, y en cuanto al local sito en Se-
govia, calle de An ton io Coronel , carretera 
de Boceguillas, sin n ú m e r o , la cantidad 
de seiscientas m i l pesetas, importes del 
precio de tasac ión, y no se admi t i r án pos
turas que no cubran las dos terceras par
tes de dichos tipos. 

Segunda 

Que los que deseen tomar parte en el 
remate d e b e r á n consignar previamente, en 
la mesa de este Juzgado o establecimien
to públ ico destinado al efecto, el diez 
por ciento de los indicados tipos, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, pudiendo 
hacerlo a calidad de ceder. 

Tercera 

Que por ser el objeto de la subasta los 
derechos de traspaso de los locales sitos 
en A v i l a (paseo de San Roque, n ú m e r o 
siete, hoy/ diecisiete) y en Segovia (calle 
Anton io Coronel , carretera de Bocegui
llas, sin n ú m e r o ) , el adquirente o adqui-
rentes contraen la obligación de perma
necer en los locales sin traspasarlos el 
plazo m í n i m o de un año y destinarlos du
rante ese tiempo, por lo menos, a nego
cio de la misma clase que venían ejer
ciendo los arrendatarios. f 

Cuarta 

Que la ap robac ión del remate de cada 
local queda rá en suspenso hasta que trans
curra el plazo seña lado para e! ejercicio 
del derecho de tanteo, not i f icándose la 
postura a los arrendadores de los locales, 
conforme al a r t ícu lo treinta y tres de la 
ley de Arrendamientos Urbanos. 

Y para su publ icación en el B O L E T Í N 
OÍPICÍAL de la provincia de Madr id , ex
pido el presente en Madr id , a veintinueve 
de junio de mi l novecientos setenta y 
nueve. — E l Secretario, An ton io Zuri ta 
Reina. — E l Magistrado-Juez de primera 
instancia, José Guelbenzu Romano. 

(A.—20.814) 

r r

 e Sovia , calle de An ton io Coronel , ca
bera de Boceguillas, s/n. 

l u „ a r a e l acto del remate, que t endrá 
g a d

 r en la Sala audiencia de este Juz-
j Ue D r i m p r a i n c t a t i í > i a n i l m p r n cif>tí> 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

E D I C T O 

Don José Lizcano Cenjor, Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o ocho 
de esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramita expediente de dec larac ión de he
rederos abintestato n ú m e r o seiscientos 
setenta y seis de m i l novecientos seten
ta y nueve, a instancia de don Manuel 
García G o r d ó n , por fallecimiento de su 
tía doña Josefa García Alvarez , natural 
de Geras de G o r d ó n (León), cuyo falle
cimiento tuvo lugar el día vein t i t rés de 
agosto de mi l novecientos setenta y seis 
en esta capital, en estado de soltera, sin 
otorgar testamento, reclamando su he
rencia su hermana de medio vínculo do
ña Mar ía Magdalena García Garc ía ; sus 
sobrinos Celia Sofía, Mar í a Angélica, 
Juan José, Roberto Jorge y A i d a Emma 
García Casti l lo, hijos del hermano de la 
causante, don José García Alvarez, ya 
fallecido; sus sobrinos Anton io , Plácido, 
Agus t ín , Luisa Fi lomena y Manuel Gar
cía G o r d ó n , hijos de Benigno García A l 
varez, hermano de la causante, t ambién 
fallecido; su sobrino José Miñón García, 
hijo de la hermana del causante, doña 
Elv i ra Garc ía Alvarez , ya fallecida; su 
sobrina Ade l ina García García, hija de 
la hermana de la causante, doña Gumer-
sinda García Alvarez , asimismo falleci
da ; sus sobrinos Filomena Enelina, Agus
t ín , Marc i a l , y Mar ía Glor ia García A l 
varez, hijos del fallecido hermano de la 
causante, don Agus t ín García A lva rez ; 
sus sobrinos Juan, Manuel Anton io y 
Benigno Garc ía García , hijos del t a m b i é n 
hermano de la causante, ya fellecido, don 
Manuel García A lva rez ; l l amándose por 
el presente a aquellos que se consideren 
con igual o mejor derecho que los sol i 
citantes, para que en t é r m i n o de treinta 
días puedan alegar lo que les interese 
en dicho expediente. 

Dado en Madr id , a nueve de junio de 
mi l novecientos setenta y nueve. — E l 

Secretario (Firmado). — E l Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—20.788) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

E D I C T O 

D o n A n t o n i o Mar t í nez Casto, Magistra
do-Juez de primera instancia del nú
mero nueve de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado pen

den autos de juicio ejecutivo n ú m e r o qui
nientos setenta y uno de m i l novecien
tos setenta y ocho-H, promovidos por el 
Procurador señor P iñe i ra , en* nombre de 
"Finanzauto y Servicios, S. A . " , contra 
"Timeca, S. L . " , en los que he acordado 
sacar a la venta en públ ica subasta, por 
primera vez, lo siguiente: 

U n a m á q u i n a "Caterpi l lar" , modelo 
D 7 F , n ú m e r o de serie 94N-3031, tasada 
en la cantidad de dos millones de pe
setas. 

Para el acto del remate, que t end rá 
lugar en este Juzgado, sito en Madr id , 
plaza de Castilla, Edif ic io de Juzgados, 
tercera planta, se ha seña lado el día 24 
(veinticuatro) de julio p róx imo y hora de 
las once de su m a ñ a n a . 

Se previene a los l ici tadores: Que para 
tomar parte en la subasta será requisito 
previo depositar, en la mesa del Juzgado 
o establecimiento púb l ico destinado al 
efecto, el diez por ciento, al menos, del 
t ipo de t a sac ión ; que no se admi t i rán 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes de dicho t ipo; que las posturas 
p o d r á n hacerse a calidad de ceder el re
mate a un tercero, y que la m á q u i n a 
indicada se encuentra depositada en po
der de don Manuel Grande Valero , con 
domici l io en Madr id , Vil lavaliente, nú 
mero diecisiete. 

Dado en Madr id , a siete de junio de 
mi l novecientos setenta y nueve.—El Se
cretario judicial (Firmado).—El Magistra
do-Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—20.769) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

E D I C T O 

D o n Antpn io Mar t ínez Casto, Magistra
do-Juez de primera instancia n ú m e r o 
nueve de los de esta capital, 
Hace saber: Que en este Juzgado se 

tramitan autos de juicio ejecutivo n ú m e 
ro ciento cincuenta y seis de mi l nove
cientos setenta y seis-A, a instancia de 
"Boetticher y Navarro, S. A . " , represen
tada por el Procurador don Carlos de 
Zulueta Cebr ián . sobre rec lamación de 
treinta y siete mi l cuatrocientas cincuen
ta y nueve pesetas con ochenta y dos 
cén t imos de principal y otras veinte mi l 
pesetas m á s para intereses, gastos y cos
tas, contra don José García M a r t í n e z ; en 
cuyo procedimiento se ha acordado, en 
providencia de esta fecha, sacar a la ven
ta en públ ica subasta, por primeia vez, 
t é r m i n o de ocho días , los bienes mue
bles embargados como de la propiedad 
del deudor, siguientes: 

U n a m á q u i n a de coser "Singer". con 
motor e léctr ico, modelo 801-Z2. Valora
da pericialmente en seis mi l pesetas. 

U n televisor " A n g l o " , modelo Square, 
l ínea 22. Tasado en diez mi l pesetas. 

U n frigorífico "Phi l ips" , modelo pe
q u e ñ o . Tasado en tres mi l pesetas. 

L a subasta t end rá lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en la pla
za de Castil la, el día treinta y uno de 
julio p róx imo y hora de las once, bajo 
las siguientes 

Condiciones 

Primera 

Los licitadores deberán consignar pre
viamente, en la mesa del Juzgado o es
tablecimiento destinado al efecto, el diez 
por ciento, por lo menos, del tipo de 
tasac ión , sin cuyo requisito no serán ad
mitidos. 

Segunda 

N o se admi t i rán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del indicado 
tipo, pudiendo hacerse el remate a cali
dad de ceder a un tercero. 

Tercera 

La totalidad del precio del remate de
berá verificarse dentro de los tres días 
siguientes a ser aprobado. 

Cuarta 
L a subasta de los bienes relacionados 

se efectuará en un solo lote, debiendo 
tenerse en cuenta que la cons ignac ión y 
las posturas han de regirse por el total 
d é la tasac ión de los mismos. 

Dado en Madr id , a cinco de julio de 
mi l novecientos setenta y nueve.—El Se
cretario judicial (Firmado). — E l Magis
trado-Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—20.586) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

E D I C T O 

De conformidad con lo acordado por 
el i lus t r í s imo seño r Magistrado-Juez de 
este Juzgado, en providencia de esta fe
cha, dictada en los autos ejecutivos nú
mero mi l quinientos sesenta y nueve de 
mi l novecientos setenta y seis-B, seguidos 
en este Juzgado a instancia de "Promo
ciones y Construcciones, S. A . " ( P R Y -
C O N S A ) , domicil iada en Madr id y repre
sentada por el Procurador señor Caba
llero Mar t ín , contra don Julián Arel lano 
Sierra y su esposa doña María de los A n 
geles Rodr íguez Asensio, por medio del 
presente se anuncia la venta en públ ica 
y primera subasta, t é r m i n o de veinte días , 
la siguiente finca: 

Veinticuatro. Piso bajo, puerta n ú m . 4, 
del portal n ú m e r o 5, en la planta baja al 
fondo derecha, según se entra al portal 
del edificio, integrado por los portales n ú 
meros 4, 5 y 6, de la Urban izac ión "Pry-
consa", fase segunda, al sitio del Horni l lo , 
en Parla. Mide 88 metros cuadrados, de 
los que ocho metros cuadrados corres
ponden a patio descubierto. Consta de 
hall, comedor-estar, tres dormitorios, cviar-
to de baño , cocina, tendedero, terraza y 
patio descubierto. L inda : Por su frente, 
mirando desde la fachada principal o Sur 
del edificio, con finca del ves t íbulo de 
entrada al portal, hueco de escalera y 
piso bajo puerta 1; por la derecha, con 
portal n ú m . 6; por la izquierda, con hue
co de escalera y piso bajo n ú m e r o 3: por 
el fondo, con resto de finca matriz. Cuo
ta, un entero 756 milés imas por 100. Ins
crito al tomo 3.056, folio 55, finca n ú m e 
ro 13.419, inscr ipción tercera, Registro de 
la Propiedad de Getafe III-B. 

Se ha seña lado para el remate el día 
treinta de julio p róx imo, a sus once horas, 
en la 'Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la plaza de Castil la, y regirán las s i 
guientes condiciones: 

Primera 
Es el tipo de tasación y subasta la su

ma de un millón trescientas veintiséis m i l 
seiscientas sesenta y seis (1.326.666) pe
setas; que no se admi t i r án posturas que 
no cubran las dos terceras partes de d i 
cho tipo, y que el remate podrá hacerse 
a calidad de ceder a tercero. 

Segunda 
Los t í tu los de propiedad, suplidos con 

certif icación del Registro, se hallan de 
manifiesto en la Secretar ía de este Juz
gado para que puedan ser examinados por 
los licitadores, en tend iéndose que debe
rán conformarse con dichos t í tulos y que 
no t e n d r á n derecho a exigir n ingún otro. 

Tercera 
Las cargas o gravámenes anteriores y 

preferentes al c réd i to de la actora. si los 
hubiere, con t inua rán subsistentes, enten
d iéndose que el rematante los acepta y 
se subroga en las obligaciones correspon
dientes, sin destinarse a su ext inción el 
precio del remate. 

Cuarta 
Los licitadores deberán consignar pre

viamente, en la mesa del Juzgado o es
tablecimiento destinado al efecto, el diez 
por ciento en metál ico, sin cuyo requi
sito no serán admitidos a la l ici tación. 

Dado en Madr id , a once de junio de 
mil novecientos setenta y nueve.—El Se
cretario (Firmado). — E l Magistrado-Juez 
de primera, instancia (Firmado). 

(A.—20.760) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

E D I C T O « 

Don Angel Llamas Amestoy, Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o diez 
de Madr id . 
Hago saber: Que en juicio ejecutivo 
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n ú m e r o m i l sesenta de m i l novecientos 
setenta y ocho, que se siguen en este 
Juzgado a instancia de don Juan A l b e r 
to Arsalaguet O l ivan , contra don Nico lás 
López Sanz y don Francisco R u i z G o n 
zález , se ha acordado la venta en segun
da y púb l i ca subasta, por t é r m i n o de ocho 
d ías , de los bienes embargados como de 
la propiedad de los demandados que a 
c o n t i n u a c i ó n se e x p r e s a r á n . 

Se ha s e ñ a l a d o para el remate el día 
veintisiete de jul io , a las once horas, en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la plaza de Cast i l la , de esta capital. 

Serv i rá de t ipo para la subasta la can
t idad de trescientas m i l pesetas y no se 
a d m i t i r á n posturas que no cubran las 
dos terceras partes de dicho t ipo, pu
diendo hacerse el remate a calidad de 
ceder a tercero. 

Para tomar .par te en la subasta los l i 
citadores d e b e r á n consignar, en este Juz
gado o en establecimiento destinado al 
efecto, el diez por ciento en me tá l i co del 
t ipo de subasta, s in cuyo requisito no 
se rán admitidos a l ic i tac ión . % 

Bienes objeto de subasta 
U n a m á q u i n a - t o r n o , modelo 1.1, mar

ca " T o r " (Gladiator), serie 046, con mo
tor 'de 5 C V . 

(La anterior se encuentra situada en la 
calle Campo Real , veint iséis . ) 

Dado en M a d r i d , a vein t i sé is de junio 
de mi l novecientos setenta y nueve .—El 
Secretario (Firmado). — E l Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—20.765) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

E D I C T O 

D o n Angel Llamas Amestoy. Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o diez 
de M a d r i d . 

Hago saber: Que en juicio ejecutivo 
n ú m e r o quinientos sesenta y seis de m i l 
novecientos setenta y siete-A, que se s i 
gue en este Juzgado a instancia de "Par-
quesite, S. L . " , contra " L a r r a ñ a g a , Socie
dad A n ó n i m a " , se ha acordado la venta 
en tercera y públ ica subasta, por t é r m i 
no de ocho días , sin sujeción a t ipo, de 
los bienes muebles embargados a la de
mandada que a con t inuac ión se expre
san : 

U n a m á q u i n a de escribir marca " H i s 
pano Ol ive t t i " , n ú m e r o de fabr icación 
1300545. 

U n a m á q u i n a de calcular marca " H i s 
pano Ol ive t t i " , Logos, modelo 245, eléc
trica. 

U n a mesa de despacho, armadura me
tál ica tubular, cromada, con tablero de 
cristal color á m b a r . 

U n a mesa de despacho, armadura me
tál ica , perfil rectangular, cromado, tapa 
cristal color humo. 

U n a mesa de despacho, rectangular, 
con uno de sus extremos redondeados, 
tapa de fó rmica blanca y con el reborde 
de toda la tapa . almohadillado en cuero 
negro, con dos patas tubulares metá l i cas . 

Ocho sillas-sillones de despacho, dife
rentes modelos y estilos, unos tapizados 
en tela verde y cuatro de ellos en cuero 
negro. 

Estos bienes se encuentran en las ofi
cinas de la entidad demandada " L a r r a ñ a 
ga, S. A . " , sitas en avenida del Genera
l í s imo, cincuenta y uno, segundo C , de 
esta capital. 

Se ha s e ñ a l a d o para el remate el d ía 
veintisiete de jul io de m i l novecientos se
tenta y nueve, a las once horas, en la 
Sala audiencia de este Juzgado. 

E l remate p o d r á hacerse a calidad de 
ceder a tercero. 

Para tomar parte en la subasta los l i 
citadores d e b e r á n consignar, en este Juz
gado o en el establecimiento destinado 
al efecto, la cantidad de nueve m i l seis
cientas setenta y cinco pesetas, sin cuyo 
requisito no se rán admitidos a l ic i tac ión . 

Dado en M a d r i d , a veint iuno de junio 
de m i l novecientos setenta y nueve .—El 
Secretario (Firmado). — E l Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—20.743) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

E D I C T O 

D o n Ange l Llamas Amestoy, Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o diez 
de M a d r i d . 
Hago saber: Que en juicio ejecutivo 

n ú m e r o diecisiete de m i l novecientos se
tenta y s iete-A, que se sigue en este Juz
gado a instancia del "Banco General del 
Comerc io y la Industria, S. A . " , contra 
don Juan A m o r F e r n á n d e z , sobre recla
m a c i ó n de cantidad, se ha acordado la 
venta en primera y púb l i ca subasta, por 
t é r m i n o de veinte d ías y t ipo de tasa
c ión, del inmueble embargado como de 
l a propiedad del demandado s e ñ o r A m o r 
F e r n á n d e z , que se describe a continua
c ión : 

P iso bajo izquierda de la casa seña
lada con el n ú m e r o 30 de la calle Pinar 
del Rey, de M a d r i d , antes Hor ta leza . 
Consta de ves t íbu lo , pasillo, tres dormi 
torios, comedor-estar, cocina, aseo y te
rraza posterior. Ocupa una superficie de 
66 metros 84 d e c í m e t r o s cuadrados, y 
l i n d a : frente, con portal rellano de es
calera y é s t a ; izquierda, entrando, con 
paso particular o zona ajardinada de la 
finca, por donde tiene su fachada pr in 
cipal y entrada la casa; derecha, con zo
na ajardinada de la propia f inca ; por el 
fondo, con la parcela J del "Banco Cen
t r a l " ; por arriba, con el piso primero 
derecha, y por abajo, con la planta de 
s ó t a n o s . Le corresponde el cuarto tras
tero s e ñ a l a d o con el n ú m e r o 2 en la plan
ta de s ó t a n o s . Cuota d p a r t i c i p a c i ó n : 
Nueve, enteros veinticinco cen té s imas por 
ciento. Inscrito al fol io 79, tomo 259, 
l ibro 79 de Hortaleza, finca n ú m e r o 6.083, 
insc r ipc ión segunda del Registro de la 
Propiedad n ú m e r o 12-1 de M a d r i d . 

Se ha s e ñ a l a d o para el remate el día 
trece de septiembre de m i l novecientos 
setenta y nueve, a las once horas, en la 
Sala audiencia de este Juzgado. 

Serv i rá de tipo para la subasta el de 
t a sac ión , que es de un mi l lón setecientas 
setenta y un m i l doscientas sesenta pe
setas y no se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran las dos terceras partes i e dicho 
tipo, pudiendo hacerse el remate a ca l i 
dad de ceder a tercero. 

Los t í t u los de propiedad han r ido su
plidos por cer t i f icac ión del Registro, la 
cual es tá de manifiesto en la Secre ta r í a 
de este Juzgado para que pueda exami
narse por los que quieran tomar parte 
en la subasta, p r e v i n i é n d o s e a los l ic i ta 
dores que d e b e r á n conformarse con la t i 
tu l ac ión , s in que tengan derecho a exi
gir ninguna otra. 

Se e n t e n d e r á que todo l ic i tador acep
ta la subsistencia de las cargas y gravá
menes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al c r é d i t o del Banco actor, que 
c o n t i n u a r á n subsistentes, s in destinarse 
a su ex t inc ión el precio del remate, que
dando subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. 

Para tomar parte en l a subasta los l i 
citadores d e b e r á n consignar, en este Juz
gado o en el establecimiento destinado al 
efecto, el diez por ciento en me tá l i co del 
t ipo de subasta, s in cuyo requisito no 
se rán admitidos a l i c i tac ión . 

Dado en M a d r i d , a dieciséis de junio 
de m i l novecientos setenta y nueve. — 
E l Secretario (F i rmado) .—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—20.646) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

E D I C T O 

D o n A n t o n i o M a r t í n e z Casto, Magistra
do - Juez de primera instancia n ú m e r o 
diez de M a d r i d . 

Hago saber: Que en procedimiento 
judicial sumario que se siguen en este 
Juzgado conforme al a r t í cu lo ciento 
treinta y uno de la ley Hipotecar ia , a 
instancia del "Banco Hispano A m e r i c a 
no, S. A . " , contra "Promotora de Obras 
y Construcciones Generales, S. A . " , con 
el n ú m e r o ochocientos noventa y siete 
de m i l novecientos setenta y siete-A, se 
ha acordado la venta en segunda y pú 
blica subasta del inmueble especialmente 
hipotecado, propiedad del demandado, 
que a c o n t i n u a c i ó n se desc r ib i r á . 

Se ha s e ñ a l a d o para el remate el día 
seis de septiembre de m i l novecientos se
tenta y nueve, a las once horas, en la 
Sala audiencia de este Juzgado. 

Serv i rá de t ipo para la subasta la can
t idad de tres millones setecientas veinte 
mi l pesetas, y no se a d m i t i r á n posturas 
que no cubran dicho t ipo, pudiendo ha
cerse el remate a cal idad de ceder a ter
cero. 

Los autos y la cer t i f icación del Regis
tro, a que se refiere l a regla cuarta del 
a r t í cu lo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecar ia , e s t á n de manifiesto en la 
Sec re t a r í a de este Juzgado. 

Se e n t e n d e r á que todo l ici tador acep
ta como bastante la t i t u l ac ión y que las 
cargas o g r a v á m e n e s anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al c r éd i to de la 
parte actora, c o n t i n u a r á n subsistentes, 
e n t e n d i é n d o s e que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, s in destinarse a su 
ex t inc ión el precio del remate. 

Para tomar parte en la subasta los l i c i 
tadores d e b e r á n consignar en este Juzga
do o en el establecimiento destinado al 
efecto el diez por ciento del t ipo de su
basta, sin cuyo requisito no se r án admi
tidos a l i c i tac ión . 

Finca objeto de subasta 
Urbana .—Viv ienda letra C , situada en 

la cuarta planta del edificio, en la segun
da escalera, cuarto portal , segundo blo
que de la casa n ú m e r o catorce y dieci
séis de la calle de Ar tesa del Segre, de 
M a d r i d . Tiene la forma de un po l ígono 
irregular de doce lados, y l i n d a : por el 
Norte , con vivienda n ú m e r o noventa y 
ocho de orden, o sea, con vivienda le
tra D de la segunda escalera del cuarto 
portal , en segundo bloque, hueco de es-
censor, meseta y hueco de escalera y 
sexto patio interior de la finca; al Este 
y Sur, con j a rd ín de la finca, y al Oeste, 
con vivienda n ú m e r o noventa y c inco de 
orden, o sea, con la vivienda letra A de 
la primera escalera del cuarto portal , en 
bloque segundo. Ocupa una superficie de 
ciento cuarenta y tres metros cincuenta 
y cinco d e c í m e t r o s cuadrados. Consta de 
ves t íbu lo , pasillo, seis habitaciones, dos 
cuartos de b a ñ o , un cuarto de aseo, co
cina y dos terrazas. Cuenta con servicios 
e instalaciones de agua corriente, agua 
caliente central, ca lefacc ión central, l uz 
e léc t r ica , gas ciudad, ascensor y monta
cargas de subida y bajada y antena co
lect iva de T V . C o m o anejo a la vivienda 
le corresponde una plaza en el garaje 
c o m ú n de la finca. C u o t a : U n entero m i l 
diecisiete d iezmi lés imas por ciento. Ins
cr i ta la hipoteca al tomo 806, l ib ro 533 
de Fuencarral , folio 92, finca n ú m e r o 
29.014, insc r ipc ión sexta. 

Dado en M a d r i d , a treinta de mayo de 
m i l novecientos setenta y nueve. — E l 
Secretario (Firmado). — E l Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—20.242) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 

E D I C T O 

E l i lus t r í s imo señor Magistrado-Juez de 
primera instancia n ú m e r o once de M a 
dr id , en el expediente de su spens ión de 
pagos de la entidad "Dytamar , Sociedad 
A n ó n i m a " , domici l iada en M a d r i d , C l a u 
dio Coel lo , treinta y dos, expediente que 
se s iguió en este Juzgado con el n ú m e r o 
m i l doscientos setenta y cuatro de m i l 
novecientos setenta y seis, a instancia de 
l a propia entidad, ha acordado se haga 
saber que el expediente se dec l a ró con
cluso por no haber concurr ido quorum 
suficiente a la Junta general de acreedo
res celebrada el día quince de septiem
bre de m i l novecientos setenta y siete. 

Y para su pub l i cac ión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia , "Bo le t ín Of i 
cial del Es tado" y s i t io de costumbre 
de este Juzgado, se expide el presente 
en M a d r i d , a veinte de febrero de m i l 
novecientos setenta y ocho. — E l Secre
tario (Firmado). — E l Magistrado - Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—20.395) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 

E D I C T O 

D o n Si ró Francisco Garc í a Pé rez , M a 
gistrado-Juez de primera instancia n ú 
mero once de M a d r i d , 
Hace saber: Que en este Juzgado y con 

el n ú m e r o cuatrocientos setenta y dos de 
m i l novecientos setenta y seis, se siguen 
autos de juicio ejecutivo a instancia de 
"Sefisa Financiaciones, S. A . " , represen
tada por el Procurador s e ñ o r Gonzá l ez 
V a l d e r r á b a n o , contra d o ñ a Pur i f i cac ión 
M u ñ o z de Mora les Navar ro , sobre recla
m a c i ó n de cant idad; en los que, por pro
videncia de esta fecha, se ha acordado 

sacar a la venta en púb l i ca y primera su
basta, por t é r m i n o de ocho -días, los bie
nes muebles que al f inal se descr ib i rán , 
para cuyo acto se ha s e ñ a l a d o el día 
veintisiete de ju l io p r ó x i m o , a las once 
de su m a ñ a n a , bajo las. siguientes 

Condiciones 

Pr imera 
L a subasta que se anuncia se llevara 

a efecto en el d ía y hora anteriormente 
indicados, en la Sala audiencia de este 
Juzgado de primera instancia n ú m e r o 
once de M a d r i d , si to en l a plaza de Cas
t i l la . 

Segunda 
Serv i rá de t ipo de la subasta la suma 

de cincuenta m i l pesetas. 

Tercera 
Para tomar parte en la misma debe

r á n consignar los l icitadores previamente, 
en la mesa del Juzgado o Caja General 
de D e p ó s i t o s , una cantidad igual , al me
nos, al diez por ciento de mencionado 
tipo, s in cuyo requisito no s e r á n , admi
tidos. 

Cuar ta 
N o se a d m i t i r á n posturas inferiores a 

las dos terceras partes del referido tipo-

Quinta 
E l remate p o d r á hacerse a cal idad de 

ceder a terceros. 

Bienes objeto de subasta 
U n a u t o m ó v i l " M i n i - 8 5 0 L " , ma t r í cu l a 

C R - 4 2 5 1 - B , tasado en la cantidad de cin
cuenta m i l pesetas. 

Y para su p u b l i c a c i ó n en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia y sit io de cos
tumbre de este Juzgado, se expide el p r e * 
s e n t é en M a d r i d , a trece de junio de mu 
novecientos setenta y nueve .—El Secre
tario (Firmado). — E l Magistrado-JueZ 
(Firmado). 

( A — 2 0 . 6 6 5 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 

E D I C T O 

C E D U L A D E C I T A C I O N 
D o n Siró Francisco Garc ía P é r e z . M a 

gistrado-Juez del Juzgado de primera 
instancia n ú m e r o once de esta capital-
P o r m e d i ó del presente hago saber: 

Que en este Juzgado y con el n ú m e r o 
trescientos diez de m i l novecientos se
tenta y siete, se siguen autos a instancia 
del Procurador s eño r Navar ro U n g r í a , _e° 
nombre y r e p r e s e n t a c i ó n de compañ ía 
mercant i l "Lever Ibér ica , S. A . " , contra 
don Gerardo G o n z á l e z Porres . de ignora
do domic i l io y paradero, sobre nul idad de 
l a marca n ú m e r o 368.473, denominada 
" C . I. F . " , para dist inguir detergentes 
para l a l impieza d o m é s t i c a de la clase 
treinta y dos del antiguo n o m e n c l á t o r ofi
c i a l ; en los cuales y en v i r t ud de P r 0 ' 
v idencia dictada con esta fecha en I a 

pieza separada de prueba de la parte de
mandante, se ha acordado citar por pn* 
mera vez, por medio del presente, al de
mandado don Gerardo G o n z á l e z Porres, 
a f in de que comparezca ante este JuZ" 
gado de pr imera instancia n ú m e r o once 
de M a d r i d , sito en la plaza de Castilla-
tercera planta, el d ía nueve del p róx imo 
mes de jul io , a las once de la mañana , ' 
para prestar confes ión en juic io . 

Dado en M a d r i d , a veintisiete de junio 
de m i l novecientos setenta y nueve, p a r a 

que sirva de c i t ac ión en legal forma a 

don Gerardo G o n z á l e z Porres, de ign°" 
rado domic i l io y paradero, y para su P U ' 
bl icac ión en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia . — E l Secretario (Firmado).— 
Magistrado-Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—20.819) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 

E D I C T O 

D o n Jaime J u á r e z J u á r e z , Magistrado-
Juez del Juzgado de pr imera instanci 
n ú m e r o doce de M a d r i d , 
Hace saber: Que en este Juzgado, ? 

con el n ú m e r o quinientos noventa <*e 
a ñ o m i l novecientos setenta y nueve, s 

sigue expediente sobre d e c l a r a c i ó n l e S 
de ausencia de d o ñ a M a r í a de los A n g 
de A n d r é s Parquet, nacida el ocho 
abr i l de m i l novecientos cuarenta y s®r' 
l a que tuvo su ú l t i m o domic i l i o en A* 
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dr id , en la calle de Santa Lucía, n ú m e 
ro diecinueve, del que desaparec ió hace 
unos quince años , sin que desde entonces 
se haya tenido ninguna not icia de l a 
misma. 

Y para su publ icac ión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, que se h a r á 
mediante dos edictos y con intervalo de 
quince d ías , se expide el presente en M a 
dr id , a cinco de mayo de m i l novecien
tos setenta y nueve.—El Secretario (Fir 
mado). — E l Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—20.030) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 

E D I C T O 

E n v i r tud de providencia de hoy, dic
tada por el i lus t r í s imo señor Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o doce 
de Madr id , en autos ejecutivos n ú m e r o 
novecientos trece de mi l novecientos se
tenta y cuatro, seguidos en este Juzgado, 
a instancia del Procurador señor Moreno 
D o z , en nombre y r ep resen tac ión de Caia 
de Ahorros y Monte de Piedad de M a 
dr id , en rec lamación de cantidad, se ha 
acordado sacar a la venta en públ ica su
basta, por primera vez, los bienes em
bargados siguientes: 

"P iso vivienda, situado en la planta 
sép t ima , letra C , del edificio Torre nú
mero uno de la "Urban i zac ión de San 
M a t í a s " , en la calle Ciudad Parque A l u -
che, y seña lado con el n ú m e r o cuarenta 
y tres de la calle de Illescas. La super
ficie de la vivienda es de setenta metros, 
aproximadamente, y está distribuida en 
un ves t íbulo-es tar , con tres dormitorios, 
cuarto de b a ñ o , cocina, comedor con te
rraza y tendedero". 

Para cuya subasta, que se ce lebrará en 
la Sala audiencia de este Juzgado de pr i 
mera instancia n ú m e r o doce de Madr id , 
sito en la plaza de 'Cas t i l l a , sin n ú m e r o , 
tercera planta, se ha seña lado el día vein
ticuatro de se septiembre, a las doce 
lioras, bajo las condiciones siguientes: 

Primera 
Servirá de tipo para esta subasta el 

<le un mil lón setecientas cincuenta mi l 
pesetas, no admi t i éndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
mismo. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma debe

rán los licitadores consignar previamen
te en la Secre tar ía del Juzgado el diez 
por ciento de dicho tipo, sin cuyo re
quisito no serán admitidos. 

Tercera 
Que los t í tu los de propiedad de la fin

ca embargada se hallan suplidos por cer
tificación del Registro, y que se encon
t r a r á n de manifiesto en la Secretar ía de 
este Juzgado, para que puedan examinar
los los que quieran tomar parte en la su
basta; prev in iéndoles , además , que los 
licitadores debe rán conformarse con ellos 
y no t e n d r á n derecho a exigir ningunos 
otros, y ' que las cargas y g ravámenes an
teriores y las preferentes, si las hubiere, 
q u e d a r á n subsistentes y sin cancelar, en
t end i éndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en las responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
ext inc ión el precio del remate. 

Y para que así conste y sirva el pre
sente, para su inserc ión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia de Madr id , ex
pido el presente en Madr id , a dos de ju
nio de mil novecientos setenta y nueve. 
E l Secretario (Firmado). — E l Magistra
do-Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—20.380) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 

E D I C T O 

D o n Santiago Bazarra Diego, Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o tre
ce de los de Madr id . 
Hago saber: Que el día trece de sep

tiembre p róx imo y hora de las once se 
ce lebrará en la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en esta capital, plaza de 
Cast i l la , sin n ú m e r o , la venta en públ i 
ca y segunda subasta, acordada en los 
autos de juicio ejecutivo n ú m e r o ocho
cientos noventa y siete de m i l novecien
tos setenta y siete, a instancia de ' G u i -
nard, S. A . " , representada por el Procu
rador señor Ramos Cea, don Juan Ca l 

de rón Heromino, vecino de E l Palo (Má
laga), carretera de Almer ía , n ú m e r o c in
cuenta, de los bienes embargados s i 
guientes : 

U n a máqu ina calculadora, marca " C a 
non" , modelo Cañóla MP-1.212. 

U n a m á q u i n a de escribir, marca " H i s 
pano Ol ive t t i " , Lexicón 80. 

Dos archivadores metá l icos , con cua
tro cajones grandes. 

U n a mesa de despacho, metál ica, con 
dos cajones a la izquierda. 

U n a mesa railite, con cuatro cajones 
a ambos lados. 

U n a mesa metál ica, grande, con rres 
cajones a la derecha y dos a la izquierda. 

U n sillón giratorio de skay negro. 
U n a mesa de dibujo, articulada, "Ima-

so to 'V 
Dos sillones de cuatro patas de skay 

negro. 
Se advierte: 
Que servirá de tipo a esta segunda su

basta el de veint iséis mi l doscientas c in
cuenta pesetas, que resulta de rebajar el 
veinticinco por ciento del tipo que sirvió 
a la primera. 

Que para tomar parte en la misma de
be rán consignar previamente los l ici tado-
res en la mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento destinado al efecto una can
tidad igual o superior al diez por ciento 
del tipo de l ic i tación. 

Que no se admi t i rá postura que no 
cubra las dos terceras partes de dicho 
tipo. 

Que podrá licitarse a calidad de cede r 

a un tercero; y 
Que los bienes embargados es tán de

positados en poder del citado demanda
do, en el domici l io del cual p o d r á n ser 
examinados por los interesados en la l i c i 
t ac ión . 

Y para su publ icación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, con la ante
lación de ocho d ías ; se expide el pre
sente en Madr id , a primero de junio de 
mi l novecientos setenta y nueve.—El Se
cretario (Firmado). — E l Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—20.461) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

E D I C T O 

Don Miguel Alvarez Tejedor,-Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o ca
torce de los de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio n ú m e r o mi l dos
cientos sesenta y seis de mi l novecien
tos setenta y ocho del a r t í cu lo ciento 
treinta y uno de la ley Hipotecaria, a ins
tancia de d o ñ a Vis i tac ión Mar t ínez M i 
guel con doña Mar ía Petra González de 
Vil lazón, sobre rec lamación de crédi to 
hipotecario, en los que por providencia 
de esta fecha he acordado sacar a pú
blica subasta, por primera vez y t é rmino 
de veinte días , los bienes que más abajo 
se reseñarán , seña lándose para la cele
b r a c i ó n de la misma las once horas del 
día diez de septiembre p róx imo , en la 
Sala audiencia de este Juzgado, con las 
advertencias siguientes: 

Que no se admi t i r án posturas que no 
cubran el tipo de subasta. 

Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, debe rán consignar en la mesa 
del Juzgado o establecimiento al efecto 
una cantidad equivalente al diez por 
ciento del mismo. 

Y pueden, asimismo, participar en ella 
en calidad de ceder el remate a un ter
cero. 

Que los autos y la certificación del Re
gistro, a que se refiere la regla cuarta, 
es tán de manifiesto en Secre ta r ía ; que se 
en tende rá que todo licitador acepta como 
bastante la t i tu lac ión , y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferen
tes, al c réd i to del actor, con t inua rán sub
sistentes, en tend iéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en ia 
responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su ext inción el precio del re
mate. 

Bienes que se sacan a subasta 
Piso tercero, sexta puerta, de la casa 

n ú m e r o veinte de la calle de F e r n á n d e z 
de los Ríos , de esta capital, que l i nda : 
al Sur, con departamento tercero sépt i 
ma y patio de la casa; al Oeste, con pa
s i l lo que da acceso a los departamentos 
tercera, cuarta y quinta de la misma plan
ta. Inscrita en el Registro de la Propie

d a d n ú m e r o cinco de los de Madr id , en 
e l tomo 1.394 del archivo, l ibro 484 de 
la sección primera, folio 196, finca nú
mero 14.251, inscr ipción segunda. 

T ipo de subasta: Cuatrocientas c in
cuenta mi l pesetas. 

Dado en M a d r i d , a doce de junio de 
m i l novecientos setenta y nueve.—El Se
cretario (Firmado) .—El Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—20.617) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

E D J C T O 

Don Miguel Alvarez Tejedor, Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o ca
torce de los de Madr id . 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio ejecutivo n ú m e r o 
sesenta y cuatro de mi l novecientos se
tenta y ocho, a instancia de "Cía. Ibér ica 
de Construcciones y Urban izac ión , S. A . " , 
contra don Domingo Montero Casarejos 
y d o ñ a Leonisa Mar t í n Monge, sobre re
c lamación de cantidad, en los que por 
providencia de esta fecha he acordado sa
car a pública subasta, por primera vez 
y t é r m i n o de veinte días , los bienes que 
más abajo se re señarán , s eña lándose para 
la ce lebración de la misma las once horas 
del día veintiocho de septiembre próxi
mo, en la Sala audiencia de este Juzgado, 
con las prevenciones siguientes: 

Que no se admi t i r án posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ava
lúo. 

Los licitadores para tomar parte en la 
subasta debe rán consignar, en la mesa del 
Juzgado o establecimiento al efecto, una 
cantidad equivalente al diez por ciento 
del mismo. 

Y pueden, asimismo, participar en ella 
en calidad de ceder el remate a un ter
cero. 

Hac iéndose constar que las certifica
ciones del Registro se hallan de mani
fiesto en Secre tar ía y que las cargas y 
g ravámenes anteriores al c réd i to del ac
tor y los preferentes, si los hubiere, con
t i n u a r á n subsistentes, en t end iéndose que 
el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su ext inción el precio 
del remate. 

Bienes que se sacan a subasta 

Piso segundo, letra D , de la casa nú
mero 74 de la calle Camarena, en la C i u 
dad Parque Aluche, Carabanchel Bajo 
(Madrid) . L inda : Por la derecha, entran
do, con fachada lateral derecha del total 
edificio de que forma parte integrante; 
por la izquierda, con caja ascensor y piso 
letra C ' de igual planta; por su fondo, 
con fachada posterior del total inmue
ble, y por sú frente, con patio abierto 
en el lateral derecho del edificio y des
cansillos de escalera. Inscrita en el Re
gistro de la Propiedad n ú m e r o 9 de esta 
capital, tomo 1.300, folio 173, finca n ú 
mero 95.857, inscr ipción segunda, que 
aparece valorada en un millón ochocien
tas cuarenta y tres mi l quinientas cuaren
ta pesetas. 

Dado en Madr id , a trece de junio de 
mi l novecientos setenta y nueve.—El Se
cretario (Firmado). — E l Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—20.748) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 

E D I C T O 

Don Ernesto González Apar ic io , Magis
trado-Juez del Juzgado de primera ins
tancia n ú m e r o dieciséis de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado pen

den los autos de juicio ejecutivo n ú m e r o 
quinientos ve in t idós de mi l novecientos 
setenta y siete, a instancia del "Banco 
de Gredos, S. A . " , con domici l io en M a 
drid, representada por el Procurador 
don Federico Pin i l la Peco, contra don 
Mohamed Yassin Zbeide, con domici l io 
en Granada, avenida de Carrero Blanco, 
setenta y uno, Torres de Neptuno, sobre 
rec lamación de cantidad, en los cuales 
se ha acordado nuevamente en ejecución 
de sentencia proceder a la venta en pú
blica y primera subasta, s imul tánea en 
Granada y en esta capital, por t é rmino 
de ocho días y por lotes, de los siguien
tes bienes embargados al demandado: 

Primer lote 
Los derechos de traspaso del local co

mercial dedicado a bar, sito en la calle 
P o n t ó n de Tejeiro, n ú m e r o tres, bar-
restaurante, en Granada. Valorados en 
un mil lón quinientas mi l pesetas. 

Segundo lote 
Una máqu ina de hacer café, marca 

"Gagger", de dos brazos. Valorada en 
cincuenta mi l pesetas. 

U n frigorífico mostrador, firma "Pedro 
López" . Valorado en sesenta mil pe
setas. 

Total segundo lote: Ciento diez mil 
pesetas. 

Dicha subasta t endrá lugar, doble y 
s imu l t áneamen te , en este Juzgado y en 
el de igual clase que corresponda de Gra
nada, el día treinta de julio del corrien
te año , á las once de su m a ñ a n a , sirvien
do de tipo para la misma el precio de ta
sación indicado para cada uno de los lo
tes; haciendo constar: 

Que los licitadores que deseen tomar 
parte en la misma deberán consignar 
previamente en la mesa de dichos Juzga
dos el diez por ciento del tipo que sirve 
de base a cada uno de los lotes, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Que no se admi t i r án posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo 
de los indicados lotes. 

Que las cargas anteriores y preferen
tes al c réd i to del actor, si las hubiere, 
queda rán subsistentes, sin destinarse a 
su ext inción el precio del remate, y que 
con respecto a los derechos de traspa
so, el adquirente contrae la obligación de 
permanecer en el mismo, sin traspasarlo, 
por el plazo mín imo de un año, y desti
narlo durante ese tiempo, por lo menos, 
al negocio de la misma clase que se viene 
ejerciendo por el demandado arrenda
tario. 

Que la aprobac ión del remate queda rá 
en suspenso hasta que transcurra el pla
zo legal para el ejercicio del derecho de 
tanteo por parte de la propiedad, pre
venido en el ar t ículo treinta y tres de 
la ley de Arrendamientos Urbanos; y 

Que el remate puede hacerse en cali
dad de ceder. 

Dado en Madr id , a doce de junio de 
mi l novecientos setenta y nueve. — E l 
Secretario (Firmado). —« E l Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—20.664) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 

E D I C T O 

D o n Ernesto González Apar ic io , Magis
trado-Juez de primera instancia n ú m e 
ro dieciséis de los de Madr id . 
Hago saber: Que en los autos de jui

cio ejecutivo que se tramitan en este Juz
gado con el n ú m e r o mi l treinta y nueve 
de mi l novecientos setenta y siete, pro
movidos por don Salvador Balcells Papiol . 
con domici l io en Barcelona, representa
do por el Procurador señor Requejo y 
Pérez de Soto, contra don Angel M a n 
zano Ballesteros, domiciliado en Madr id , 
sobre reclamación de cantidad, he acor
dado por providencia de esta fecha sa
car a subasta pública, por segunda vez, 
los bienes muebles embargados al expre
sado demandado, que son los siguientes: 

Una escopeta marca "FS-50877". 
U n a escopeta marca "FS-44271" . 
U n a escopeta marca "FS-50791". 
Fueron tasados pericialmente en la 

suma de ciento cincuenta mi l pesetas. 
Fecha y condiciones de la subasta 

T e n d r á lugar la misma en la Sala de 
audiencia de este Juzgado, sito en esta 
capital, a las once horas del día treinta y 
uno de julio p róx imo. 

Su tipo es el de ciento doce mi l pese
tas, resultado de rebajar el veinticinco 
por ciento al de la primera. 

N o se admi t i rán posturas que no cu
bran los dos tercios del mismo. 

Los licitadores deberán consignar pre
viamente sobre la mesa del Juzgado o 
establecimiento públ ico destinado al efec
to una cantidad en metá l ico igual al diez 
por ciento, por lo menos, del tipo de 
subasta, sin cuyo requisito no podrá to
mar parte en ella. 

Dado en M a d r i d , a treinta de mayo de 
mi l novecientos setenta y nueve. — E l 
Secretario (Firmado). — E l Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—20.432) 


